
ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

ENSENADA.– Un embargo precau-
torio por más de 23 millones de pe-
sos, ejecutado ayer por la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social 
de Baja California, abrió la puer-
ta para que alrededor de 120 tra-
bajadores de la empresa “T-Shirts 
de Calidad S.A. de C.V.” puedan fi-
nalmente recibir su finiquito tras el 
cierre de la compañía.

La medida fue autorizada por el 
Tribunal Laboral de Ensenada, lue-
go de que la Procuraduría de la De-
fensa del Trabajo presentó una de-
manda en representación de las y 
los empleados, quienes denuncia-
ron la negativa de la empresa a cu-
brir salarios y prestaciones tras 
anunciar el cese de operaciones.

De acuerdo con el secretario 
del Trabajo en la entidad, Alejan-
dro Arregui Ibarra, el embargo pre-
cautorio -por un monto de 23 mi-
llones 33 mil 263 pesos- se solicitó

� PASA A LA PÁGINA 4-A

A FAVOR DE EMPLEADOS

Ordena STyPS 
embargo a 
empresa

AVALAN REFORMA Y YA ES CONSTITUCIONAL EN BC

Quien cuida también merece 
ser cuidado: Daylín García

ENSENADA.- Alejandro 
Arregui Ibarra, Secretario 
del Trabajo, detalló que 
el embargo precautorio 
por más de 23 millones 
se solicitó urgente 
para asegurar que la 
empresa cumpla con sus 
obligaciones laborales.

FAMA

DIPUTADO CANTÓN PRESENTÓ INICIATIVA

CÁRCEL DE 3 AÑOS, A 
CONDUCTORES EBRIOS

PRISIÓN, PARA QUIENES 
REINCIDEN EN MANEJAR 
ALCOHOLIZADOS EN UN 
PERIODO MENOR A 3 AÑOS

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- 
El Con-
greso de 
Baja Ca-

lifornia analiza medi-
das más severas con-
tra quienes conduzcan 
bajo los efectos del al-
cohol.

El diputado Jaime 
Eduardo Cantón Ro-
cha presentó una ini-
ciativa que contempla 

penas de entre tres 
meses y tres años de 
prisión para quienes 
reinciden en manejar 
en estado de ebriedad 
en un periodo menor a 
tres años, incluso si no 
provocan daños a ter-
ceros.

Lo anterior, debido 
a los constantes acci-
dentes registrados en 
Mexicali donde varias 
personas han perdido 
la vida.

� PASA A LA PÁGINA 4-A

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El diputado “plu-
ri” del PAN, César Israel Da-
mián Retes, aseguró en un ví-
deo este lunes que había sido 
“víctima de un atentado” y que 

responsabiliza a la Gobernado-
ra Marina del Pilar Ávila y al Al-
calde Ismael Burgueño por la 
seguridad de su familia.

El legislador panista impul-
só la idea de que fue un atenta-
do político, pero casi inmedia-
tamente un vídeo de poco más 

de 10 segundos captado por 
una cámara de seguridad, re-
veló lo sucedido y provocó re-
chazo a las intenciones del di-
putado.

En el vídeo puede verse que 
un hombre entró corriendo al 

� PASA A LA PÁGINA 4-A

REDACCIÓN  /  El Mexicano
MEXICALI.- Con el propósito de re-
conocer en la Constitución el dere-

cho humano al cuidado y establecer 
las bases de un Sistema Estatal de

� PASA A LA PÁGINA 4-A

Video “tira” mentira de “atentado”, 
del diputado panista Damián Retes

REDUCIR 
ACCIDENTES, 
EL OBJETIVO
El diputado Jaime 
Cantón busca disminuir 
los accidentes de 
tránsito vinculados al 
consumo de alcohol 
endureciendo penas a 
los conductores.

CHOFERES SUFREN ‘ACOSO’ 
DE AUTORIDADES DE EU
La Canacar denuncia acoso de autoridades 
de EU ante la presencia de choferes 
mexicanos llevando mercancías hacia el 
vecino país.

DENUNCIA CANACAR

EDICIÓN  

TIJUANA
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Céline Dion
PRIMERA CANCIÓN 
EN 10 AÑOS

LA VISIÓN DE LO 
INVISIBLE.
POR

ROGELIO 
BRAMBILA 
SUÁREZ

ARTÍCULODEPORTES

CLAUSURA 2026

RECTA FINAL

BALACERA EN 
TEOTIHUACÁN; 
DOS MUERTOS
El atacante fue 
visto en lo alto de la 
pirámide de la Luna, 
desde donde habría 
disparado.1C

EN TODO BC
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 20	 13
Ensenada	 21	 13
Rosarito	 19	 14
Tecate	 19	 9
Mexicali	 33	 17

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 16.70	  16.90
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 20.72	  20.73
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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BUSCA IMPULSAR EL DESARROLLO BINACIONAL

Fortalece Gobernadora Marina del Pilar  
Mega-Región Baja California-Arizona

Iniciativa impulsada por la Concanaco S

Reportan errores 
en precarga 
de declaración 
anual 2026

Las inconsistencias en 
la información pueden 
provocar afectaciones 
en el patrimonio de los 

contribuyentes

TIJUANA.- Durante el periodo de pre-
sentación de la declaración anual 2026 
comenzaron a reportarse inconsisten-
cias en la información precargada por 
el Servicio de Administración Tributa-
ria (SAT), lo que podría derivar en pa-
gos indebidos o pérdida de saldos a fa-
vor para los contribuyentes.

Así lo advirtió el Maestro Jorge Al-
berto Pickett Corona, abogado fiscalis-
ta, quien explicó que cientos de contri-
buyentes han detectado ingresos dupli-
cados, omisión de deducciones perso-
nales, retenciones incorrectas e incluso 
datos provenientes de terceros que no 
corresponden a su situación fiscal.

“La precarga de información bus-
ca simplificar el proceso y fomentar 
el cumplimiento voluntario, pero en la 
práctica ha comenzado a evidenciar fa-
llas que trasladan una carga adicional y 
riesgosa al contribuyente”, señaló.

El especialista destacó que uno de 
los principales riesgos es que muchas 
personas asumen que la información 
proporcionada por la autoridad es co-
rrecta, cuando legalmente sigue sien-
do responsabilidad del propio contribu-
yente revisar y validar cada dato antes 
de enviar la declaración.

Una precarga errónea, apuntó, puede 
traducirse en pagos en exceso, pérdida 
de devoluciones o incluso revisiones pos-
teriores por parte del SAT, por lo que una 
herramienta diseñada como facilidad ad-
ministrativa puede convertirse en un fac-
tor de riesgo si no se verifica adecuada-
mente.

LA MANDATARIA 
SOSTUVO LA 
REUNIÓN DE 
ARRANQUE DE LA 
MISIÓN ARIZONA–
BAJA CALIFORNIA; 
AMBAS 
ECONOMÍAS SE 
COMPLEMENTAN 
EN SECTORES 
ESTRATÉGICOS 

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.–Para se-
guir consolidando 
una megaregión bi-
nacional con base 

en la innovación y crecimien-
to compartido, la gobernadora 
Marina del Pilar Avila Olmeda 
encabezó el arranque de la Mi-
sión Arizona–Baja California, un 
encuentro que fortalece la rela-
ción histórica entre ambos esta-
dos fronterizos.

El evento, realizado en CETYS 
Universidad, reunió a organismos 
clave como Arizona Commerce 
Authority, Arizona Mexico Com-
mission, representantes de Phoe-
nix, Tucson y Yuma, así como insti-
tuciones académicas, organismos 
y cámaras de desarrollo económi-
co, consolidando una agenda de 
colaboración entre gobierno, in-
dustria y academia.

“Esta misión Arizona–Baja Ca-
lifornia es un paso más en esta 
alianza estratégica de largo plazo. 
Queremos profundizar la coopera-
ción entre nuestros gobiernos, for-

talecer alianzas cada vez más sólidas 
entre nuestras empresas y ampliar la 
colaboración académica y la investiga-
ción científica”, subrayó la mandataria.

Señaló que ambas economías se 
complementan en sectores como se-
miconductores, aeroespacial, disposi-
tivos médicos y biotecnología, y que 
es fundamental acercar el talento 
universitario a la industria para im-
pulsar la innovación y generar em-
pleos de alto valor.

La gobernadora puntualizó que el 
estado registra niveles históricos de 
inversión pública y privada, así como 
un crecimiento sostenido en inversión 
extranjera directa, impulsado por pro-
yectos clave de infraestructura, ener-
gía y desarrollo industrial.

Eva Masadiego, directora ejecuti-
va de la Misión Arizona–Baja Califor-

nia, señaló que este encuentro marca 
el inicio de una nueva etapa de colabo-
ración más estrecha, orientada a con-
solidar alianzas duraderas que impul-
sen el desarrollo económico y la inte-
gración regional en los próximos años.

El secretario de Economía e Innova-
ción, Kurt Honold Morales, indicó que 
en el ámbito internacional se ha reco-
nocido a Baja California como referen-
te en el desarrollo de talento y vincu-
lación educativa, lo que ha sido clave 
para atraer inversiones y posicionar al 
estado frente a otros en México.

El encuentro se desarrolla del 19 al 
21 de abril e incluye reuniones guber-
namentales, encuentros empresaria-
les, visitas a empresas líderes del sec-
tor tecnológico y manufacturero, así 
como actividades de networking es-
tratégico entre ambos estados.

Dólar continúa por debajo 
de los 17 pesos, en Tijuana

Economistas 
apuntan que no 
habrá cambios 

bruscos en el 
corto plazo, 

pero la moneda 
estadounidense 

cerrará el 2026 entre 
los 18 y los 19 pesos

TIJUANA.- El precio del dólar se 
mantiene por debajo de los 17 pe-
sos en la mayoría de las casas de 
cambio de Tijuana, una tendencia 
que, aunque representa un respi-
ro para algunos sectores, también 
genera presión económica para 
otros en una región marcada por 
su dinámica binacional.

De acuerdo con el economista 
Moisés Espitia, el tipo de cambio 
responde principalmente a facto-
res macroeconómicos, como las al-
tas tasas de interés en México, que 
incentivan la inversión extranjera 
en pesos, así como a variables in-
ternacionales como el incremento 
en el precio del petróleo.

Actualmente, el dólar se cotiza 
entre los 16.70 pesos a la compra 
y hasta 16.95 a la venta, sin seña-
les de cambios bruscos en el corto 
plazo. Sin embargo, estimaciones 
de instituciones financieras apun-
tan a que la moneda estadouni-
dense podría cerrar el año entre 
los 18 y 19 pesos.

En una ciudad fronteriza como Ti-
juana, el impacto del tipo de cam-
bio es dual. Por un lado, quienes per-
ciben ingresos en dólares y gastan 
en pesos ven incrementado su po-
der adquisitivo. Por otro, quienes 
tienen compromisos en dólares —
como rentas— enfrentan mayores 
dificultades.

“Muchos negocios que se dedican al 
turismo médico adquieren una ventaja 
competitiva, al venir estadounidenses 
al gastar sus dólares, de pronto puede 
ser un beneficio, pero, por otro lado, 
para los que tienen compromisos en 
pagos, como la renta que es muy co-

mún, sí se puede ver como un incre-
mento del gasto”, explicó Espitia.

Ciudadanos también reflejan esta 
realidad contrastante. “Antes me bene-
ficiaba, pero ahorita ya no. Antes paga-
ba la renta en dólares y pagaba casi a 
20, ya ahora adquirí una casa que no 
tengo que pagar renta, eso me benefi-
cia, ya no pago renta en dólares”, co-
mentó Luis González.

Especialistas recomiendan a la po-
blación mantenerse atenta a los indi-
cadores económicos clave, como la in-
flación y el empleo, para comprender 
mejor el rumbo de la economía en la 
frontera.

BENEFICIO MIXTO EN LA FRONTERA
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Formalizaron convenio 
el XXV Ayuntamiento 
de Tijuana y CRIT BC

TIJUANA.- Como una acción sin pre-
cedente, en el marco del evento ‘Bri-
llando en el Espectro 2026’, que por 
segundo año consecutivo realizaron el 
DIF Municipal y el CRIT, con motivo del 
Día Mundial de Concienciación sobre 
el Autismo, la Sindica procuradora, Te-
resita Balderas Beltrán, firmó una car-
ta de intención para capacitar a servi-
dores públicos sobre el Trastorno del 
Espectro Autista. 

En su mensaje, Balderas Beltrán 
recalcó que este día, se dió un paso 
muy importante hacia una sociedad 
más incluyente con la firma de la car-
ta de intención impulsada por la ad-
ministración del presidente munici-
pal, Ismael Burgueño Ruiz,  para for-
malizar el convenio de colaboración 
entre el XXV Ayuntamiento de Tijua-
na con el CRIT BC. 

Este acuerdo representa un compro-
miso real: formar un gobierno más pre-
parado y con una  atención ciudadana 
más humana para atender con respe-
to, dignidad y empatía a todas las per-
sonas que acudan a las dependencias 
de gobierno a realizar trámites, espe-
cialmente a quienes viven dentro del 
espectro autista.

La sindica procuradora añadió que 
desde el inicio de su gestión se han 
conformado los 39 comités de ética, 
mecanismo a cargo de la sindicatura 
procuradora encargado de vigilar el ac-
tuar de los servidores públicos.

En ese sentido, el comité ha sesio-
nado en casos donde se ha señalado 
a servidores del Ayuntamiento ocupar 
cajones para personas con discapaci-
dad obstaculizando su adecuado uso, 
por lo que la firma de esta carta, rea-
firma los trabajos de los comités de éti-
ca y obligará a los funcionarios de las 
diferentes dependencias a capacitarse 
y sensibilizarse en temas de inclusión”. 

En este marco, Teresita Balderas re-
conoció profundamente al CRIT BC por 
ser la institución encargada de brin-
dar estas capacitaciones a los servido-
res públicos del XXV Ayuntamiento de 
Tijuana y agradecer al alcalde Ismael 
Burgueño, por consolidar una adminis-
tración más humanista y profesional el 
servicio público desde la inclusión.

En su intervención, la representante 
de Alianzas Estratégicas de CRIT Tijua-
na, Niral Basave, expresó que este acto 
confirma que, cuando las instituciones 
se unen con un propósito en común, se 
generan oportunidades de cambio para 
la comunidad.

“En el CRIT Baja California trabaja-
mos todos los días con una convicción 
muy clara: la inclusión se construye en 
equipo; y hoy, junto con el XXV Ayun-
tamiento de Tijuana, reafirmamos que 
las alianzas son el camino para lograr 
un impacto real y sostenible”, puntua-
lizó.

Durante el evento ‘Brillando en el Es-
pectro 2026’ se presentó el Ballet Tele-
tón, así como la declamación de la poe-
sía ‘Súbete a mi puente de colores’, a 
cargo de Fernando Lionel Osuna Villa.

Al evento acudieron, la regidora Mó-
nica Padilla Villavelázquez; la presiden-
ta del Consejo Local Benefactor CRIT 
BC, María Elena Serrano; la secretaria 
de Bienestar, Wendy Ontiveros Gonzá-
lez; la directora de DIF Tijuana, Paola 
Leyva Izaguirre; la coordinadora de ga-
binete del XXV Ayuntamiento de Tijua-
na, Leticia Vidrio Moreno; y el director 
del Instituto Municipal de la Juventud, 
Christian Ponce Hernández; entre otro.

Firmaron carta 
de intención 
para capacitar a 
servidores públicos 

A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 

Instaló Gobierno de Tijuana el servicio 
de ambulancia permante en Santa Fe

ESTARÁ UBICADO 
EN LA ESTACIÓN 
NÚMERO 12 DE 
BOMBEROS, A FIN 
DE GARANTIZAR 
UN SERVICIO 
OPORTUNO Y 
REDUCIR LOS 
TIEMPOS DE 
RESPUESTA

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.-Con el objetivo 
de fortalecer la respues-
ta ante emergencias en 
la zona de Santa Fe, el 

gobierno del presidente munici-
pal, Ismael Burgueño Ruiz, a tra-
vés de la Dirección Municipal de 
Protección Civil, instaló este lunes 
un servicio de ambulancia perma-
nente que brindará atención las 
24 horas del día, los siete días de 
la semana.

En este sentido, el secretario 
de Gobierno Municipal, Arnul-
fo Guerrero León, informó que 
este punto de atención prehos-
pitalaria estará ubicado en la 
Estación Número 12 de Bombe-
ros, a fin de garantizar un servi-
cio oportuno y reducir los tiem-
pos de respuesta.

Guerrero León señaló que la 
puesta en marcha de esta unidad 
responde a un compromiso asumi-
do por el presidente municipal, Is-
mael Burgueño Ruiz, tras sostener 
una mesa de trabajo con vecinas y 
vecinos del fraccionamiento, don-
de manifestaron la necesidad de 
contar con un servicio de ambu-
lancia cercano.

Por su parte, el director muni-
cipal de Protección Civil, José Luis 
Jiménez González, indicó que la 

EN TEMAS DE INCLUSIÓN

TIJUANA,- La Sindica 
procuradora, Teresita 
Balderas Beltrán, firmó 
una carta de intención 
para capacitar a servidores 
públicos sobre el Trastorno 
del Espectro Autista. 

Acuerdan revisar inspecciones y evitar 
clausuras sin previo aviso a empresas

TIJUANA.– Autoridades y represen-
tantes del sector empresarial avanza-
ron en acuerdos para modificar los pro-
cesos de inspección a comercios y ma-
quiladoras, con el objetivo de evitar 
clausuras sin previo aviso y fomentar 
la regularización, informó el Senador 
Max García.

El legislador detalló que, tras 
una reunión reciente, se planteó 
que las verificaciones se realicen 
con notificación anticipada, permi-
tiendo a empresarios y comercian-
tes atender observaciones antes de 
ser sancionados.

“Básicamente no se va a seguir con 
las clausuras inmediatas; se va a noti-
ficar con anticipación y se va a invitar 
a los empresarios a regularizarse”, ex-
plicó.

Señaló que este esquema busca ge-
nerar un entorno de mayor colabora-
ción entre autoridad y sector producti-
vo, además de evitar afectaciones eco-

nómicas derivadas de cierres repenti-
nos.

Durante el encuentro también se 
abordaron temas relacionados con se-
guridad, movilidad y cruces fronteri-
zos, así como la intención de presen-
tar iniciativas en materia de fraude in-
mobiliario, problemática que, afirmó, 
se ha extendido en distintas regiones 
del país.

El senador destacó que estos espa-
cios de diálogo permiten construir so-
luciones conjuntas, más allá de diferen-
cias políticas.

“Fue una reunión que sirvió para 
buscar cómo resolver distintas proble-
máticas y lograr mejores resultados 
para la ciudad”, indicó.

Asimismo, adelantó que parti-
cipará en un consejo consultivo 
en materia económica, desde don-
de se buscará impulsar propues-
tas que fortalezcan el desarrollo 
local.

INFORMÓ SENADOR MAX GARCÍA 

Con esto, se permitirá que empresarios y comerciantes 
atiendan observaciones antes de ser sancionados

TIJUANA.- Esta medida busca 
generar mayor colaboración 
entre gobierno y sector 
productivo.

TIJUANA. Luego de un inicio positivo 
en el año, el sector hotelero de Tijuana 
registró una ligera caída en marzo, con 
una disminución aproximada de 5 pun-
tos en la ocupación, informó José Anto-
nio Rico Casillas, Presidente de la Aso-
ciación de Hoteles de la ciudad.

El empresario explicó que durante 
enero y febrero se mantenía una ten-
dencia favorable en reservaciones; sin 
embargo, diversos factores a nivel na-
cional provocaron cancelaciones que 
impactaron el cierre del primer tri-
mestre.

“Veníamos con muy buena racha, 
pero en marzo se frenaron un poco las 
reservaciones y eso nos afectó para ce-
rrar unos cinco puntos abajo”, señaló.

Detalló que, tras ese periodo, el 

comportamiento comenzó a estabili-
zarse, retomando gradualmente el rit-
mo de reservas en las semanas poste-
riores.

Pese a este ajuste, el sector mantie-
ne expectativas positivas para la tem-
porada de verano, periodo en el que 
tradicionalmente se recupera la ocu-
pación.

En cuanto al perfil de visitantes, in-
dicó que Tijuana mantiene una mezcla 
equilibrada entre turismo extranjero —
principalmente de California— y nacio-
nal, así como viajeros de negocios, tu-
rismo médico y grupos.

“Son mercados naturales que te-
nemos; eso es lo que genera el equi-
librio en la ocupación hotelera”, co-
mentó.

Sector hotelero de Tijuana 
registró una caída en marzo

PREVÉN REPUNTE EN VERANO

ambulancia se encuentra debida-
mente equipada y lista para atender 

de manera inmediata, las emergen-
cias que se presenten en esta zona.

TIJUANA.- El XXV Ayuntamiento de Tijuana refrenda su 
compromiso con la ciudadanía de mantener un diálogo abierto 
y una coordinación permanente con las distintas áreas de 
gobierno, para responder las necesidades de la población.
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OPERA LA NUEVA PLATAFORMA

Digitalizan gestión 
de inversiones de BC

GINA VILLALOBOS 
EXPLICÓ QUE EL 
OBJETIVO DEL 
COMITÉ ES SER UN 
PUENTE ENTRE EL 
EMPRESARIADO Y 
LA FEDERACIÓN

ANTONIO MAYA
El Mexicano 

TIJUANA.-El Comité Pro-
motor de Inversiones de 
Baja California opera la 
nueva plataforma Porta-

folio de Inversión para concentrar 
los casos de empresas que requie-
ren atención federal y darles se-
guimiento hasta su resolución, in-
formó Gina Villalobos, titular de 
esta estructura creada por la fe-
deración.

Explicó que esta herramienta 
permite que las coordinadoras de 
los 31 miembros del comité, junto 
con las Sedecos estatales y orga-
nismos locales, suban información 
detallada de cada industria para 
canalizarla directamente a la Se-
cretaría de Economía Federal.

Villalobos explicó que el obje-
tivo del comité es ser un puente 
entre el empresariado y la federa-
ción, identificando obstáculos es-
pecíficos que impiden que las in-
versiones operen al 100%, al re-
cabarse la información se sube al 
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portafolio. A través de la vinculación 
con la Secretaría de Economía e In-
novación que lidera Kurt Honold y 
con el coordinador federal Carlos 
Candelaria, el comité se encarga de 
que cada expediente avance. 

El comité actúa como primer con-
tacto y guía, asegurando que la in-
formación llegue completa a la fe-
deración y se propongan reformas o 
cambios al entramado de tramitolo-
gía, tal como lo planteó la presidenta 

Claudia Sheinbaum el pasado 4 de 
febrero las coordinadoras estatales.

Con el Portafolio de Inversión, el 
comité busca reestructurar la con-
fianza institucional y entregar resul-
tados tangibles en los primeros me-
ses de operación. Villalobos asegu-
ró que la plataforma ya permite lle-
nar datos de empresas en particular 
para que avancen y que existe una 
excelente relación con las autorida-
des federales.

TIJUANA.- Gina Villalobos, coordinadora del Comité Promotor 
de Inversiones de Baja California, explicó que el Portafolio de 
Inversión funciona como puente entre el empresariado y la 
federación para resolver trámites y que la inversión camine sin 
obstáculos.

FOTO:  JUAN BARRERA  /  EL MEXICANO

TIJUANA.- Ramón Vázquez 
indicó que ha presentado 
48 iniciativas en temas 
de seguridad, educación, 
justicia, igualdad de género y 
bienestar social.

TIJUANA.- El próximo 20 y 21 de junio se llevará a cabo el Holistic 
Fest en esta ciudad, donde se contempla la asistencia de más de 3 
mil personas.

TIJUANA.- El festival de bienestar in-
tegral más grande y completo de la 
región Cali-Baja se llevará a cabo el 
próximo 20 y 21 de junio en un hotel 
de la ciudad, así lo dio a conocer Lilia-
na Castellanos, fundadora Be Well Ho-
listic Fest.

En rueda de prensa, compartió los 
detalles generales de dicho evento que 
busca visibilizar el bienestar como una 
necesidad y no como una tendencia.

“El mayor trabajo que tenemos que 
hacer primero es con uno mismo y des-
pués con los que tenemos alrededor; 
olvidemos un poco lo que está pasan-
do afuera y centrémonos en qué está 
pasando adentro de cada uno de noso-
tros y qué puedo cambiar para que me 
lleve a un estado de mayor paz, de ma-
yor tranquilidad, de calidad de vida”, 
aseguró.

Agregó que, aunque no siempre es 
posible generar cambios externos, el 
trabajo personal permite impactar de 
manera directa en el entorno cerca-
no, por lo que se busca destacar la im-
portancia de mejorar la calidad de vida 
desde una visión integral.

Durante la rueda de prensa, explicó 
que, debido al éxito del primer evento, 
en esta ocasión se contará con una ma-
yor versatilidad de actividades, que in-
cluyen conferencias, paneles, talleres, 
marketplace, mercado orgánico, músi-
ca y experiencias, además de un con-
cierto de cantos medicina.

Asimismo, destacó que dicho pro-
yecto no solo tendrá un impacto direc-
to en el bienestar de los asistentes, sino 
que está creado también con la fina-
lidad de impulsar el desarrollo social, 
atendiendo temas como la salud, el tu-
rismo y el impulso al emprendimiento, 
como lo es el caso de Agustín Rodrí-
guez, director de Vida Quantum Well-
ness en Tijuana.

Como participante en la primera edi-
ción del Holistic Fest, destacó el impac-
to que tuvo para él, ya que fue un “par-
teaguas” para el crecimiento de su pro-
yecto, pues el evento le permitió darse 
a conocer ante un público más amplio, 
lo que le permitió llegar a esta segun-
da edición como patrocinador, ya que 
considera importante priorizar no solo 
la salud física, sino también la emocio-
nal y espiritual.

En ese sentido, Michelle Guerrero, 
subsecretaria de Economía e Innova-
ción de Baja California, destacó que el 
sector del bienestar integral y las tera-
pias complementarias representa una 
oportunidad estratégica por su creci-
miento global y su capacidad para ge-
nerar desarrollo económico incluyen-
te, impulsar el emprendimiento y for-
talecer a las micro, pequeñas y media-

“EVOLUCIÓN CONSCIENTE”, EL 20 Y 21 DE JUNIO

Busca Holistic Fest reunir a más de 3 
mil personas en su segunda edición

TIJUANA.–El Diputado Local Ramón 
Vázquez Valadez respaldó el recorte 
de aproximadamente 52 millones de 
pesos al presupuesto del Congreso 
de Baja California, al considerar que 
la austeridad en el Poder Legislativo 
debe reflejarse en beneficios directos 
para la población.

Durante su participación como ex-
positor invitado en el Grupo Político Ti-
juana, el legislador señaló que esta me-
dida no solo responde a un contexto 
nacional de contención del gasto, sino 
a la necesidad de reorientar recursos 
hacia áreas prioritarias, como el desa-

rrollo de comunidades en municipios 
como San Quintín.

“El mensaje es claro: debemos gas-
tar mejor y destinar los recursos a don-
de realmente se necesitan”, expresó.

En ese contexto, explicó que el ajus-
te presupuestal se logró mediante la 
revisión de diversos rubros operati-
vos, sin afectar a trabajadores, y for-
ma parte de un proceso gradual para 
hacer más eficiente el funcionamiento 
del Congreso.

A partir de este enfoque, Vázquez 
Valadez destacó que su trabajo legisla-
tivo ha estado centrado en atender las 

EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA

Respalda diputado, recorte 
presupuestal al Congreso

Ordena...

Cárcel de 3...

Video “tira”...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

patio del domicilio para arrebatarle 
un objeto -presuntamente su celular- 
a una mujer supuestamente dedicada 
a labores del hogar. Sin embargo, no 
se observa alguna agresión mayor ni 
la presencia de personas armadas, por 
lo que la interpretación es que se tra-
tó de un robo simple sin ningún senti-
do político.

Además, en ningún momento se ob-
serva a familiares del diputado sufrien-
do algún riesgo o siendo amenazadas, 
como él mismo lo pretendió narrar.

Además, Damián Retes fue señalado 
por múltiples ciudadanos como menti-
roso, así como de exagerar para sacar 
ventaja política del asalto.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

como una acción urgente para asegu-
rar que los recursos de la empresa no 
se diluyan antes de cumplir con sus 
obligaciones laborales.

La resolución judicial permitió ase-
gurar bienes e inmuebles de la empre-
sa, lo que ya comenzó a generar efec-
tos concretos: trabajadores informaron 
que la compañía inició acercamientos 
y acuerdos para el pago de finiquitos, 
en un intento por destrabar el conflic-
to legal.

Detrás de la cifra hay historias más 
simples y más duras: familias que se 
quedaron sin ingreso de un día para 
otro, cuentas detenidas y la urgencia 
de cerrar un ciclo laboral con lo míni-
mo que marca la ley. De los afectados, 
cerca del 70 por ciento recibe acompa-
ñamiento gratuito por parte de la Pro-
curaduría de la Defensa del Trabajo, 
mientras que el resto optó por repre-
sentación privada.

Autoridades laborales subrayaron 
que, en caso de incumplimiento por 
parte de la empresa, el embargo ga-
rantiza que los recursos asegurados se 
utilicen para cubrir los derechos de los 
trabajadores.

Además, personal del Servicio Na-
cional de Empleo brindó orientación a 
los extrabajadores para facilitar su re-
integración al mercado laboral, en me-
dio de un proceso que, aunque avan-
za, todavía no termina de cerrarse para 
quienes dependen de ese pago para 
volver a empezar.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

La propuesta también incluye la sus-
pensión de la licencia de conducir por 
un año desde la primera detención, así 
como el endurecimiento de los requisi-
tos para obtener este documento. 

Cantón Rocha señaló que actual-
mente, en algunos casos, basta con 
“dar una vuelta a la cuadra” para acre-
ditar la capacidad de manejo.

Además, el legislador informó que 
ya solicitó al gobierno municipal de 
Mexicali la instalación de más retenes 
de seguridad y la incorporación de al-
coholímetros, con el objetivo de redu-
cir la incidencia de accidentes relacio-
nados con el consumo de alcohol.

nas empresas. 
Subrayó que eventos como el Holis-

tic Fest contribuyen a generar derra-

ma económica y posicionar a Baja Ca-
lifornia a nivel nacional e internacional 
como un referente en este sector.

demandas ciudadanas, lo que se refleja 
en la presentación de 48 iniciativas en 
poco más de un año, abordando temas 
como seguridad, educación, justicia, 
igualdad de género y bienestar social.

Quien...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

 
Cuidados, el Pleno de la XXV Legisla-
tura aprobó por unanimidad la iniciati-
va presentada por la diputada Daylín 
García Ruvalcaba, mediante la cual se 
incorporan nuevas disposiciones al ar-
tículo 7 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja Ca-
lifornia.

Al fundamentar su propuesta la le-
gisladora puntualizó que los cuidados 
han sido históricamente un trabajo fe-
minizado, no remunerado y desvalori-
zado, y que esta reforma busca visibi-
lizar el cuidado como un derecho, tan-

to para quienes lo reciben como para 
quienes lo brindan. 

Por otro lado, señaló también que 
el objetivo es distribuir estas tareas de 
manera equitativa entre familias, Esta-
do, comunidad y sector privado, dismi-
nuyendo la sobrecarga que por déca-
das han enfrentado las mujeres.

El derecho al cuidado comprende 
tres dimensiones básicas: ser cuidado, 
cuidar y el autocuidado, lo cual per-
mite que cada persona cuente con el 
tiempo, espacios y recursos necesarios 
para desarrollar libremente sus proyec-
tos de vida.

De esta manera el nuevo texto cons-
titucional establece que toda persona 
tiene derecho al cuidado que susten-
te su vida y le otorgue los elementos 

materiales y simbólicos para vivir en 
sociedad. Este derecho es indispensa-
ble para la sostenibilidad de la vida y el 
ejercicio de otros derechos.

Con ello, se mandata la creación de 
un Sistema Estatal de Cuidados, que 
ofrecerá servicios públicos universales, 
accesibles y de calidad, priorizando a 
personas en situación de dependencia 
por enfermedad, discapacidad, ciclo vi-
tal —especialmente infancia y vejez—, 
así como a quienes realizan estas ta-
reas de manera no remunerada.

Este avance coloca a Baja Califor-
nia en la ruta de un modelo solidario y 
equitativo que reconoce la importancia 
social y económica del cuidado, y que 
busca generar igualdad de condiciones 
y justicia social para todas las familias.
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MEXICALI 
CARAVANAS DE 
LA SALUD...
Brindan atención 
médica gratuita en 
comunidades.

TIJUANA 
DAYLIN 
GARCÍA... 
Compartió “el 
pan y la sal” con 
liderazgos del 
MC.
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MEXICALI
En la política local hay 

momentos que marcan 
un antes y un después, no 
por el discurso, sino por la 
contundencia de los hechos. 
El movimiento encabezado 
por el secretario del Traba-
jo, ALEJANDRO ARREGUI IBA-
RRA, en Ensenada, entra en 
esa categoría. El embargo 
de 23 millones de pesos a 
la empresa T-SHIRTS DE CALI-
DAD no solo resolvió un con-
flicto laboral, sino que envió 
un mensaje directo a todo el 
sector productivo: en Baja 
California la ley se aplica.

El episodio deja ver una 
lectura política afinada. En 
un entorno donde la Cuarta 
Transformación busca con-
solidar su presencia en to-
dos los niveles, la acción de 
ARREGUI se alinea con la vi-
sión de la PRESIDENTA DE MÉ-
XICO, CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO, y de la gobernadora 
MARINA DEL PILAR AVILA OL-
MEDA, donde el cumplimien-
to de los derechos labora-
les no es negociable. La di-
ferencia radica en la ejecu-
ción: mientras algunos optan 
por la narrativa, aquí se optó 
por la acción.

El impacto fue inmediato. 
No se trató de un procedi-
miento administrativo más, 
sino de una intervención 
que dejó claro que el Esta-
do no será omiso ante abu-
sos patronales. La cifra -23 
millones de pesos- no es solo 
un monto, es un preceden-
te. Es el costo de incumplir, 
de ignorar obligaciones y de 
apostar por la impunidad en 
un contexto donde las reglas 
han cambiado.

En términos políticos, el 
titular de la STPS se posicio-
na como un operador eficaz 
en la Zona Costa. La señal es 
contundente: la paz laboral 
no se construye desde la to-
lerancia al abuso, sino des-
de la aplicación firme de la 
ley. Para el sector empre-
sarial, el mensaje es doble: 
hay condiciones para inver-
tir, pero también hay conse-
cuencias claras para quien 
incumpla.

Este tipo de decisiones 
también reconfiguran la re-
lación entre gobierno y ciu-
dadanía. Cuando los trabaja-
dores ven resultados tangi-
bles, la confianza institucio-
nal se fortalece. La política 
deja de ser abstracta y se 
convierte en garantía con-
creta de derechos. En ese 
terreno, la consistencia es 
clave para sostener credibi-
lidad.

En paralelo, el gobierno 
estatal mantiene una agen-
da enfocada en el bienestar 
directo de la población. Las 
Caravanas de la Salud, que 
del 21 al 25 de abril estarán 
presentes en Tijuana, San 
Felipe y San Quintín, son 
una muestra de esa política 
de proximidad que busca re-
ducir brechas en el acceso a 
servicios médicos.

Estas unidades móviles, 
que operan de 7:00 de la 
mañana a 4:00 de la tarde, 
acercan consultas, estudios 
y atención preventiva a co-
munidades que, por su ubi-
cación o condiciones, enfren-
tan dificultades para acce-
der a infraestructura hospi-
talaria. La estrategia no solo 
atiende, también previene y 
genera un impacto directo 
en la calidad de vida de las 
familias.

Así, entre acciones firmes 
en materia laboral y progra-
mas sociales de alcance te-
rritorial, se configura una ló-
gica de gobierno que combi-
na autoridad y cercanía. La 

política pública se mueve en 
dos frentes: hacer cumplir 
la ley y garantizar derechos 
básicos. En ese equilibrio se 
construye gobernabilidad.

TIJUANA

De acuerdo con la última 
encuesta levantada por 

DEMOSCOPIA DIGITAL, ISMAEL 
BURGUEÑO RUIZ, presidente 
municipal de Tijuana, en-
cabeza la preferencia elec-
toral al interior de MORENA 
con un 27.4 por ciento de la 
intención del voto rumbo a 
la candidatura por la guber-
natura de Baja California.

El Alcalde fronterizo se 
ubicó en la primera posi-
ción del ejercicio demoscó-
pico seguido por JULIETA RA-
MÍREZ, senadora de la repú-
blica en la segunda posi-
ción con un 21.6 por ciento, 
mientras que en tercer lu-
gar quedó ALFREDO ÁLVA-
REZ CÁRDENAS, ex secreta-
rio de gobierno con un 8.5 
por ciento.

La cuarta posición fue 
para CLAUDIA AGATÓN MU-
ÑIZ, alcaldesa de Ensena-
da, con un 7.9 por ciento y 
el quinto lugar para ARMAN-
DO AYALA ROBLES, senador 
por Baja California con un 
4.2 por ciento de la inten-
ción del voto.

Destaca que los cinco 
nombres que aparecen en 
la encuesta han manifesta-
do su interés por suceder a 
MARINA DEL PILAR AVILA OL-
MEDA, gobernadora del es-
tado, por lo que esperan las 
reglas para participar como 
aspirantes a coordinador o 
coordinadora para la Defen-
sa de la Transformación por 

el estado 29.
Resalta que ISMAEL BUR-

GUEÑO, presidente munici-
pal de Tijuana, encabeza va-
rias encuestas, que lo ubican 
como el perfil masculino me-
jor posicionado, al igual que 
JULIETA RAMIREZ, senadora 
por Baja California, quien li-
dera en varias casas encues-

tadoras.
Cabe señalar que la 

muestra fue levantada en-
tre el 12 y el 15 de abril en-
tre mil hombres y mujeres 
encuestados, mediante un 
muestreo aleatorio con un 
nivel de confianza del 95 por 

ciento y un margen de 
error de +/- 3.8 por ciento

Y siguiendo con temas 
políticos, DAYLIN GARCÍA RU-
VALCABA, coordinadora esta-
tal de MOVIMIENTO CIUDADA-
NO (MC) en Baja California, 
fue una de las invitadas al 
cumpleaños de MIGUEL FLO-
RES, secretario de gobierno 
de Nuevo León celebrado el 
pasado fin de semana.

El festín tuvo verificativo 

en el municipio de Allende, 
Nuevo León, que concentró 
a la plana mayor del “movi-
miento naranja”, donde la 
también diputada local apro-
vechó para tomarse una fo-
tografía con SAMUEL GARCÍA 
y MARIANA RODRÍGUEZ, go-
bernador del estado fronte-
rizo y su esposa.

DAYLIN GARCÍA, considera-
da uno de los perfiles de MC 
para los comicios electora-
les de 2027 en Baja Califor-
nia, compartió “el pan y la 
sal” con liderazgos del par-
tido emergente, tales como 
DANTE DELGADO RANNAURO, 
JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ y 
LUIS DONALDO COLOSIO RIO-
JAS, entre otros.

En más información, el 
Comité Directivo Estatal 
(CDE) del PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL (PAN) presidido 
por LIZBETH MATA LOZANO 
ignoró el aniversario luctuo-
so de MANUEL GÓMEZ MORÍN, 
fundador de la fuerza oposi-
tora, que tuvo verificativo el 
pasado 19 de abril.

El originario de Batopi-
las, Chihuahua, fue un inte-
lectual, economista y políti-
co mexicano, que peleó por 
la democracia, la dignifica-
ción humana y el fortaleci-
miento de las instituciona-
les con una ideología de de-
recha. 

A través de sus redes so-
ciales, el Comité Ejecuti-
vo Nacional (CEN) expresó: 
“Recordamos a MANUEL GÓ-
MEZ MORÍN, fundador de Ac-
ción Nacional, cuyo legado 
sigue vivo en la defensa de 
la democracia, la libertad y 
la dignidad de las personas”.

ENSENADA

En sesión del Pleno de la 
Cámara de Diputados, 

quedó aprobado el dictamen 
presentado por integrantes 
de la Comisión de Pesca, 
con el objetivo de fortalecer 
la protección laboral y de se-
guridad social de las perso-
nas dedicadas a actividades 
pesqueras.

La diputada federal, RO-
CIO LÓPEZ GOROSAVE, obser-
va al respecto que esta re-
forma reconoce de mane-
ra expresa a las actividades 
pesqueras dentro del mar-
co legal vigente, lo que per-
mitirá brindar mayor certe-
za jurídica y garantizar el ac-
ceso efectivo a la seguridad 
social para quienes laboran 
en este sector.

La legisladora ensena-
dense, con su responsabi-
lidad como secretaria de la 
Comisión de Pesca, desta-
ca que este avance legisla-
tivo representa un paso im-

portante para dignificar el 
trabajo de miles de familias 
que dependen de la activi-
dad pesquera, particular-
mente en entidades como 
Baja California.

Mientras tanto a decir 
del activista agrario RAY-
MUNDO CARRILLO HUERTA, 
presidente del comisaria-
do en el ejido “Nacionalis-
ta de Sánchez Taboada”, se 
han sumado al Frente Uni-
do de Ejidatarios, comune-
ros, pequeños propietarios y 
productores agroindustria-
les de la zona costa y de los 
valles altos, un movimiento 
que se mantiene alerta para 
defender los derechos y el 
patrimonio de quienes for-
man parte del sector rural, 
frente a la “amenaza” de re-
formas al Artículo 27 Cons-
titucional.

Lo anterior según CARRI-
LLO HUERTA, porque ya fue-
ron sorprendidos desorgani-
zados y desunidos, y no les 
permitieron protestar como 
es debido para evitar las re-
formas a la Ley General de 
Aguas, que, a su decir, pasó 
a perjudicarlos como pro-
ductores agrarios.

Ahora pesa sobre este 
sector la amenaza de mo-
dificar el Artículo 27 consti-
tucional, que representa el 
regreso al pasado, cuando 
el régimen ejidal no brinda-
ba certidumbre jurídica so-
bre la posesión de la tierra, 
con la aclaración del pro-
pio RAYMUNDO CARRILLO de 
que este no es un movimien-
to político, es por la defensa 
del patrimonio en el campo.

Las obras de rehabilita-
ción de calles que han sido 
afectadas por trabajos de re-
paración en la infraestructu-
ra hídrica, forman parte del 

operativo “Bachetón” 
CESPE 2026”, expuso el di-
rector del organismo opera-
dor del agua, ALONSO CENTE-
NO HERNÁNDEZ.

Señala que el Bachetón 
se puso en marcha para in-
tensificar las labores de ba-
cheo en zonas de reciente 
intervención por parte de 
CESPE y dar atención a los 
reportes ciudadanos de re-
paraciones antiguas donde 
se llevaron a cabo trabajos 
en el sistema de agua.

A manera de ejemplo, 
CENTENO HERNÁNDEZ men-
cionó que, durante el pri-
mer trimestre del año en 
curso, se han atendido mil 
173 metros cuadrados en 
superficie de concreto hi-
dráulico y 839 metros cua-
drados en carpeta asfálti-
ca en distintos puntos de la 
ciudad.

Recordó también que, al 
realizar un trabajo en la in-
fraestructura hídrica, se da 
prioridad al servicio del vital 
líquido; sin embargo, en los 
casos en los que se afecta 
la vialidad, es fundamental 
programar la rehabilitación.

TIJUANA 
ISMAEL BURGUEÑO...
Encabeza varias encuestas, que lo ubican como el 
perfil masculino mejor posicionado.

ENSENADA 
RAYMUNDO 
CARRILLO 
HUERTA... 
Firme defensa de 
los derechos y el 
patrimonio agrario.

TIJUANA
MANUEL GÓMEZ 
MORÍN...
Aniversario luctuoso.

MEXICALI 
ALEJANDRO ARREGUI IBARRA...
Garantizan el cumplimiento de derechos laborales y sancionan abusos patronales.

ENSENADA
ALONSO 
CENTENO 
HERNÁNDEZ...
Rehabilita 
calles afectadas 
por obras de 
infraestructura 
hídrica.



TAMBIÉN EN CARRETERAS DEL PAÍS

Choferes sufren “acoso” de autoridades 
de EU en cruce fronterizo: Canacar
REDACCIÓN 
El Mexicano

MEXICALI.- El de-
legado de la Cá-
mara Nacional de 
Autotransporte 

de Carga (Canacar) en Mexica-
li, Ismael Reyes de la Rosa, ad-
virtió que los operadores mexi-
canos son acosados por auto-
ridades de aduanas y protec-
ción fronteriza, así como de 
U.S. Immigration and Customs 
Enforcement en el cruce hacia 
Estados Unidos, además de en-
frentar riesgos al circular por 
las carreteras del vecino país.

“Nuestros choferes enfren-
tan un doble escenario de vul-
nerabilidad, presiones en los 
cruces fronterizos con Estados 
Unidos y riesgos de inseguri-
dad en carreteras del Estado”, 
respondió durante su partici-
pación en el grupo Madruga-
dores.

Reyes señaló que autorida-
des estadounidenses han reti-
rado visas a choferes bajo acu-
saciones de cabotaje, incluso 
por prácticas que antes eran 
permitidas, como dejar mer-
cancías en resguardo por 24 
o 48 horas antes de continuar 
su ruta. Relató que algunos 
conductores han sido interro-
gados por horas por U.S. Cus-
toms and Border Protection e 
U.S. Immigration and Customs 
Enforcement, lo que los lleva 
a entregar sus documentos 
para terminar con el acoso.

En paralelo, Reyes de la 
Rosa identificó como puntos 
críticos el tramo carretero 
entre El Hongo y Tecate, así 
como el libramiento de El Cen-
tinela hacia San Luis Río Co-
lorado, donde se han registra-
do asaltos y robo de combus-
tible. En lo que va del año, se 
reportaron incidentes de robo 
de mercancía y el incendio de 
unidades, lo que refleja la ex-
posición de los operadores a 
la violencia criminal.

El dirigente también expre-
só preocupación por requeri-
mientos adicionales de la Fis-

calía General de la Repúbli-
ca hacia empresas con alma-
cenes de combustible, lo que 
—dijo— genera sospechas de 
huachicol sin fundamento le-
gal.

Finalmente, reclamó la de-
mora en la revisión de camio-

nes en los retenes ubicados 
en las carreteras federales, lo 
que provoca largas filas, así 
como retrasos en los procesos 
de inspección en la garita co-
mercial, cuya respuesta de la 
autoridad de EUA es por mo-
tivos de seguridad.

MEXICALI.- La muerte de tres jó-
venes y otras cinco personas más 
lesionadas en un accidente auto-
movilístico en el fraccionamiento 
Valle de las Misiones, en Mexica-
li, motivó a que el Gobierno del 
Estado anunciara el reforzamien-
to de campañas de prevención 
contra el consumo de alcohol al 
volante.

La Gobernadora Marina del Pi-
lar Ávila Olmeda subrayó que la 
prioridad es salvar vidas median-
te acciones de impacto que gene-
ren conciencia social. En coordi-
nación con el secretario de Se-
guridad Ciudadana, Laureano 
Carrillo Rodríguez, se revisan re-
glamentos municipales de tránsi-
to para fortalecer la aplicación de 
medidas preventivas.

“La prevención es la diferencia 
entre la vida y la muerte. Lamen-
to mucho este accidente y las vi-
das que se perdieron de jóvenes 
que apenas llegan a los 19 años”, 
expresó la mandataria estatal.

Ávila Olmeda habló de la reduc-
ción presupuestal de 52 millones 

de pesos aprobada por el Congre-
so, parte de la cual se destinará a 
San Quintín, y la necesidad de re-
visar prioridades ante las múlti-
ples demandas del estado.

Finalmente, se refirió a la de-
cisión del juez segundo de distri-
to en materia civil en Ciudad de 
México de desechar el caso con-
tra Carlos Torres, señalado en 
publicaciones periodísticas por 
presunto tráfico de armas y hua-
chicol.

La mandataria explicó que la 
resolución se sustentó en que la 
acusación provenía de informa-
ción difamatoria publicada por 
un diario nacional, en este caso 
Uno más Uno, sin bases reales. 
“Fue una nota que no estuvo fun-
dada en datos reales”, afirmó.

Ávila Olmeda subrayó que su 
ex esposo no tuvo acceso al dere-
cho de réplica, lo que derivó en 
la presentación de un recurso de 
apelación.
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MEXICALI.- La Canacar denuncia acoso de autoridades 
de EUA ante la presencia de choferes mexicanos llevando 
mercancías hacia el vecino país.

Anuncia Gobernadora reforzamiento 
en la campaña contra accidentes

Buscarán prevenir 
tragedias mediante 

medidas de 
concientización y 

revisión de reglamentos 
de tránsito

Positivo por mariguana, 
conductor que provocó 
choque en Mexicali

SIGUE DETENIDO

MEXICALI.- La fiscal del Estado, María 
Elena Andrade Ramírez, informó que el 
conductor que provocó el choque ocu-
rrido la madrugada del domingo en el 
fraccionamiento Valle de las Misiones, 
donde murieron tres personas, se lla-
ma Anthony Edgar, es de origen esta-
dounidense, dio positivo por consumo 
de marihuana y permanece detenido 
en la FGE.

De acuerdo con la funcionaria, los 
jóvenes viajaban en un automóvil Infi-
niti y previamente habían asistido a un 
convivio donde consumieron bebidas 
embriagantes. El conductor circulaba 
a exceso de velocidad cuando impac-
tó la unidad contra un poste de luz en 
las calles Continente Europeo y Arro-
yo Calamajué.

Precisó que los cinco lesionados tie-
nen entre 14 y 16 años, incluido quien 
manejaba, mientras que las tres víc-
timas mortales tenían entre 18 y 19 
años.

Anthony será imputado por homici-
dio con dolo, al considerar que condu-
cir bajo alcohol o drogas con pasajeros 
implica conocer los riesgos.

Además, Germán Eduardo “N”, alias 
“El Mike Carranza”, y Antonio Eduar-
do “N”, alias “El Walo”, fueron vincula-
dos a proceso por homicidio calificado 
por el asesinato de Manuel “N”, alias 
“El Meño”, ocurrido el 20 de marzo de 
2025 en la colonia Venustiano Carranza.

El juez les dictó prisión preventiva 
oficiosa y fijó como plazo el 18 de junio 
de 2026 para el cierre de la investiga-
ción complementaria. La fiscal aclaró 
que este caso es independiente del ca-
teo realizado el 10 de abril, donde fue-
ron detenidas 28 personas y asegura-
das armas de fuego.

MEXICALI.- Se exhorta a los 
padres de familia o tutores, a 
seguir puntualmente los pasos 
en el proceso de ingreso a 
preparatorias, para asegurar 
un lugar para sus hijos.

Anuncian cambios en 
proceso de ingreso 
a preparatorias

NUEVAS MEDIDAS

MEXICALI.- La Secretaría de Educa-
ción anunció modificaciones en el pro-
cedimiento de ingreso a la educación 
media superior con el fin de asegurar 
que ningún estudiante quede fuera del 
sistema.

La decisión se tomó el 17 de abril en 
la Comisión Estatal para la Planeación 
y Programación de la Educación Media 
Superior, con la participación de autori-
dades educativas y representantes de 
planteles públicos y privados, se infor-
mó mediante un comunicado.

Los cambios forman parte de la es-
trategia nacional “Mi Derecho, Mi Lu-
gar”, que busca garantizar el acceso 
universal a la preparatoria y respetar 
las preferencias de los aspirantes en el 
ciclo escolar 2026-2027.

La secretaria de Educación estatal, 
Irma Martínez Manríquez, subrayó que 
la medida responde a la necesidad de 
una distribución más equitativa de los 
espacios disponibles.

Entre las acciones previstas se in-
cluye la simplificación del registro en 
línea y la asignación de lugares, ade-
más de un curso de preparación deno-
minado “Prepara: Tu camino al Ingre-
so”, que se llevará a cabo del 6 al 8 de 
mayo. Este curso ofrecerá recorridos 
en planteles, actividades con estudian-
tes y nivelación académica para quie-
nes se incorporen.

A partir del 15 de mayo, madres, pa-
dres y tutores podrán descargar el folio 
y clave necesarios para registrar has-
ta tres opciones de ingreso. Las auto-
ridades reiteraron que el cumplimien-
to de las fechas será fundamental para 
asegurar un espacio en el siguiente ci-
clo escolar.

Finalmente, se precisó que todos los 
trámites serán a través del portal www.
educacionbc.edu.mx.

ANTE CHOQUES VINCULADOS CON EL CONSUMO DE ALCOHOL

MEXICALI.- La Gobernadora atendió a la prensa y habló de diversos 
temas de interés.

SE TRABAJA PARA 
RESTABLECER EL 
SERVICIO EN LAS 
ZONAS ALTAS DEL 
SECTOR NORESTE
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GOLPEÓ A SU MADRE

Agresor   
femenino  
irá a prisión
 
El imputado fue de-
tenido tras un re-
porte al C-5 por 
agresión en un do-
micilio

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Una mu-
jer de 75 años de 
edad, quien sufrió 
violencia por parte de 

su hijo, fue apoyada por ele-
mentos de la Dirección de Se-
guridad Pública Municipal  
(DSPM), luego de que se reci-
biera el reporte a través de la 
línea de emergencias.

De acuerdo a la información 
proporcionada, los oficiales inter-
vinieron en el caso de violencia 
familiar registrado en la colonia 
Playas de Chapultepec, logran-
do la detención de Israel “N”, de 
49 años de edad, señalado como 
presunto agresor.

Al encontrarse los agentes 
municipales en recorrido de vi-
gilancia, recibieron un reporte 
del C5 en el que se alertaba so-
bre una persona agresiva al inte-
rior de un domicilio ubicado en 
las calles Veracruz y Tamaulipas, 
por lo que se trasladaron de in-
mediato al sitio.

Al arribar, los oficiales fueron 
abordados por la mujer que soli-

LA VÍCTIMA, UNA MUJER DE 75 AÑOS

SUJETO AMENAZÓ A SU 
MADRE CON UN MACHETE

SAN QUINTÍN.- Se logró la vinculación a proceso de 
Alexis “N”, por el delito de violencia familiar.

ENSENADA.- La mujer agredida manifestó no requerir atención 
médica en ese momento.

GOLPEÓ A SU MADRE

Agresor femenino irá 
a prisión preventiva

Intervino la DSPM 
en probable caso de 
violencia familiar y 
aseguró al presunto 

agresor, en Playas de 
Chapultepec

El aparatoso accidente múltiple se registró en las 
cercanías de Villa del Campo

SAN QUINTÍN.-  La Fisca-
lía Regional de San Quintín, 
en coordinación con la Uni-
dad de Investigación de San 
Quintín, logró la vinculación 
a proceso de Alexis “N” por 
el delito de violencia fami-
liar, como resultado de la in-
vestigación realizada.

De acuerdo con la carpe-
ta de investigación, los he-
chos ocurrieron el día 14 
de abril del presente año, a 
las 15:29 horas, cuando ele-
mentos de la Policía Munici-
pal, al encontrarse en reco-
rridos de vigilancia en el eji-
do Emiliano Zapata, recibie-
ron un reporte del C-5 por 
violencia familiar. 

Al arribar al domicilio ubi-

cado en la colonia Lomas de 
San Ramón, observaron sa-
lir a una mujer que presenta-
ba lesiones visibles en el ros-
tro y labios, quien se identifi-
có como la reportante.

La víctima manifestó que, 
momentos antes, mientras 
se encontraba en compañía 
de su hijo Alexis “N”, este 
comenzó a agredirla física-
mente, señalando que el im-
putado permanecía al inte-
rior del domicilio. 

Tras autorizar el ingre-
so a la propiedad, los oficia-
les ingresaron al inmueble, 
localizaron al señalado, se 
identificaron y le informaron 
el motivo de la intervención, 
procediendo a su detención.

citaba auxilio, quien manifestó ser la 
reportante. La persona, de 75 años 
de edad, indicó que su hijo, quien re-
side en el mismo predio, había mos-
trado una conducta agresiva, profi-
riendo insultos contra ella y generan-
do un ambiente de temor, señalando 
además antecedentes de comporta-
miento violento.

La víctima expresó temor por su in-
tegridad física, debido a su condición 
de vulnerabilidad, y manifestó su in-
tención de proceder legalmente, refi-
riendo que el señalado había emitido 
amenazas para evitar ser denunciado.

Ante esta situación, los agentes es-
tablecieron contacto con el masculi-
no, quien continuaba con una actitud 
alterada, por lo que, mediante coman-
dos verbales, se logró que saliera del 
domicilio. Una vez en el exterior y tras 

informarle el motivo de la interven-
ción, se procedió a su aseguramiento 
conforme a los protocolos policiales.

El individuo, quien se identificó 
como Israel “N”, de 49 años de edad, 
fue detenido, se le leyeron sus dere-
chos constitucionales y fue trasladado 
a la Estación Central para su certifica-
ción médica, así como para la integra-
ción de las actas correspondientes.

Posteriormente, quedó a disposi-
ción de la Fiscalía General del Esta-
do para la investigación del probable 
delito de violencia familiar.

En cuanto a la víctima, se le brin-
dó atención y orientación por parte de 
los oficiales, indicándole los procedi-
mientos legales a seguir y los meca-
nismos de protección disponibles. La 
mujer manifestó no requerir atención 
médica en ese momento.

SAN QUINTÍN.- Jonathan “N”, 
pasará más de cinco años en 
prisión por los delitos de robo 
de vehículo con violencia y robo 
equiparado de vehículo de motor, 
derivado de la investigación que lo 
relaciona con dos hechos distintos.
La Fiscalía Regional de San 
Quintín, en coordinación con 
la Unidad de Investigación de 
San Quintín, obtuvo sentencia 
condenatoria en contra del sujeto, 
quien, de acuerdo con la carpeta 
de investigación, el primer hecho 
ocurrió el 21 de agosto de 2023, 
aproximadamente a las 12:40 
horas, en el fraccionamiento San 

Fernando.
Ahí,  el imputado se apoderó de 
manera violenta de un vehículo 
marca Dodge Charger SX, modelo 
2009, al intimidar a la víctima 
mostrándole un arma de fuego tipo 
revólver, exigiéndole las llaves para 
posteriormente huir del lugar a 
bordo de la unidad.
En un segundo hecho, registrado 
el 5 de octubre de 2024, a las 
01:37 horas, elementos de la 
Policía Municipal que realizaban 
un recorrido de prevención sobre 
el bulevar Sánchez Taboada 
observaron un vehículo Chevrolet 

TRAS LAS REJAS, POR ROBO 
DE VEHÍCULO CON VIOLENCIA

SAN QUINTIN.- Se le dictó una sentencia de 5 años y 4 meses de 
prisión, por el delito de robo de vehículo con violencia. 

ENSENADA.-  Elementos de la Di-
rección de Seguridad Pública Mu-
nicipal (DSPM) lograron la deten-
ción de Eduardo “N”, de 41 años de 
edad, tras una persecución derivada 
de una conducción temeraria y ame-
nazas, por el probable delito de ul-
traje a la autoridad en la delegación 
del Valle de la Trinidad. 

De acuerdo con el informe poli-
cial, elementos municipales se en-
contraban en espera de iniciar un 
operativo en coordinación con au-
toridades de los tres órdenes de go-
bierno, en la intersección de avenida 
Kiliwas y calle Pino Solo, en la colo-
nia Lázaro Cárdenas.

En ese momento los agentes de-
tectaron un vehículo tipo pick-up, 
marca Chevrolet S-10, color azul, 
sin placas de circulación, el cual era 
conducido a exceso de velocidad, in-
fringiendo el Reglamento de Tránsi-
to vigente para el municipio de Ense-
nada en su artículo 181, fracción IV. 

Al aproximarse a la unidad poli-
cial, el conductor profirió amenazas 
verbales en contra de los oficiales, 
manifestando su intención de arre-
meter con el vehículo. Ante el ries-
go inminente para la integridad de 
los agentes y de la ciudadanía, se ini-
ció una persecución con señales au-
dibles y visibles, mismas que fueron 
ignoradas por el conductor.

Durante la persecución, el con-
ductor sacó por la ventanilla un ob-
jeto con características similares a 
un arma de fuego, apuntando direc-
tamente a los oficiales y reiterando 
amenazas de muerte. 

En apego a los protocolos de uso 
legítimo de la fuerza y ante un ries-
go real, actual e inminente, un ele-
mento policial realizó detonaciones 
de advertencia y posteriormente di-
rigidas a las llantas del vehículo, con 
la finalidad de neutralizar la amena-
za y detener su marcha.

La unidad fue finalmente inter-
ceptada sobre la prolongación Arro-
yo del León, donde descendieron dos 
masculinos que adoptaron una acti-
tud agresiva, por lo que se aplicaron 
técnicas de control policial.

Tras la inspección del vehículo, se 
localizó un objeto de color negro con 
características similares a un arma 
de fuego, el cual resultó ser una ré-
plica de utilería. 

Derivado de los hechos, fue de-
tenido quien dijo llamarse Eduardo 
“N”, de 41 años de edad, señalado 
como conductor del vehículo y quien 
fue puesto a disposición de la Fisca-
lía General del Estado por el proba-
ble delito de amenazas y lo que re-
sulte. Asimismo, el copiloto, identifi-
cado como Alberto “N”, de 37 años 
de edad, fue presentado ante el Juez 
Cívico por agresión a la autoridad.

Detenido, por 
amenazar 
a policías 
municipales

Pasará más de cinco años en prisión

Como resultado de la in-
vestigación, se legalizó la de-
tención del acusado y se le 
vinculó a proceso por violen-
cia familiar. Se impuso como 

medida cautelar la prisión 
preventiva justificada, que 
durará durante el tiempo de 
la investigación complemen-
taria.

Silverado, color gris, que no 
respetó la luz roja del semáforo. 
Al intervenir la unidad, el 
conductor, identificado como 
Jonathan “N”, manifestó no contar 
con documentación, por lo que 
al verificar la serie vehicular ante 
el C-5, se confirmó que contaba 
con reporte de robo activo, 

procediendo a su detención.
Finalmente, mediante 
procedimiento abreviado, se dictó 
una sentencia de 5 años y 4 meses 
de prisión por el delito de robo de 
vehículo con violencia, así como 1 
año y 3 meses por el delito de robo 
equiparado de vehículo de motor 
en su modalidad de uso.
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EN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 

EN IGNACIO  RAMÍREZ 

Un muerto 
y un herido 
dejó agresión 
armada
Un solo sicario irrumpió 
en el domicilio de las 
víctimas.

Señalados por el delito 
de narcomenudeo 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Tras el combate 
al delito de narcomenudeo 
en los siete municipios de 
la entidad, se logró la des-

articulación de puntos de venta y 
la distribución de sustancias ilícitas, 
así como la detención de seis pre-
suntos narcomenudistas.

En Mexicali, sobre la avenida Anal-
co, entre calle Coatepec y calle 16 de 
Abrilen del fraccionamiento Ángeles 
de Puebla, Julián Antonio “N”, de 21 
años y originario de Culiacán, Sinaloa 
fue asegurado. Esta persona fue halla-
da en poder de 32 bolsas que contenía 
una sustancia pastosa similar a la he-
roína, con un peso aproximado de 10 
gramos y 28 envoltorios con marihua-
na, dando un peso aproximado de 110 
gramos.

Por otra parte, en la ciudad de Tijua-
na, primeramente, fue detenido Ángel 
Andrés “N”, de 24 años, sobre la calle 
Navío en la colonia Sánchez Taboada; 
se le decomisó la cantidad de 15 en-
voltorios que contenían marihuana, te-
niendo un peso aproximado de 44 gra-
mos. Del mismo modo, sobre la calle 
Valerio Trujano en la colonia Mariano 
Matamoros Sur, se interceptó a Ismael 
“N”, de 50 años y originario de Tijua-
na, a quien le decomisaron aproxima-
damente 28 gramos de marihuana y 
14.5 gramos de metanfetamina.

Posteriormente, durante operativos 
en la colonia Zona Centro, fueron de-
tenidos Carlos Alberto “N”, quien es 
originario de la ciudad de México y Er-
nesto Javier “N”, originario de Fres-
nillo, Zacatecas, ambos individuos de 
38 años de edad. Al primero se le ase-
guraron nueve envoltorios con me-
tanfetamina, aproximadamente 4.39 
gramos y ocho bolsas con marihuana 
con un peso aproximado de 22 gra-
mos, mientras que al segundo se le 

DISTINTOS OPERATIVOS 

CAEN ‘CHIQUINARCOS’, 
EN MEXICALI Y TIJUANA

TIJUANA.- 12 autos contaban con denuncia de robo en los Estados Unidos.

TIJUANA.- Un hombre sin 
vida y otro herido fue el saldo 
que arrojó la agresión armada 
en contra de tres personas en 
la colonia Ignacio Ramírez; la 
tercera resultó ilesa.

TIJUANA.- Se logró la desarticulación de puntos de venta de 
droga, así como la detención de presuntos narcomenudistas.

TIJUANA.- Carlos Humberto 
“N”, hoy fue vinculado a 
proceso por reiterado robo 
calificado a establecimiento 
comercial.

confiscaron 15 envoltorios con me-
tanfetamina con un peso aproxima-
do de 7.54 gramos.

Finalmente, como parte del des-
pliegue táctico en la colonia Zona 
Norte, oficiales de la Fuerza Estatal 
interceptaron, sobre la calle Coahui-
la, a quien fue identificado como Mar-

bi Jesús “N”, de 24 años de edad y 
originario de Culiacán, Sinaloa. Tras 
la inspección protocolaria, se logró el 
aseguramiento de 16 envoltorios que 
contenían una sustancia con caracte-
rísticas propias de la metanfetamina, 
la cual arrojó un peso total de 7.76 
gramos.

TIJUANA.- La Fiscalía regional infor-
ma que obtuvo la medida cautelar de 
prisión preventiva justificada en con-
tra de Carlos Humberto “N”, por su 
presunta responsabilidad en el delito 
de robo calificado a establecimiento 
comercial abierto al público.

De acuerdo con la carpeta de in-
vestigación, los hechos se registraron 
a las 19:48 horas del 14 de octubre 
en un supermercado Soriana ubica-
do en libramiento Sur, esquina con 
calle México, colonia Oaxaca. Pre-
suntamente, en el interior de la tien-
da, el hoy indiciado a proceso se apo-
deró de diversa mercancía evadien-
do el área de cajas, intentando salir 
del establecimiento sin cubrir el cos-
to correspondiente, por lo que fue in-
tervenido por elementos de seguri-
dad privada y después entregado a 
agentes de Policía.

Cabe destacar que, el proceso pe-
nal fue reaperturado el pasado 5 de 
abril de 2026, derivado de lo cual se 
determinó la imposición de la medi-
da cautelar de prisión preventiva jus-
tificada.

POR REITERADO INTENTO DE ROBO

Va “pájaro 
de cuentas” 
a prisión 
preventiva 

TIJUANA.- La autoridad es-
tatal informó que, del 1 al 
19 de abril de 2026, se lo-
gró la recuperación de 37 
vehículos con reporte de 
robo, como resultado de 
labores de investigación 
y operativos estratégicos 
en distintos puntos de esta 
ciudad.

Del total de unidades 
recuperadas, 12 conta-
ban con denuncia de robo 
presentada en los Esta-
dos Unidos, lo que refleja 
la coordinación internacio-

nal y el trabajo en campo. 
El resto de las unidades de 
motor, con reporte de robo 
en el ámbito local, fueron 
localizados y recuperados 
mediante operativos.

Por lo antes expues-
to, la Fiscalía del Estado 
hace un llamado a la ciu-
dadanía para que denun-
cie de manera inmedia-
ta el robo de su vehículo, 
ya que la denuncia es una 
herramienta fundamental 
que permite su pronta lo-
calización.

AGENTES ESTATALES

Recuperaron 37 
vehículos robados

TIJUANA.- Una persona sin vida y otra 
más herida arrojó la agresión armada 
en contra de integrantes de una fami-
lia en la colonia Ignacio Ramírez, per-
teneciente a la delegación San Antonio 
de los Buenos.

El ataque masivo se registró durante 
las horas del pasado 19 de abril en un 
domicilio de dicha colonia, esto contra 
tres personas, dos alcanzadas por la llu-
via de balas y una más que corrió con 
suerte, ya que resultó ilesa.

De acuerdo con los últimos datos, las 
ráfagas de metralleta se hicieron escu-
cha sobre la avenida Alejandro Rivera y 
parte de la calle Aubanel Vallejo, en don-
de los vecinos posteriormente reporta-
ron los hechos.

Por parte de las autoridades, al arri-
bar al lugar refirieron que localizaron a 
dos personas heridas, por lo que de in-
mediato solicitaron la presencia de pa-
ramédicos de servicios médicos, sien-
do de Cruz Roja quienes le brindaron 
los primeros auxilios a la primera vícti-
ma y trasladada a un hospital cercano; 
en tanto el segundo lesionado no corrió 
con la misma suerte, ya allí fue declara-
do sin vida. De acuerdo con información 
extraoficial, una tercera persona resul-
tó ilesa.

También en la escena fue divisado 
un automóvil color blanco de la marca 
Mini Cooper con las puertas abiertas, 
presuntamente propiedad de una de las 
víctimas.

A decir de testigos, los agredidos se 
encontraban a las afueras del domicilio 
ingiriendo bebidas alcohólicas, cuando 
un sujeto vestido con ropas negras lle-
gó justo hacia donde estaba su ‘blanco’ 
y sin mediar palabra abrió fuego en su 
contra, con el saldo ya expuesto.

Elementos de Ejército Mexica-
no acordonaron el área, mientras que 
agentes y personal pericia, de la Fisca-
lía General del Estado, llevaban a cabo 
las investigaciones correspondientes y 
el procesamiento de la escena, donde 
fueron localizados múltiples casquillos 
percutidos.

Familiares de las víctimas estuvieron 
presentes momentos después de la la-
mentable noticia.

Agresión armada dejó un muerto y lesionado
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Una apuesta por el desarrollo compartido

Al iniciar la inva-
sión, como la vigi-
lancia en la fron-
tera era mínima, 

le fue relativamente fácil a 
los magonistas conseguir y 
pasar armas y alimentos de 
Calexico a Mexicali; pero 
ante los acontecimientos 
del 29 de enero, a solicitud 
de Otis y del embajador de 
Estados Unidos en México, 
Henry Lane Wilson, el pre-
sidente William H. Taft en-
vió veinte mil soldados a 
la frontera, que se aposta-
ron entre San Isidro, Cali-
fornia, y Yuma, Arizona. (*) 
Lowell L. Blaisdell, La revo-
lución del desierto, Baja Ca-
lifornia, 1911, Secretaría de 
Educación Pública, U.A.B.C., 
Colección Baja California: 
Nuestra Historia, p. 128.

Otra forma de apoyar al go-
bierno mexicano fue aplicando 
la ley de neutralidad, que blo-
queaba a los ciudadanos de 
Estados Unidos toda colabo-
ración con armas, dinero y ali-
mentos a movimientos arma-
dos en México.

El 15 de febrero de 1911 
llegó de Ensenada a Mexicali 
un destacamento de soldados 
dirigidos por el jefe político y 
militar del Distrito Norte de 
la Baja California, Celso Vega. 
En el rancho del estadouniden-
se Leroy Little, 260 federales 
se enfrentaron a 150 liberales 
de Leyva y Berthold. El ban-
do federal fue derrotado y Cel-
so Vega resultó herido, por lo 
que tuvo que regresar a Ense-
nada. (*) Taylor Lawrence Dou-
glas, op. cit., p. 84.

En este enfrentamiento mu-
rió el indígena Camilo Jiménez 
y estuvo presente John Ken-

neth Turner, periodista y au-
tor del libro México Bárbaro, 
quien apoyaba decididamente 
a los liberales. (*) Pablo L. Mar-
tínez, Sobre el libro Baja Ca-
lifornia Heroica (Contra la de-
fensa de una falsedad históri-
ca), México, 1956, p. 56.

Los rebeldes, dirigidos por 
William Stanley, atacaron el 
poblado de Los Algodones el 
21 de febrero. La aduana fue 
defendida por Cecilio Garza, 
Tomás Beléndez, Manuel Ama-
dor (gendarme rural), Carlos 
Romero (voluntario) y Santia-
go Márquez (celador aduanal). 
En este enfrentamiento mu-
rió Cecilio Garza, que fue se-
pultado en Andrade, Califor-
nia, y fueron heridos Amador 
y Beléndez; este último murió 
en 1919 y fue sepultado en la 
Rotonda de los Hombres Ilus-
tres del panteón de los pione-
ros, construida especialmente 
para su funeral.

Mientras tanto, el embaja-
dor de Estados Unidos en Mé-
xico, Henry Lane Wilson, in-
sistía sobre el riesgo que sig-
nificaba la llegada de revolu-
cionarios. Hubo un intenso 
intercambio de notas diplo-
máticas entre el subsecreta-
rio de Relaciones Exteriores, 
Victoriano Salado Álvarez, y 
el embajador Wilson, quien 
hacía hincapié en lo peligro-
so que resultaba la llegada de 
magonistas a Baja California 
y el riesgo que eso implicaba 
para las obras de irrigación en 
Mexicali. (Continuará)

*) Historiador, egresado de 
la licenciatura en Historia por 
la Facultad de Ciencias Huma-
nas de la UABC, actualmente 
investigador del Archivo Histó-
rico del Municipio de Mexicali.
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PALACIOS FLORES*
FRASE. “Infeliz es la tierra que necesita héroes”. 

BERTOLT BRECHT.

S in embargo, cuando ese dere-
cho se confronta con la reali-
dad cotidiana de quienes de-
penden del sistema de salud 

pública, la distancia entre lo que la 
ley garantiza y lo que se vive resulta 
preocupante. En la Clínica Hospital del 
ISSSTE en Ensenada, Baja California, 
esa distancia no es teórica. Es palpa-
ble, medible y, en muchos casos, do-
cumentada.

LA BUROCRACIA COMO OBSTÁCULO, NO 
COMO GARANTÍA

Uno de los principales problemas que 
enfrentan los derechohabientes del ISSS-
TE es la excesiva carga administrativa 
para acceder a servicios médicos especia-
lizados. El proceso, que debería ser ágil y 
orientado al bienestar del paciente, se con-
vierte en una cadena de trámites que pro-
longa la espera, retrasa diagnósticos y, en 
consecuencia, pone en riesgo la salud. La 
obtención de citas con médicos especia-
listas no responde a la urgencia clínica, 
sino a la disponibilidad burocrática. Las 
semanas se convierten en meses, y los me-
ses en una incertidumbre que el pacien-
te debe sobrellevar sin alternativas reales.

Más grave aún resulta el procedimien-
to para la autorización de medicamentos. 
En múltiples casos, aun cuando un médi-
co especialista del propio sistema prescri-
be un tratamiento, la validación del mismo 
debe escalar hasta oficinas centrales en la 
Ciudad de México.

Esta práctica no solo retrasa el acceso 
a medicamentos esenciales, sino que plan-
tea una pregunta de fondo: ¿no existe con-
fianza en el criterio de los propios especia-
listas del sistema? El resultado es una pa-
radoja: el paciente tiene diagnóstico, tie-
ne receta, pero no tiene acceso oportuno 
al tratamiento.

LA TARDANZA QUE DETERIORA LA SALUD
El tiempo en salud no es un elemento 

secundario. Es determinante. Cuando un 
paciente requiere atención especializada y 
esta se posterga por trámites administra-
tivos, el problema deja de ser organizacio-
nal para convertirse en clínico.

En Ensenada, se han documentado 
casos donde la autorización para recibir 
atención en otras unidades hospitalarias 
—ante la inexistencia de servicios loca-
les— tarda lo suficiente como para agra-
var condiciones médicas que, atendidas a 
tiempo, habrían tenido mejor pronóstico.

La movilidad del paciente se convier-
te en otro obstáculo. No basta con que el 
servicio exista en otra ciudad o estado; se 

requiere autorización formal, lo que im-
plica nuevamente tiempos prolongados y 
procesos que no siempre consideran la ur-
gencia médica.

La salud no debería depender de la ve-
locidad de un trámite.

EL LÍMITE DEL PRESUPUESTO COMO 
BARRERA AL DERECHO

Uno de los señalamientos más preo-
cupantes es la indicación a pacientes de 
que, en determinadas etapas del año, ya 
no existe presupuesto disponible para ser-
vicios médicos subrogados. Esto implica 
que, aun cuando el sistema no pueda ofre-
cer el servicio de manera directa, tampo-
co se garantiza su acceso a través de al-
ternativas externas.

Este argumento resulta particularmen-
te delicado, considerando que los derecho-
habientes del ISSSTE cumplen de manera 
constante con sus aportaciones. Las cuo-
tas descontadas no son simbólicas: repre-
sentan una contribución real que debe-
ría traducirse en servicios médicos opor-
tunos y de calidad. El derecho a la salud 
no puede condicionarse al calendario pre-
supuestal.

DIFERENCIAS INTERNAS, 
CONSECUENCIAS EXTERNAS

Otro aspecto que no puede ignorarse 
es la influencia de dinámicas internas den-
tro de las unidades médicas. Las diferen-
cias de carácter administrativo o político 
entre niveles de decisión impactan direc-
tamente en la operación de los servicios. 
Esto se traduce en falta de coordinación, 
retrasos innecesarios y, en algunos casos, 
en decisiones que no responden al inte-
rés del paciente, sino a lógicas internas 
de funcionamiento.

Cuando los desacuerdos instituciona-
les afectan la atención médica, el sistema 
deja de cumplir su propósito fundamental.

LA EVIDENCIA EXISTE
No se trata de percepciones aisladas. 

Existen elementos documentales, testi-
moniales y administrativos que eviden-
cian el deterioro en la atención médica 
en la ciudad de Ensenada dentro del sis-
tema ISSSTE.

Se cuenta con registros de: retrasos 
prolongados en la asignación de citas, tar-
danza en autorizaciones de medicamen-
tos, procesos administrativos innecesaria-
mente complejos, negativas o diferimien-
tos en servicios subrogados, respuestas 
institucionales tardías o insuficientes.

También existen pruebas de actitudes 
de apatía en la atención, así como de in-

EL MOVIMIENTO MAGONISTA. (Parte IV) Después 
del ataque a Mexicali, Harrison Gray Otis, dueño de 
la Colorado River Land Company, solicitó al gobier-
no de Estados Unidos su intervención para que en-
viara protección al latifundio. Las obras de irrigación 
eran amenazadas con frecuencia por las crecien-
tes del Río Colorado y por temor a una inundación 
como la que se vivió en 1905-1907, los dueños de la 
Colorado solicitaron al gobierno de México permiso 
para construir diques y bordos de contención. 

eficiencia en la gestión de trá-
mites que deberían resolverse 
con mayor agilidad.

Señalar estos hechos no bus-
ca desacreditar al personal mé-
dico, que en muchos casos rea-
liza su labor con compromiso 
dentro de un sistema limitado. 
La crítica está dirigida a la es-
tructura que obstaculiza su tra-
bajo y afecta al paciente.

EL IMPACTO EN LA POBLACIÓN 
ADULTA MAYOR

Si este escenario resulta 
complejo para cualquier per-
sona, lo es aún más para la po-
blación adulta mayor. Las per-
sonas mayores requieren: ma-
yor continuidad en la atención, 
acceso oportuno a medicamen-
tos, menor carga administrati-
va, acompañamiento en proce-
sos médicos.

Sin embargo, el siste-
ma actual les exige exac-
tamente  lo  contrar io : 
más trámites, más traslados, 
más espera. Esto contradice no 
solo principios de salud pública, 
sino también el mandato consti-
tucional de atención prioritaria.

UNA DENUNCIA CON 
ESPERANZA

Esta columna no busca ser 
un ejercicio de confrontación, 

sino de responsabilidad social. 
La denuncia aquí expresada 
se sustenta en hechos obser-
vables y en evidencia dispo-
nible, y se formula con la es-
peranza de que sea conocida 
por las autoridades correspon-
dientes.

Se espera que esta re-
flexión llegue a la Delegación 
del ISSSTE en Baja California, 
las autoridades centrales en la 
Ciudad de México, y a quienes 
tienen la capacidad de corre-
gir estas fallas estructurales. 
El objetivo no es señalar por 
señalar, sino contribuir a me-
jorar.

El derecho a la salud no 
puede diluirse en procedi-
mientos administrativos. No 
puede depender de autoriza-
ciones tardías ni de decisiones 
centralizadas que desconocen 
la urgencia local. Ensenada no 
es una excepción: es un refle-
jo de un problema mayor que 
requiere atención inmediata.

Corregir estas fallas no solo 
es una obligación legal. Es una 
responsabilidad ética. Porque 
cuando el sistema de salud fa-
lla, no falla una institución.

Falla la garantía de dere-
chos. Falla la confianza. Y, en 
muchos casos, falla la oportu-
nidad de vivir mejor.

La consolidación de la megaregión entre Baja California y Arizo-
na representa una de las estrategias más relevantes para impulsar 
el desarrollo económico en la frontera norte del país, en un entor-
no global donde la cooperación internacional es cada vez más de-
terminante.

El arranque de la Misión Arizo-
na–Baja California, encabeza-
do por la Gobernadora Mari-
na del Pilar Ávila Olmeda, re-

fleja la intención de fortalecer una re-
lación histórica basada en la cercanía 
geográfica, la integración productiva y 
el intercambio de talento.

Ambas regiones cuentan con ventajas 
competitivas que se complementan en sec-
tores estratégicos como semiconductores, 
industria aeroespacial, dispositivos médi-
cos y biotecnología. Esta coincidencia abre 
la puerta a una mayor atracción de inver-
siones, así como a la generación de em-
pleos especializados y mejor remunerados.

Uno de los aspectos más relevantes de 
esta iniciativa es el impulso a la vinculación 
entre la academia y la industria. El fortale-

cimiento de este eje puede contribuir a que 
el talento local encuentre mayores oportu-
nidades de desarrollo dentro de la región, 
al tiempo que responde a las necesidades 
de un mercado cada vez más exigente.

Asimismo, este tipo de esfuerzos favo-
recen la proyección internacional de Baja 
California, posicionándolo como un pun-
to estratégico dentro de las cadenas glo-
bales de valor, particularmente en indus-
trias de alto contenido tecnológico.

La construcción de una megaregión 
sólida implica continuidad, coordinación 
y una visión de largo plazo. En ese sen-
tido, encuentros como la Misión Arizo-
na–Baja California permiten sentar bases 
para una colaboración más estrecha en-
tre gobiernos, sector empresarial y aca-
démico.

Comentarios a: ultrared@hotmail.com

LA VISIÓN DE LO INVISIBLE

JOSÉ ROGELIO BRAMBILA SUÁREZ

Cuando el derecho a la 
salud se convierte en 
trámite; la realidad del 
ISSSTE en Ensenada

En México, el derecho a la salud no es una concesión ni una aspira-
ción. Es una garantía constitucional. El artículo 4º de nuestra Car-
ta Magna establece con claridad que toda persona tiene derecho 
a la protección de la salud, y que el Estado debe asegurar el acce-
so efectivo a servicios médicos de calidad, oportunidad y suficien-
cia, con especial atención a grupos vulnerables, entre ellos las per-
sonas adultas mayores.
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Elena Poniatowska Amor.

ELENA PONIATOWSKA
Homenajea a sus amigos y lectores

LA ESCRITORA 
ASISTIÓ A LA 
INAUGURACIÓN DE 
SU EXPOSICIÓN EN 
EL ESTANQUILLO; 
SU HIJO ADELANTÓ 
QUE PUBLICARÁ 
UN NUEVO LIBRO

FRIDA JUÁREZ BAUTISTA
Agencias

En el Museo del Estan-
quillo  se está home-
najeando a la escrito-
ra Elena Ponaiatows-

ka con una exposición que re-
vela a sus seguidores una parte 
de lo que es su archivo perso-
nal. Sin embargo, durante la in-
auguración de esta muestra, la 
emblemática periodista dedicó 
un momento para homenajear 
a sus amigos y lectores:

“Me gustaría guardar silencio 
unos minutos porque son ustedes 
muy bonitos”, exclamó la ganado-
ra del Premio Cervantes.

Poniatowska se maravilla con 
las caras del público, sus sonrisas, 
sus anteojos y el cabello canoso de 
sus amigos, como el fotógrafo Ro-
gelio Cuéllar, quien se encontraba 
en primera fila. “Toda la vida me 
ha acompañado, cuando tenía (el 
cabello) negro”, bromeó la escri-
tora.

En El Estanquillo se pre-
senta la muestra “Elena Po-
niatowska Amor. Archivo per-
sonal”, con más de 400 piezas 
de su archivo personal, entre 
fotos, cartas, libros, así como 
pinturas y fotografías que la es-

critora hizo y que muestra al públi-
co por primera vez.

Ser homenajeada en el recinto que 
fundó su amigo Carlos Monsiváis hace 
inevitable que lo recuerde: “solía le-
vantarse muy temprano y llamar por 

teléfono: ‘¿qué te pareció?’. Cualquier 
cosa quería saber qué me había pare-
cido”, recuerda junto con el hecho de 
que cada que viajaban a universida-
des en Estados Unidos, junto con José 
Emilio Pacheco, a ella le tocaba ayudar-

los a cargar los varios libros que 
compraban como souvenir. “Nun-
ca les cabían en sus maletas, en-
tonces me tocaba cargarlos tam-
bién. Era yo su soldadera”, añadió.

Si hay algo a lo que Ponia-
towska le tiene mucho respeto 
es al amor, sentimiento que re-
cibe de sus admiradores y que 
ella asegura dar de regreso. La 
autora de libros como “La noche 
de Tlatelolco” y “Nada, nadie: las 
voces del temblor” asegura que 
a sus 93 años aún le queda mu-
cho amor para compartir y ade-
más dijo sentirse agradecida por 
el homenaje: “gracias a ustedes, 
gracias al cielo, gracias México”, 
concluyó.

En la inauguración de la mues-
tra, Felipe Haro, hijo de la escrito-
ra y director de la Fundación Ele-
na Poniatowska Amor, adelantó 
que la escritora publicará un nue-
vo libro: “Sacó un nuevo libro, Ro-
sario Castellanos, se presentará 
en unos días, ya verán en las pági-
nas de la Fundación con el Fondo 
de Cultura Económica. Sigue es-
cribiendo, sigue aquí y sigue para 
ustedes con ustedes”. 	

Haro recordó que hace 18 años, 
las universidades de Princeton y 
Stanford ofrecieron comprar el 
archivo de Poniatowska, petición 
que él recomendó a su madre re-
chazar. Aunque dice que no sabe 
en qué estaba pensando en aquel 
entonces, asegura que la familia 
desea que este acervo permanez-
ca en México.

“Todos los archivos se han ido. 
Lo que les quería decir es cómo 
decidimos que se quede en Méxi-
co: porque la historia la tenemos 
que tener cerquita para que no se 
repita o para que no se repita peor 
de lo que ya está”.

Buscan colocar en comodato 
el archivo de la escritora

Los rumores de la muer-
te de Elena Poniatowska 
fueron los que reactiva-
ron las conversaciones 

con el gobierno para hallar un 
sitio donde se pueda preservar 
su archivo, reveló Felipe Haro, 
hijo de la escritora, en la pre-
sentación de la exposición Ele-
na Poniatowska Amor. Archivo 
personal, que inauguró el sá-
bado 18 de abril y estará hasta 
agosto en el Museo del Estan-
quillo de la Ciudad de México.

Apenas la semana pasada, la es-
critora se reunió con la presidenta 
Claudia Sheinbaum en Palacio Na-
cional. Sobre el encuentro, la man-
dataria dijo que se habló de “lo im-
portante que es resguardar todo el 
acervo de Elena”.

Haro dice sentir envidia por el 
Museo del Estanquillo, un recin-
to fundado por Carlos Monsiváis y 
por Francisco Toledo, quien en Oa-
xaca tiene recintos como el Insti-
tuto de Artes Gráficas de Oaxaca. 
“Ojalá la Fundación (Elena Ponia-
towska Amor A.C.) algún día tuvie-
ra una casa así”.

No es la primera vez que el hijo 
de la periodista y titular de su fun-
dación señala la falta de espacio y 
recursos para ello, pues considera 
que la sede que tiene en la Escan-
dón ya no es suficiente y que nece-
sita 10 millones de pesos anuales, 
en vez de cuatro, para poder dar 
un buen funcionamiento y conser-
vación al archivo. Sólo que esta vez 
siente que es diferente, cree que 
con Sheinbaum será posible con-
cretar el proyecto de una nueva 
sede para el archivo de la ganado-
ra del premio Cervantes.

“Ayer me enteré que nuestra 
Presidenta quiere ver la posibili-
dad de cómo resguardar esto. Ya 
vamos a entrar en pláticas para te-
ner nuestra propia casa”, dijo Haro 
y añadió que ya hubo con la Se-
cretaría de Cultura. “Estuvimos en 
pláticas con Andrés Manuel, no se 

concretó nada, pero seguramente aho-
ra con la Presidenta sí se va a poder 
concretar, creo que en esta ocasión va 
a ser más fácil porque tengo fe; creo 
que Claudia Sheinbaum está muy pre-
ocupada”.

Haro detalla que el acervo, al que 
adelanta que se sumarán archivos de 
otros escritores, ha recibido ofertas 
de compra que se han rechazado por-
que desean que permanezca en Méxi-
co. También detalla que los documen-

tos de Poniatowska son de la fami-
lia, pero que se entregarían como 
un comodato vitalicio e indivisible, 
como lo desea la periodista, que ya 
han compartido a las autoridades 
propuestas de lugares donde les 
gustaría que se ubicara el archi-
vo, y que está pendiente avanzar 
en su catalogación y digitalización.

“Elena es incapaz de irle a pe-
dir nada a nadie. En esas con-
versaciones seguramente nun-
ca va a estar Elena, porque le 
da pena pedir hasta una pluma. 
Eso lo tenemos que hacer otras 
personas, y esa es mi labor”, 
añadió Haro.

El origen es escribir sobre la 
página en blanco, por eso el reco-
rrido por los más de 400 objetos 
del archivo personal de la escrito-
ra comienzan con sus máquinas 
de escribir. El relato arranca des-
de la vida familiar de Poniatows-
ka, donde cuenta cómo fue salir de 
la Francia lluviosa de la Segunda 
Guerra Mundial al México solea-
do, con aguacates y perros calle-
jeros.

Tras crecer entre bicicletas, Na-
tional Geographic y su familia, una 
joven Poniatowska salta a la vida 
profesional, dejando rápido su 
etapa como reportera de sociales 
para meterse de lleno al periodis-
mo cultural y social, ilustrado con 
cientos de fotografías en la que se 
le observa conversando y con ojo 
atento, casi siempre acompañada 
por sus cómplices: una grabado-
ra gigantesca, un micrófono, una 
pluma y una libreta. En esas imá-
genes —en su mayoría capturadas 
por Héctor García— se puede ver 
a Poniatowska con figuras como 
Salvador Novo, Juan Rulfo, Julio 
Cortázar, Vicente Leñero, María 
Félix... pero también con los estu-
diantes del 68 y el EZLN. “Revi-
sar las entrevistas de Elena es co-
nocer la historia del México con-
temporáneo”, dijo el curador Moi-
sés Rosas.

FELIPE HARO REVELÓ, AL PRESENTAR EN EL 
ESTANQUILLO LA MUESTRA CON OBJETOS DE 
SU MADRE, QUE ENTRARÁN EN PLÁTICAS CON 
LA PRESIDENTA PARA HALLAR UN SITIO QUE 
PRESERVE EL ACERVO DE LA ESCRITORA
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AUTORIDADES 
EDUCATIVAS 
PROVENIENTES 
DE LA CDMX 
SE REUNIERON 
CON EL GRUPO 
REPRESENTATIVO 
DE LOS 
ESTUDIANTES

NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- Tras el cie-
rre de las instalaciones 
del ITE Ensenada ante 
inconformidades de 

alumnos,  autoridades educati-
vas provenientes de la Ciudad de 
México se reunieron con el grupo 
representativo de los estudiantes 
para llegar a un acuerdo y que se 
reanuden las clases.

Los estudiantes de diversas ca-
rreras, confirmaron que derivado 
de esta reunión se acordó que se 
reanudarán las clases a partir de 
este martes 21 de abril y se nom-
brará un director de manera pro-
visional, quien deberá informar 
sobre los avances a la comisión 
conformada por los alumnos.

ENSENADA.-Este martes se reanudarán las clases en el plantel.

SE HARÁ UNA COMISIÓN PARA ATENDER PETICIONES

Llegaron a acuerdos  
con estudiantes del ITE

Las acciones abarcaron 
áreas como San Antonio 
de las Minas, El Porvenir 
y Francisco Zarco; todo 

con el fin de mejorar 
la imagen del destino 

turístico

ENSENADA.-Empresarios del Valle de 
Guadalupe realizaron durante el fin de 
semana, una jornada de limpieza en las 
inmediaciones, con el fin de contribuir 
a un entorno más limpio y mejorar la 
imagen del destino.

Marco Estudillo Bernal, presidente 
de Emprendedores del Valle de Gua-
dalupe (EDVG), detalló que esta activi-
dad se realiza cada fin de semana, con 
la participación de empresas vinícolas 
y enoturísticas.

Las acciones que abarcaron zonas 
como San Antonio de las Minas, El 
Porvenir y Francisco Zarco, con re-
presentantes de 53 vinícolas, que re-
colectaron 5.4 toneladas aproximada-
mente. 

“Cada semana se siguen sumando 
más aliados a las jornadas de limpie-
za en zonas como San Antonio de las 
Minas, El Porvenir y Francisco Zarco, 
fortaleciendo este esfuerzo colectivo”, 
comentó.

El también empresario, destacó que 
la actividad se ha llevado a cabo duran-
te 18 semanas, y cada semana se si-
guen sumando más marcas vinícolas y 
empresas al proyecto que busca forta-
lecer la conciencia social sobre el cui-
dado del entorno.

Finalmente, hizo un llamado a la po-
blación y visitantes a involucrarse en 
la preservación del área, al considerar 
que mantener limpio el Valle es una 
responsabilidad compartida. 

“Valle de Guadalupe es uno de 
los principales motores turísticos de 
Ensenada, reconocido a nivel nacional 
e internacional por su oferta enológica, 
gastronómica, lo convierte en un punto 
clave para la economía local y un refe-
rente del turismo”, finalizó.

Empresarios se 
unen a limpieza 
del Valle de 
Guadalupe

Aunque en un inicio se aseguró 
que ningún directivo sería removi-
do de su cargo, se decidió que ha-
bría un director de manera provisio-
nal, en lo que se analiza la situación 
actual de la universidad.

Señalaron que un día anterior a 
la protesta sacaron cajas de los la-
boratorios. 

“También pedimos continuidad 
puntual y garantía de que no sere-
mos expulsados. Además, que esta 

comisión sea puente de comunica-
ción con los alumnos inconformes. 
Estamos preocupados por las eva-
luaciones”, enfatizaron.

Las autoridades educativas, rea-
lizaron un recorrido por las instala-
ciones del plantel con el fin de revi-
sar las condiciones de cada uno de 
los laboratorios y las demás áreas, 
que, de acuerdo a información de los 
manifestantes, permanecen descui-
dadas.

Señalan omisiones en administración 
del Mercado Municipal de Ensenada

REGIDORA AFIRMA QUE SE DEBEN MESES DE RENTA 

El inmueble en el que 
se invirtieron alrededor 
de 42 millones de pesos, 

actualmente tiene la 
mayoría de los locales 

cerrados

ENSENADA.- A casi un año de ha-
berse inaugurado el Mercado Munici-
pal de Ensenada, este permanece en 
abandono por parte de la administra-
ción, señaló la regidora Ana Daniela 
García Salgado.

La edil, dio a conocer que el inmue-
ble en el que se invirtieron alrededor 
de 42 millones de pesos, provenientes 
de recursos federales del programa 
de mejoramiento urbano de la Secre-
taría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano (Sedatu), actualmente tiene 
la mayoría de los locales cerrados con 
adeudo de más de 1 millón de pesos, 
por parte de locatarios.

García Salgado, informó que la 
administradora del mercado, Anne-
tte Lencioni, detalló que hay 22 lo-
cales en operación, 12 desocupa-
dos, un local del Imcudhe y otro lo-

cal de la administración municipal, 
sin embargo, tras realizar un reco-
rrido constató que las cifras no son 
reales.

“Hay locales cerrados, otros utiliza-
dos para un fin distinto al autorizado en 
concesión, así como adeudos de hasta 
15 meses de renta. De acuerdo con el 
reglamento de concesiones de bienes y 
servicios públicos, para iniciar un pro-
ceso de revocación de una concesión se 
debe iniciar por la Secretaría del Ayun-
tamiento, por conducto de su subsecre-
taría, y debe ser a petición de la pres-
tación directa del servicio, es decir, Ofi-
cialía Mayor”, explicó.

La edil, agregó, que no se cuenta 
con un proyecto para reactivar el es-
pacio, o si se está requiriendo el pago 
a quienes adeudan meses de renta o 
si se contempla el desalojo de algunos 
locales.

Impulsan capacitación y certificación 
para la profesionalización policial

AGENTES FORTALECEN HABILIDADES EN ATENCIÓN AL CIUDADANO

ENSENADA.- Un total de 26 
elementos policiales concluye-
ron capacitación bajo el están-
dar de competencia EC0105 
“Atención al ciudadano en el 
sector público”, como parte de 
las acciones para fortalecer la 
calidad en el servicio público.

En el evento, se reconoció el 
compromiso del personal poli-
cial que participó en este pro-
ceso formativo, orientado a re-
forzar habilidades clave en la 
atención directa a la ciudada-
nía, bajo criterios de legalidad, 
respeto, responsabilidad social 

y trato digno.
El director de Seguridad Pú-

blica Municipal, Alejandro Mon-
real Noriega, destacó que esta 
capacitación forma parte de una 
estrategia integral enfocada en 
consolidar una corporación más 
profesional y cercana, mediante 
la incorporación de herramien-
tas que permitan brindar una 
atención más humana, eficien-
te y de calidad en cada interven-
ción policial.

Asimismo, precisó que el es-
tándar EC0105 establece linea-
mientos para la atención perso-

nalizada, desde la detección de 
necesidades del ciudadano has-
ta la correcta gestión del ser-
vicio, fortaleciendo con ello la 
confianza social y la imagen ins-
titucional de la corporación.

La capacitación fue imparti-
da por el Organismo Certifica-
dor Presencial 4U, S.C., encabe-
zado por su director académico, 
César Ortega Bernal, lo que per-
mitió garantizar un proceso de 
formación, evaluación y certi-
ficación alineado a estándares 
nacionales en materia de com-
petencias laborales.
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Tijuana, a final de Nuevos Valores /4BTijuana, a final de Nuevos Valores /4B

POR ARLENE MORENO
el mexicano

CIUDAD DE MÉ-
XICO.- La penúl-
tima jornada del 
torneo Clausu-

ra 2026 de la Liga MX se 
pondrá en marcha este 
martes con solamente 
cuatro boletos disponibles 
para participar en la ligui-
lla, por lo que la actividad 
de la fecha 16 será clave 
para las aspiraciones de 
varios equipos.

Los compromisos que 
pondrán en marcha las ac-

ciones son los que disputa-
rán Pumas y Juárez en el es-
tadio Olímpico Universitario 
y Querétaro ante Cruz Azul 
en La Corregidora, duelos 
que se llevará a cabo des-
de las 18:00 horas. Tanto el 
cuadro de la UNAM como la 
Máquina ya cuentan con el 
pase a la fiesta grande.

El martes también ten-
drán actividad Monterrey 
contra Puebla, a las 20:05 
horas en el Gigante de Ace-
ro, y León ante el América, 
a las 20:06 horas en el esta-
dio León. Solamente el due-
lo entre las Águilas y la Fie-

ra tendrá implicaciones di-
rectas en la clasificación a 
la liguilla.

América llegará a la pe-
núltima fecha ubicado en el 
sexto lugar en la tabla de po-
siciones con 22 unidades, en 
tanto que León se encuen-
tra en el sitio ocho en la cla-
sificación general con el mis-
mo número de puntos, pero 
con una peor diferencia de 
goles.

El resto de los cotejos 
de la fecha 16 se llevarán a 
cabo el miércoles, con Atlas 
enfrentando a Tigres a las 
18:00 horas en el estadio Ja-

lisco con el objetivo de de-
fender el séptimo lugar con 
el que llega a la jornada, ya 
que los “felinos” son uno de 
los conjuntos a la caza de un 
espacio entre los ocho mejo-
res, al poseer el noveno sitio 
de la clasificación.

Xolos también se encuen-
tra en busca de ascender po-
siciones al encontrarse en el 
décimo puesto en la tabla de 
posiciones. Tijuana recibirá 
a Pachuca en el último com-
promiso de la jornada, que 
tendrá lugar el miércoles a 
las 20:06 horas en el estadio 
Caliente. 

La fecha 16 de la Liga MX arranca este martes en semana de jornada 
doble para cerrar la actividad del fase regular

MARTES 21 DE ABRIL DE 2026
EDITORA: PRISCILA CHÁVEZ FLORES.
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RECTA  FINALRECTA  FINAL
TORNEO CLAUSURA 2026TORNEO CLAUSURA 2026

FINALISTA EN PREMIOS NBA 2025-2026

El mexicano 
registró los 

mejores 
números de su 
carrera como 

parte del Miami 
Heat 2B2B

La “embestida”, 
en la parte alta

Con par de victorias 
en su paso por 

Saltillo, Toros visita a 
Algodoneros de Unión 

Laguna en el Estadio 
de la Revolución 

NOMINAN A JAIME JÁQUEZ JR. A 
PREMIO SEXTO HOMBRE DEL AÑO
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TEMPORADA 2026

Díaz va a lista Díaz va a lista 
DE LESIONADOSDE LESIONADOS
de los Dodgersde los Dodgers

LOS ÁNGELES, California.- Los Dodgers de Los Ángeles LOS ÁNGELES, California.- Los Dodgers de Los Ángeles 
colocaron el lunes al lanzador derecho Edwin Díaz colocaron el lunes al lanzador derecho Edwin Díaz 
en la lista de lesionados por una lesión en el codo en la lista de lesionados por una lesión en el codo 
derecho. Como medida complementaria, el club derecho. Como medida complementaria, el club 

llamó al lanzador zurdo Jake Eder.llamó al lanzador zurdo Jake Eder.

JORNADA 16

HOY
Pumas vs Juárez 

18:00 hrs
Estadio Olímpico Universitario 

Querétaro vs Cruz Azul 
18:00 hrs

Estadio Corregidora 

Monterrey vs Puebla 
20:05 hrs

Estadio BBVA

León vs América 
20:06 hrs

Estadio León 

MAÑANA
Atl. San Luis vs Santos 

18:00 hrs
Estadio Libertad Financiera 

Mazatlán vs Toluca 
18:00 hrs

Estadio El Encanto 

Atlas vs Tigres 
18:00 hrs

Estadio Jalisco

Necaxa vs Chivas 
20:05 hrs

Estadio Victoria

Xolos vs Pachuca 
20:06 hrs

Estadio Caliente

CLAUSURA 2026

LLAMAN A ZURDO JAKE EDERLLAMAN A ZURDO JAKE EDER

2B2B



TIJUANA.- Al llegar al punto me-
dio del torneo Under 19, de la 
Organización Estudiantil de Fut-
bol Americano (OEFA), el equipo 
Wolfpack queda como único in-
victo en la Temporada Primave-
ra 2026.

El domingo 19 de abril se llevó 
a cabo la jornada tres de la nueva 
categoría de OEFA donde la Wol-
fpack estuvo de visita en la capi-
tal bajacaliforniana para enfren-
tar a Falcons, en el campo Club 
Halcones.

El equipo tijuanense, dirigido 
por Allan Moreno, se apuntó su 
tercera victoria con marcador de-
finitivo de 14-6, en lo que fue su 
partido más cerrado en lo que va 
de la campaña U-19.

De esa manera la nada, la ma-
nada barre la primera vuelta del 
torneo al mejorar a 3-0-0 en la 
campaña, con la segunda mejor 
ofensiva con 68 puntos logrados 

y la defensa ha permitido 22, el 
menor total del grupo.

Eso pone a Wolfpack a una vic-
toria de asegurar boleto a la pri-
mera final de la categoría, pro-
gramada para el mes de mayo 
ya que llevan un juego de venta-
ja en la clasificación.

El segundo lugar continuó en 
manos de Spartans, ya que el 
mismo domingo chocaron con-
tra la Escuela de Futbol America-
no Titanes para determinar cuál 
iba a lograr el segundo triunfo 
del año.

En el emparrillado del Cole-
gio de Bachilleres del Estado de 
Baja California (Cobach), plantel 
Nueva Tijuana, Spartans desató 
su furia contra las deidades grie-
gas al dejar marcador de 36-6.

Así el conjunto encabezado 
por Víctor Arce Corrales subió a 
2-1-0 en la campaña y aventajó 
en la columna de puntos adqui-

TEMPORADA PRIMAVERA 2026TEMPORADA PRIMAVERA 2026

VAN TRAS ZORROS VAN TRAS ZORROS 
EN JUVENIL “A”EN JUVENIL “A”

El equipo del Cetys Mexicali mantuvo su calidad de único invicto de la división 
tras sumar su cuarta victoria

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Cuatro equipos van 
un juego detrás de los bicam-
peones defensores Zorros, de 
Mexicali, en la categoría Ju-

venil “A” tras completar cuatro jorna-
das de la temporada Primavera 2026, 
de la Organización Estudiantil de Fút-
bol Americano de Fútbol Americano 
(OEFA).

El equipo del Centro de Enseñanza 
Técnica y Superior (Cetys), campus Mexi-
cali, mantuvo su calidad de único invic-
to de la división tras sumar su cuarta vic-
toria el sábado 18 de abril, pero sí hubo 
movimiento en el resto de la clasificación.

Los cachanillas, entrenados por Her-
mann Roeniger Lárraga, visitaron Tijua-
na para enfrentar al conjunto del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Baja Califor-
nia (Cobach), plantel Nueva Tijuana.

Zorros mejoró a 4-0-0 con marcador de 
34-6 para mejorar a 141 puntos logrados 
y solamente 12 permitidos, situación que 
dejó a Tigres, con head coach Diego Frías, 
en 1-3-0 y lugar nueve del grupo.

Cuatro equipos mantuvieron paso de-
trás de los bicampeones al llegar a récord 
de 3-1-0, teniendo el segundo lugar Ran-
gers, dirigidos por Kevin Martínez, que 
superaron 34-0 a Monaguillos.

El equipo de Playas de Rosarito, que ya 
cayó ante Zorros, tiene la segunda mejor 
defensa de Juvenil “A” con 37 dejados pa-
sar y el ataque en 82, que los elevó al se-
gundo sitio del grupo.

En tercero ahora está la Universidad 
Xochicalco, campus Tijuana, con entre-
nador en jefe Jonathan López, que derro-
tó 19-6 a Cetys Tijuana para mejorar sitio 
con 82 anotados y 49 dejados pasar.

Quien bajó en la tabla, pese a haber ga-
nado, en la Universidad Xochicalco, don-
de los pupilos de Vicente Alaniz Ávalos de-
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La “embestida”...Nominan...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

TIJUANA.- Luego de una pro-
ductiva estancia en el Estadio 
Francisco I. Madero, Toros de 
Tijuana continúa su gira por 
Coahuila y ahora se instala 
en Torreón para enfrentar a 
Algodoneros de Unión Lagu-
na en el Estadio de la Revo-
lución. 

El conjunto dirigido por Ro-
berto Kelly inició la tempora-
da 2026 de la Liga Mexicana 
de Beisbol Banorte (LMBB) 
con serie ganada en patio aje-
no, respaldado por una ofen-
siva oportuna y sólidas aper-
turas desde la loma. La posi-
bilidad de barrida se vio inte-
rrumpida por las condiciones 

climatológicas que impidieron 
la conclusión del último com-
promiso. 

Por su parte, Algodoneros 
de Unión Laguna arrancó su 
calendario en casa frente a 
Sultanes de Monterrey, serie 
en la que los regiomontanos 
se llevaron los tres encuentros 
con una ofensiva contundente. 

Aunque la temporada ape-
nas comienza, Toros de Tijua-
na se ubica en la parte alta de 
la Zona Norte, con un juego 
pendiente y a medio juego del 
liderato. En contraste, Algodo-
neros buscará su primera vic-
toria del año ante su afición. 

Para esta serie, la ro-

Díaz...
VIENE DE LA PORTADA

El equipo tijuanense es el único invicto de la temporada.

rrotaron 25-8 a Águilas, pero esos reci-
bidos dejaron su total en 53, con 127 lo-
grados.

En quinto lugar está la Escuela de Fút-
bol Americano Titanes, preparados por 
Francisco Gress Múñoz, cuarto conjunto 
con marca de 3-1-0, tras superar 12-6 a 
Cetys Ensenada en esta jornada, para su-
mar 56 tantos pero 63 en contra.

Quedan dos equipos que evitan tener 
saldo rojo al estar con récord de 2-2-0: 
Instituto México y el Colegio Argentino 
Los Pibes (CALP).

Los emplumados, con head coach Ma-
rio Ledesma Espinosa, pese a haber per-
dido el viernes 17 de abril, siguen en con-
tienda para postemporada pero deben ce-
rrar huecos en su defensa de 69 unidades.

Mientras que Sharks, conjunto de 
Ensenada entrenado por René López 
Vázquez, subió a 2-2-0 gracias a su 
triunfo de 34-7 ante Jaguares y, con ello, 
mantener con vida su esperanza de se-
mifinales.

TRAS MITAD DE TEMPORADA

Conserva Wolfpack
liderato en Under 19 

NUEVA YORK.- El mexicano Jai-
me Jáquez Jr. es uno de los no-
minados para obtener el Premio 
Sexto Hombre del Año, uno de 
los galardones que otorga la NBA 
para reconocer a los mejores ju-
gadores de la temporada regular 
2025-2026.

Jáquez Jr., quien registró los 
mejores números de su carre-
ra en su más reciente campaña 
como parte del Miami Heat, com-
parte la nominación junto con 
Tim Hardaway Jr., de los Denver 
Nuggets, y con Keldon Johnson, 
de los San Antonio Spurs.

En su tercera campaña en la 
NBA, Jáquez Jr. terminó el año 
con promedios de 15.4 puntos 

Díaz, de 32 
años, permitió 
tres carreras sin 
conseguir nin-
gún out el domin-
go contra los Roc-
kies. En lo que va 
de temporada, tie-
ne marca de 1-0 
con una efectivi-
dad de 10.50 en 
siete juegos. El 
veterano de 10 
años tiene una 
marca de 29-36 
en su carrera con 
una efectividad de 
2.91 en 527 jue-
gos. El tres veces 
All-Star acumula 
257 salvamentos 
en 300 oportu-
nidades con 849 
ponches.

“Hoy fue una 
evaluación difícil”, 
comentó el mane-
jador de Dodgers 
Sabe Roberts des-
pués del partido 
contra Colorado. 
“Sé cómo debe-
ría verse, y cuan-
do no se ve así, 
me preocupa un 
poco. Así que ha-
blaré con él”.

La recta de cua-
tro costuras de 
Díaz ha prome-
diado entre 97.2 
y 99.1 mph en 
las últimas cua-
tro temporadas, 
pero en lo que va 
de esta tempora-
da solo promedia 
95.7 mph, y el do-
mingo en Coors 
Field llegó a tan 
solo 92.8 mph. 
Solo ha lanzado 
seis rectas más 
lentas en toda su 
carrera.

Eder, de 27 
años, fue adqui-
rido de los Natio-
nals el 1 de abril 
a cambio de dine-
ro. Ha participa-
do en tres juegos 
con el equipo de 
Triple-A Oklaho-
ma City esta tem-
porada, lanzan-
do 5.1 entradas y 
permitiendo dos 
carreras. Lanzó 
para los Los An-
geles Angels en 
2025, haciendo 
ocho apariciones, 
con un récord de 
0-1 y una efecti-
vidad de 4.91 en 
18.1 entradas. 

Hizo su debut 
en las Grandes Li-
gas el 17 de sep-
tiembre de 2024 
como miembro de 
los Chicago Whi-
te Sox, permitien-
do una carrera en 
dos entradas.

ridos con 76 y la defensa no ha 
sido tan problemática al permitir 
26 unidades.

Spartans tiene que ganar, por 
lo menos, dos juegos en la segun-
da vuelta para ganarse su pase 
al juego de campeonato, ya que 
cuentan con una derrota ante 
Wolfpack en la primera fase.

La presión está con Titanes, 
con head coach Ángel Gómez, ya 

que se encuentran en tercer lu-
gar con récord de 1-2-0 y una po-
rosa defensa que fue explotada 
por Spartans al llegar a 78 tantos.

Mientras tanto, el único equi-
po del municipio de Mexicali, Fal-
cons, con entrenador en jefe José 
Raul Briseño, no ha podido su-
mar victoria pero les resta la to-
talidad de la segunda fase para 
remediar eso.

por partido, con un 51% de efec-
tividad en tiros de campo, ade-
más de cinco rebotes y casi cin-
co asistencias por partido, en su 
mayoría saliendo desde la banca.

El Heat también logró una 
marca de 13-5 cuando Triple 
J contabilizó 7 o más asisten-
cias, en una campaña en la que 
el mexicano promedió 28 minu-
tos por encuentro, lo que le con-
vierte en el mejor creador de jue-
go entre los candidatos a Sexto 
Hombre.

Por su parte Johnson, finalizó 
segundo en la Conferencia Oes-
te como parte de Spurs registró 
13 puntos, 5.4 rebotes y 1.4 asis-
tencias, además de participar en 
todos los juegos de la temporada. 
Hardaway Jr. contabilizó un pro-
medio de 13 puntos por encuen-
tro. (AMS)

FOTO: CORTESÍA

tación de To-
ros será encabe-
zada por Noah 
Skirrow en el pri-
mer duelo, segui-
do por Zac Low-
ther y Randy Wy-
nne. Los tres lan-
zadores harán 
su presentación 
en la temporada. 
Por los locales, 
el manager Fer-
nando Tatis en-
viará al montícu-
lo a Aldo Montes, 
Touki Toussaint y 
Erasmo Ramírez. 

A la ofensiva, 
destacan Wilmer 
Flores con prome-
dio de .500, Her-
nán Pérez como 
líder de carreras 
producidas y la ve-
locidad de Junior 
Lake en las bases. 
Por Unión Lagu-
na, Diego Castillo 
y Julián Escobedo 
encabezan el ata-
que guinda.  

Tras esta gira 
por Coahuila, To-
ros de Tijuana vol-
verá a casa para 
celebrar la Gran 
Inauguración en 
el Mobil Park, don-
de recibirá a Ace-
reros de Monclova 
en serie de fin de 
semana. 
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LOS SOCIOS DEL 
BALÓN

COLUMNA

SOBRE LA BARRERA Y MÁS 
ALLÁ DEL JUEGO

Agradecemos profundamente la 
oportunidad que nos brinda el 
gran Diario Regional EL MEXICA-
NO por seguir dándonos la oportu-
nidad de escribir esta columna de-
portiva.

El árbitro: visto desde la imagen 
de un árbitro del sector aficionado

El fútbol siempre ha sido más 
que un juego. Durante décadas re-
presentó identidad, comunidad, 
disciplina y respeto. Olía a césped, 
a tierra mojada y a esfuerzo com-
partido. Hoy, en muchos espacios 
—sobre todo en el fútbol de aficio-
nados— ese aroma ha sido sustitui-
do por algo mucho más preocupan-
te: el interés económico, la simula-
ción y la pérdida de valores.

En medio de esta transforma-
ción, hay una figura que carga con 
el deterioro de todo el sistema: el 
árbitro.

En teoría, el árbitro es la auto-
ridad imparcial que garantiza el 
cumplimiento de las reglas y la 
equidad del juego. En la práctica, 
se ha convertido en el blanco de 
frustraciones, intereses y carencias 
estructurales que nadie más quie-
re asumir.

El primer síntoma de esta deca-
dencia es el cambio en la mentali-
dad del propio jugador. En el fútbol 
de barrio, de liga o de llano, cada 
vez es más común encontrar fut-
bolistas que exigen condiciones de 
profesionales —pagos, premios, 
trato preferencial— sin asumir la 
responsabilidad ni el comporta-
miento que ello implica. Se recla-
ma mucho, pero se respeta poco.

A esto se suma un fenómeno 
aún más grave: la pérdida total de 
la autoridad arbitral. Hoy, el árbi-
tro no dirige un partido; enfrenta 
un tribunal improvisado de 22 ju-
gadores que cuestionan cada deci-
sión. El futbolista ha dejado de ju-
gar para convertirse en juez, críti-
co y, muchas veces, agresor. Se dis-
cuten reglas que no se conocen y 
se exige justicia desde la ignoran-
cia.

Pero el problema no termina en 
la cancha. Las estructuras que de-
berían proteger el desarrollo del 
deporte —las ligas y sus directi-
vas— con frecuencia priorizan el 
ingreso económico por encima del 
orden y el respeto. Se toleran con-
ductas indisciplinadas porque los 
equipos “cumplen con la cuota”, 
mientras que el árbitro pasa a ser 
un elemento reemplazable, pres-
cindible y, en muchos casos, mal 
remunerado.

El resultado es inevitable: la 
violencia se normaliza. Lo que an-
tes eran incidentes aislados hoy se 
ha vuelto parte del paisaje. Insul-
tos, amenazas y agresiones físicas 
se convierten en herramientas de 
presión. El mensaje es claro y peli-
groso: el árbitro está solo.

Esta realidad está erosionan-
do algo fundamental: la vocación. 
Cada vez menos personas están 
dispuestas a asumir el rol arbitral, 
no por falta de capacidad, sino por 
falta de garantías mínimas de res-
peto y seguridad. Y sin árbitros, 
simplemente no hay juego.

Decir que el fútbol se está mu-
riendo puede parecer exagerado, 
pero no lo es cuando se observan 
estos síntomas de deterioro. En ese 
proceso, el árbitro se ha converti-
do en la figura que recibe todos los 
golpes de un sistema que prefiere 
ignorar sus propias fallas.

La pregunta es inevitable: ¿has-
ta cuándo se permitirá que el árbi-
tro siga siendo el costo humano de 
un fútbol que ha perdido su esen-
cia?

Recuperar el respeto no es op-
cional; es urgente. Porque cuando 
el árbitro cae, el juego también.

Adaptación basada en un texto 
original.

El juego termina, pero la pasión 
nunca descansa… nos vemos en la 
próxima jornada.

Sean siempre felices.

Atentamente,
Los socios del balón.

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Jugadores y 
directivos del Club Gua-
dalajara, equipo con am-
plia trayectoria en el ba-

lompié ensenadense, se reunieron 
para celebrar un reencuentro y re-
cordar anécdotas de los campeo-
natos en los que participaron des-
de su fundación en 1960.

El director técnico Juan Manuel 
González, junto con los jugadores Ju-
lio Iglesias y Juan “Pato” Paniagua, 
encabezaron la invitación a sus com-
pañeros, quienes acudieron al convi-
vio y compartieron momentos de con-
vivencia.

Durante la reunión, los organiza-
dores entregaron chamarras a los in-
tegrantes del club, que estuvo vigente 
de 1960 a 1989, además de reconoci-
mientos a José Luis García, Álvaro Be-
jarano, Jorge García y Jesús Gastélum 
por su trayectoria dentro del equipo.

Uno de los momentos más signifi-
cativos se dio cuando Juan “Pato” Pa-
niagua dirigió un mensaje de agra-
decimiento a Juan Manuel González, 
quien recibió un reconocimiento por 
parte de los jugadores.

En el evento estuvieron como in-
vitados Andrés Ramírez, presidente 
de Futbolistas Unidos por el Futbol 
de Ensenada; Gabriel Orozco, repre-
sentante de los árbitros de Ensenada; 
César Martínez, en representación de 
futbolistas de San Luis Río Colorado, 
y Rubén García, presidente del Salón 
de la Fama del Deporte de El Sauzal.

BEISBOL DE INICIACIÓN

Guerreros suma 
triunfo ante Toros
MANEADERO.- Los Guerreros siguen 
imparables en el beisbol de Iniciación 
del torneo oficial 2026, promovido por 
la Liga Rural Infantil y Juvenil de beis-
bol de Maneadero, al sumar otra vic-
toria con marcador de 21 carreras por 
16 sobre los aguerridos Toros de Ojos 
Negros.

En el partido jugado en el campo 
Cornelio García, la figura fue Isaac 
Ocegueda, con tremenda atrapada en 
el jardín izquierdo y un tiro perfecto a 
la intermedia para consumar un doble 
play y cortar la ofensiva de los Toros.

Los que hicieron sonar su bat por 
los ahijados de Emilio Guerrero y Pe-
dro Guerrero fueron: Ariatna Rivera, 
quien se fue de 4-3; Abraham, de 4-2; 
Erika Hernández, de 4-2; Ximena, de 
4-3; Isaac Ocegueda, de 4-4; Martín So-
lorio, de 4-4; Leane Niño, de 4-3; Ema-
nuel Orozco, de 4-4 y Tadeo Castro, de 
4-2.

Ex jugadores recordaron historia del equipo 
fundado en 1960

Guerreros sacó victoria 
en duelo de la categoría 
Iniciación de la Liga Rural 
Infantil de Maneadero.

La selección de la Liga 
Magisterial de Mexicali fue 
campeona estatal de softbol 
femenil de Primera Fuerza.

Yeraldine Carrión fue designada 
la MVP.

JUGADORES Y DIRECTIVOS

REENCUENTRO DEL 
CLUB GUADALAJARA

S O F T B O L  F E M E N I L  M A Y O R

Es Magisterial de 
Mexicali campeón

SACAN TRIUNFOS V. BAHÍA, 
CERVECEROS Y RAMOS
ENSENADA.- Las novenas de 
Veterinaria Bahía, Cerveceros y 
Taller Ramos sacaron con éxito 
sus respectivos encuentros, 
válidos para la cuarta jornada de 
la primera vuelta del torneo oficial 
2026 denominado “Fernando 
Huerta Rodríguez” de la Liga IC de 
superveteranos de 50 años y más.

La ronda en el campo Alberto 
Mancilla arrancó con Veterinaria 
Bahía venciendo en gran duelo 15 
carreras por 9 a los Yankees.

El triunfo lo reclamó Ernesto 

BEISBOL DE SUPERVETERANOS

ENSENADA.- La selección de la Liga 
Magisterial de Mexicali, con Yeraldine 
Carrión en el círculo de los disparos, le 
ganó siete carreras por tres a Tijuana 
Egresados para coronarse en el Cam-
peonato Estatal de Softbol Femenil de 
Primera Fuerza, avalado por la Asocia-
ción Estatal de Softbol Mixto de Baja 
California.

El certamen estatal, que tuvo como 
anfitriona a la Liga Burócrata de En-
senada, se desarrolló el fin de semana 
en los diamantes del campo José “Prie-
to” Soto y en el Burócrata de la Unidad 
Deportiva Raúl Ramírez Lozano, en el 
puerto de Ensenada, contando con la 
representación de selectivos de todas 
las ligas afiliadas en el estado.

En la gran final, Mexicali Magiste-
rial tuvo como jugadora más valiosa a 
Yeraldine Carrión, lanzadora de Cha-
rros de Jalisco de la LMS, quien en la 
final recetó 16 chocolates y en la semi-
final pasó por la vía de los strikes a 17 
contrarias.

CUADRO DE HONOR
Campeón: Magisterial de Mexicali
Subcampeón: Egresados de Tijuana
Tercer lugar: Ensenada Burócratas
Jugadora MVP: Yeraldine Carrión
Campeona pitcher: Ishtar Núñez
Campeona bat: Diana Alemán
Campeona HR: Adriana Rodríguez

Jugadores y directivos del Club Guadalajara se reunieron para 
recordar anécdotas.

FOTO: CORTESÍA

FOTOS: CORTESÍA

Juan Manuel González, 
fundador y director 
técnico del Club 
Guadalajara de 1960 a 
1989, fue reconocido por 
sus jugadores.

En el campo Alberto Mancilla, 
Veterinaria Bahía venció 15-9 
a Yankees. FOTO: CORTESÍA

Ceseña en relevo a Marco Sainz, 
mientras que Antonio Castro cargó 
con el revés, con ayuda de Mateo 
Villavicencio y Rafael Valle.

Por los veterinarios tronaron su 
madero: Roberto León de 4-4, 
Gabriel Flores de 3-2, Ernesto 
Ceseña de 3-2 y Jaime Velazco de 
4-2.

Por los Yankees destacaron: Alex 
Moctezuma de 4-4, Armando 
Cobos de 3-2, Gerardo Guerrero de 
4-2, Adolfo Paz de 4-2 y Alejandro 
Sotelo de 4-2.

En el segundo cotejo, los Cerveceros 
se impusieron con marcador de 
6 por 4 al Motel América AGP, 
siendo Jorge Medina el lanzador 
ganador y Carlos Alcántar aceptó el 
descalabro.

Los mejores con la majagua por 
los Cerveceros fueron: Ricardo 
Orozco de 2-2, Jorge Cortez de 2-1 y 
Antonio Ramos de 2-1.

Por los moteleros, los mejores al bat 
fueron: Sergio Medina de 4-2, Luis 
Inzunza de 3-2, Alberto Navarro de 
1-1 y Armando Corona de 2-1.

En tanto que, en el campo de San 
Antonio de las Minas, Taller Ramos 
le ganó con abultada pizarra de 21 
carreras por 9 a los Wind Walker, 
con victoria para Julio González y 
derrota para Luis Montaño.

Álvaro Bejarano Cruz fue 
uno de los reconocidos 
durante el convivio.

Entre los exjugadores presentes 
destacaron Julio Iglesias, Raúl Gon-
zález, Juan González, César Martínez, 
Ramón Magdaleno, Manuel Gonzá-
lez, José Luis García, Álvaro Bejara-
no, Armando Castañeda, Miguel Be-
jarano y Jesús Gastélum, entre otros, 
así como familiares.



ACTIVIDAD DE BOLICHE

Busca escalar 
What a mess
POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- En la tercera sema-
na de actividad en la cuarta 
vuelta de la liga de boliche Ro-
berto Delgadillo 8.0, el equipo 
What a mess marcha en la par-
te media baja de la competen-
cia que tiene como escenario a 
un popular espacio en la ciudad 
para practicar la disciplina.

What a mess, que compi-
te como uno de los 20 conjun-
tos que participan en el torneo 
que contempla cuatro vuel-
tas, cada una conformada por 
ocho semanas, tiene como ob-
jetivo mantenerse como uno 
de los equipos en ascenso de 
la competición. 

El grupo está conformado 
por Óscar Sánchez, Iván Her-
nández, Rolando Rodan y Jua-
nita Pérez, que se encuentran 

ubicados en el sitio 14 en la ta-
bla de posiciones de la compe-
tencia, que en la primera vuel-
ta vio coronarse a Warriors, en 
la segunda a Beach-Olas y en 
la tercera a Parrilleros.

What a mess marcha en la 
cuarta vuelta con registro de 
5-7 y con un récord de 5,141 
pinos derribados. El grupo 
también cuenta con una serie 
alta por equipo de 1,913, en 
tanto que en el juego alto por 
equipo contabiliza con 669.

El equipo que marcha en 
la parte alta de la clasifica-
ción general es Sharks, que 
con paso de 11-1 y con un re-
gistro de 5,821 pinos derriba-
dos lidera la competición; los 
más cercanos perseguidores 
son Warriors y Pin Pals, que 
tienen el mismo registro pero 
con una menor cantidad de 
puntos acumulados. (AMS)

Óscar Sánchez, Iván Hernández, Rolando 
Rodan y Juanita Pérez conforman al equipo.

La Liga Amateur de Tijuana venció a la Liga Urbana de 
Mexicali para asegurar su lugar en la etapa definitiva del 

torneo estatal 
REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- La selección de la 
Liga Amateur de Tijuana logró 
su pase a la gran final del Cam-
peonato Estatal de Beisbol de 

Nuevos Valores 2026, tras vencer 4 ca-
rreras por 0 a la Liga Urbana de Mexi-
cali en el tercer juego de la serie semi-
final, celebrado en el campo “Álvaro Es-
camilla” de la capital del estado.

Con este resultado, el conjunto tijuanen-
se, dirigido por Luis Miguel Acosta, consi-
guió su tercera victoria en la serie, pacta-
da a ganar tres de cinco encuentros, ase-
gurando así su lugar en la etapa definitiva 
del torneo.

El triunfo se construyó desde la loma de 
los disparos con una destacada actuación 
de Aaron Granados, quien trabajó cinco en-

ZONKEYS CELEBRARÁ 
A LOS ESTUDIANTES 
TIJUANA.- Con la intención 
de fortalecer el vínculo entre 
el deporte profesional y 
la comunidad estudiantil, 
Tijuana Zonkeys recibirán 
este viernes 24 y sábado 
25 de abril a los Caballeros 
de Culiacán en la Arena 
Zonkeys, en encuentros 
programados a las 19:45 
horas, correspondientes 
a la segunda vuelta de la 
Temporada 2026 de la Liga 
Mexicana de Basquetbol 
Cibacopa.

La iniciativa forma parte de 
una jornada especial dirigida 
a estudiantes, en la que se 
busca generar un ambiente 
de convivencia alrededor 
del básquetbol 
profesional y 
acercar a los 
jóvenes a la 
experiencia del 
deporte en vivo, más 
allá de la competencia 
en la duela.

Como parte de esta jornada, 
se han integrado algunas 
facilidades y dinámicas 
dentro del recinto que 
acompañan la experiencia 
del partido, destacando 
especialmente el 2x1 en 

EN ESPERA DE RIVALEN ESPERA DE RIVAL

EN SERIE ANTE CABALLEROS

tradas completas en las que permitió única-
mente un imparable, otorgó cinco bases por 
bolas y recetó dos ponches. 

Fue respaldado por Antonio Carballo, 
quien lanzó la sexta entrada, y Emilio Ka-
testain, que cerró el juego de manera per-
fecta al retirar a los tres bateadores que en-
frentó por la vía del ponche.

A la ofensiva, Tijuana conectó siete impa-
rables, sobresaliendo Humberto Hirales con 
actuación de 4-3, incluyendo un cuadrangu-
lar solitario y una carrera producida. Tam-
bién destacaron Emilio Meléndrez, quien 
bateó de 3-2, así como Douglas Landeros y 
Marcelo Bonilla, quienes aportaron un im-
parable cada uno.

Cabe señalar que la novena tijuanense ya 
había tomado ventaja en la serie al imponer-
se en los dos primeros encuentros disputa-
dos en casa, en el campo Ángel Camarena 
Romo, ambos con marcador de 9-4.

Por su parte, la Liga Urbana de Mexicali 
tuvo como abridor a Alejandro López, quien 
cargó con la derrota tras permitir dos carre-
ras en poco más de tres entradas de labor.

Con este resultado, la Liga Amateur de 
Tijuana se instala en la gran final del cam-
peonato estatal, en espera de conocer a su 
rival, que saldrá de la serie entre las ligas 
urbanas de La Mesa de Tijuana y Mexicali.

TIJUANA, A FINAL DETIJUANA, A FINAL DE
NUEVOS VALORES NUEVOS VALORES 

boletos para estudiantes, una 
medida que busca facilitar 
el acceso al encuentro 
y fomentar una mayor 

FOTO: CORTESÍA MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ
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presencia juvenil en las 
gradas. A ello se suman 
descuentos en artículos del 
equipo como jerseys, así 
como distintas opciones 
de consumo en el área de 
convivencia posterior al 
encuentro, con promociones 
en bebidas y alimentos 
durante un horario específico, 
con la intención de prolongar 
el ambiente social después 
del juego y fortalecer la 
convivencia alrededor del 
básquetbol.

Más allá del marcador, la 
jornada busca consolidar a 
la Arena Zonkeys como un 
punto de encuentro para la 
juventud tijuanense, donde 
el deporte se convierte en 
un espacio de identidad, 
convivencia y experiencia 
compartida. Boletos 
disponibles en taquilla de la 
Arena Zonkeys.

FINALIDAD
La jornada busca 
consolidar a la Arena 
Zonkeys como un 
punto de encuentro 
para la juventud 
tijuanense

RIVAL
La Liga Amateur de Tijuana está 
en espera de conocer a su rival, 
que saldrá de la serie entre las 
ligas urbanas de La Mesa de 
Tijuana y Mexicali

Este viernes y sábado, 
Zonkeys recibe 
a Caballeros de 
Culiacán.

FOTO: CORTESÍA

El voleibol de playa mexi-
cano tuvo un inicio desta-
cado en la Primera Etapa 
del Tour Norceca 2026, al 
conquistar dos medallas y 
colocarse como protago-
nista del certamen inter-
nacional, con énfasis en la 
actuación del bajacalifor-
niano Carlos Ayala, quien 
obtuvo la medalla de pla-
ta. En pareja con Inés La-
res, avanzó con autori-
dad desde la fase de gru-
pos hasta la final, luego de 
superar a los anfitriones 
Grant/Araya en la jornada 
dominical.

En el duelo por el oro, la 
dupla mexicana enfren-
tó a los estadounidenses 

IMPULSA AYALA A 
MÉXICO AL PODIO 

Field/Wilcox en un par-
tido de alto nivel, pero 
fue superada en el cierre, 
por lo que se quedó con 
el subcampeonato. La si-
guiente etapa del Tour 
Norceca se realizará del 
7 al 10 de mayo en Repú-
blica Dominicana, donde 
México buscará mantener 
su nivel y seguir sumando 
resultados positivos.



JOSÉ DÍAZ BRISEÑO
Agencia Reforma

WASHINGTON, 20 de Abril.- La Admi-
nistración del Presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, impuso hoy 
restricciones de visas a 75 personas 
vinculadas al Cártel de Sinaloa, esto 
marca la primera acción de tipo masi-
vo tomada por el Gobierno de Estado 
Unidos en contra del entorno de dicha 
organización criminal. 

 Aunque las restricciones de visas 
existen desde hace décadas, el anun-
cio hecho por Estados Unidos es la pri-
mera acción a gran escala, dirigida a 
suspender los beneficios de entrada a 
familiares y asociados de negocios de 

personas ligadas al Cártel de Sinaloa; 
sin embargo la acción no cita nombres.

“La imposición de restricciones de 
visa a los narcotraficantes, sus familia-
res y socios personales o comerciales 
cercanos no sólo impedirá su entrada 
a nuestro país, sino que también servi-
rá como elemento disuasorio para que 
no continúen con sus actividades ilíci-
tas”, dijo el Secretario de Estado Mar-
co Rubio.

Usando como justificación la Orden 
Ejecutiva 14059 emitida en 2021 por 
el entonces Presidente Joe Biden que 
impone sanciones a personas extranje-
ras involucradas en el comercio ilícito 
de drogas alrededor del mundo, la me-

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Restringió EU visas a 75 
ligados al Cártel de Sinaloa  

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

VÍCTIMAS SON EXTRANJEROS

POR FRAUDE

Abrió EU 
proceso para 
deportar a 
Zaga Tawil

STAFF  
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 20 de Abril.- Un 
día después de revelar el accidente 
que les causó la muerte, el Fiscal de 
Chihuahua, César Jáuregui, �
� PASA A LA PÁGINA 2-C

RECIBIÓ CSP A 
GREER; BUSCA 
ACUERDO EN 
ACERO 
CLAUDIA GUERRERO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 20 de 
Abril.- La Presidenta Claudia 
Sheinbaum recibe este lunes 
al representante comercial 
de Estados Unidos, 
Jamieson Greer, titular de la 
Oficina del Representante 
Comercial de Estados 
Unidos (USTR), �
� PASA A LA PÁGINA 2-C

Y AL MENOS SEIS HERIDOS

Balacera en 
Teotihuacán dejó 
dos muertos

Y EL MUNDO

BRENDA TERREROS
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 20 
de Abril.- Por la mañana 
de este 20 de abril, las 
pirámides de Teotihua-

cán se convirtieron en escenario 
de un ataque fatal en el que dos 
personas murieron y seis más re-
sultaron heridas. 

Inicialmente, lo sucedido fue dado 
a conocer por testigos, quienes escu-
charon los disparos y subieron videos 
del pánico posterior a la balacera. 

Atacante le disparó a una cana-
diense y luego se quitó la vida 

Reportes extraoficiales apuntan 
a que el atacante -quien llevaba ca-
misa a cuadros, botas tácticas y cu-
brebocas- tuvo una discusión con un 
grupo de turistas, algunos de ellos 
extranjeros. Tras el altercado, les 
disparó desde lo alto de la pirámi-
de de la Luna.  

El gabinete de seguridad federal 
informó que un hombre realizó dis-
paros en el lugar y posteriormente 
se privó de la vida. 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

EN CHIHUAHUA

Al arribar a Palacio 
Nacional, acompañado 
del Secretario de 
Economía, el funcionario 
estadounidense celebró 
la reunión y destacó el 
trabajo en conjunto.

TRAS SISMO DE 7.7

Alerta de  
megaterremoto 

en Japón
 
CIUDAD DE MÉXICO, 20 de 
Abril.- El sismo de magnitud 
7.7 registrado este lunes 20 
de abril en Japón hubo �
� PASA A LA PÁGINA 2-C

VÍCTOR FUENTES                                     
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 20 de Abril.- 
El Gobierno de Estados Unidos inició 
formalmente un procedimiento para 
deportar al empresario Rafael Zaga 
Tawil, acusado en México por un frau-
de de 5 mil 88 millones de pesos contra 
el Infonavit, entre otros cargos.

 Zaga fue detenido por agentes mi-
gratorios el 11 de abril en Miami. Al día 
siguiente, el Departamento de Seguri-
dad Interna (DSI) le notificó el inicio del 
procedimiento porque es un “extran-
jero inadmisible” en Estados Unidos, 
ya que ingresó a ese país en marzo de 
2024 sin contar con una visa vigente.

 “Se trata de un inmigrante que, al 
momento de solicitar su admisión, no 
contaba con una visa válida y vigente, 
un permiso de reingreso, una tarjeta de 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

El Gobierno de EU inició 
formalmente un procedimiento 
para deportar al empresario 
Rafael Zaga Tawil, acusado en 
México por fraude.

EL ATACANTE FUE VISTO EN LO ALTO DE 
LA PIRÁMIDE DE LA LUNA, DESDE DONDE 
HABRÍA DISPARADO

MARTES 21 DE ABRIL DE 2026  /1C

KARINA VARGAS
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 20 de Abril.- La Presi-
denta Claudia Sheinbaum lamentó el feminici-
dio de la joven de 21 años, Edith Guadalupe, y 
pidió esperar a los resultados de la investiga-
ción científica que se realiza del caso.

“Entiendo que se catalogó como feminici-
dio la muerte de esta joven, muy muy lamen-
table y triste”, mencionó en la conferencia ma-
tutina 20 de abril.

Detalló que la jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, Clara Brugada, informó en la reu-
nión del gabinete de seguridad federal que la 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Hay avances en el caso del 
feminicidio de Edith Guadalupe

SEÑALÓ CSP

DESCARTÓ FISCAL 
QUE AGENTES DE 
EU ESTUVIERON 
EN OPERATIVO 

La Administración del 
Presidente de Donald 
Trump impuso hoy 
restricciones de visas a 
75 personas vinculadas al 
Cártel de Sinaloa.
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AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha 08 (ocho) de Abril de 2026 (dos mil vein-
tiséis), número 179547 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE) VOLUMEN NUMERO 5550 (CINCO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA), pasada ante la fe de la Licenciada LAURA YESSENIA ANGU-
LO JIMENEZ, NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
NUEVE DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, actuando en el 
Protocolo del Licenciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE 
DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, quedó radicada la SU-
CESION TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ARTURO PACHO CARRI-
LLO quien también acostumbraba utilizar el nombre de ARTURO PACHO 
y ARTURO PACHO C, a solicitud de LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA MARIA SOCORRO RUIZ MEZA QUIEN TAMBIEN 
ACOSTUMBRABA UTILIZAR LOS NOMBRES DE MA. DEL SOCORRO RUIZ, 
MARIA DEL SOCORRO RUIZ Y MARIA DEL SOCORRO RUIZ MEZA repre-
sentada por los señores RENE GUILLERMO PACHO RUIZ, MARCO ANTO-
NIO PACHO RUIZ, FRANCISCO JAVIER PACHO RUIZ, PATRICIA PACHO 
RUIZ, CARLOS ALEJANDRO PACHO RUIZ Y ARTURO PACHO RUIZ, en el 
carácter de Unica y Universal Heredera, y a su vez la señora PATRICIA PA-
CHO RUIZ en su carácter de Albacea, siendo instituida en el Testamento del 
Autor de la Sucesión antes mencionado; manifestando la Compareciente 
que acepta la Herencia correspondiente, por lo cual no objeta la validez 
del Instrumento Notarial, a fin de que surta efectos legales y se reconozcan 
sus derechos hereditarios; aceptando la propia PATRICIA PACHO RUIZ, el 
cargo de Albacea que le fue conferido y protestando desempeñarlo fiel y 
legalmente, así como que procederá a formular el inventario de los Bienes 
de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento público lo anterior 
en los términos de la parte final del Artículo Ochocientos Cincuenta y Ocho 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, y 
el Artículo Doscientos Diez de la Ley del Notariado para el Estado de Baja 
California.

Mexicali, Baja California, a 09 de Abril de 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ 
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE, DE 

ESTE MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Abr. 11-21

BALACERA...

Recibió...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Una de las personas a las que atacó 
murió en el lugar. Se trata de una mu-
jer originaria de Canadá, cuya identi-
dad se desconoce. 

La muerte de la turista canadiense 
fue confirmada por el Gabinete de Se-
guridad, que además informó que el 
agresor se quitó la vida.

LESIONADOS EN EL ATAQUE EN 
TEOTIHUACÁN TAMBIÉN SON 
EXTRANJEROS  

Cuatro visitantes más resultaron heri-
dos por arma de fuego y dos cayeron 
de la pirámide mientras intentaban po-
nerse a salvo, según el posicionamien-
to del Gobierno del Estado de México. 

Aunque se desconoce la identidad 
de los lesionados, lo que sí está con-
firmado es al menos algunos de ellos 
son extranjeros, ya que la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (SRE) indicó 

que está en contacto con las embaja-
das de las personas afectadas. 

¿CUÁL ES EL ESTADO DE SALUD DE 
LOS HERIDOS? 

Por otra parte, el IMSS Bienestar anun-
ció que las personas lesionadas están 
siendo atendidas en el Hospital Gene-
ral de Axapusco. De acuerdo con el sis-
tema de salud pública, entre ellas hay 
un menor de edad. 

El instituto confirmó que cuatro reci-
bieron disparos, mientras que quienes 
sufrieron una caída fueron diagnostica-
dos con fractura y esguince. 

La Presidenta Claudia Sheinbaum 
lamentó lo ocurrido y aseguró que el 
Gabinete de Seguridad realizará una 
investigación a fondo para aclarar el 
ataque en Teotihuacán. 

Por su parte, el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) se com-
prometió a dar información oportuna 
que ayuda a esclarecer lo sucedido. 

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

para dar seguimiento al diálogo 
sobre el T-MEC, con énfasis en un 
posible acuerdo en acero, aluminio y 
automóviles.
 El encuentro se realiza en Palacio 
Nacional y forma parte de las 
conversaciones iniciadas en 
Washington, en las que ambos 
Gobiernos analizan propuestas 
específicas en esos sectores.
 “A nosotros nos importa mucho 
el tema del acero, el aluminio y los 
automóviles que pudiera llegarse 
a un acuerdo previo más allá de la 
propia negociación o en la propia 
negociación”, afirmó durante la 
mañanera, previo al encuentro.
 Al arribar a Palacio Nacional, 
acompañado del Secretario de 
Economía, Marcelo Ebrard, el 
funcionario estadounidense celebró 
por anticipado la reunión y destacó 
el trabajo conjunto entre ambos 
países.
 “Muy feliz de estar hoy aquí en 
México. Hemos estado trabajando 
de manera muy constructiva con 
el Secretario Ebrard y su equipo. 
Me siento muy honrado de poder 
representar a Estados Unidos 
en este momento y espero que 
logremos avances”, mencionó.
 Sheinbaum señaló que el Gobierno 
federal decidió reforzar el equipo 
negociador con la incorporación de 

especialistas en distintos sectores 
económicos.
 Detalló que se integran a la mesa 
Diana Alarcón, representante de 
México ante el Banco Mundial; el 
Secretario de Agricultura, Julio 
Berdegué, el director general de 
Nafin y Bancomext, Roberto Lazzeri.
 La Presidenta indicó que la 
negociación busca mantener el 
tratado comercial, con ajustes en 
reglas de origen para fortalecer la 
producción en la región.
 “Nosotros queremos que 
permanezca el tratado con algunas 
mejoras, pero en esencia es una 
revisión lo que se está planteando”, 
sostuvo.
 Explicó que a Estados Unidos le 
interesa endurecer las reglas de 
origen para evitar que productos de 
terceros países entren vía México sin 
valor agregado.
 Agregó que el Gobierno mexicano 
coincide en fortalecer esos 
criterios, ya que ello implica mayor 
producción nacional.
 “Mientras más se fortalezcan las 
reglas de origen, pues mejor, eso 
quiere decir que se produce más en 
México”, dijo.
Sheinbaum afirmó que existen 
acuerdos en diversos temas y que 
el objetivo es continuar avanzando 
en la negociación comercial entre 
ambos países.

Restringió...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

dida de la Administración tiene efecto 
inmediato en contra de los señalados.

Como lo hizo también con otros ins-
trumentos legales como la Ley King-
pin, el Departamento de Estado ha im-
plementado sanciones de restricción 
de visas contra personas directamen-
te involucradas con el Cártel de Sina-
loa, pero la de hoy es la primera gran 
limitante de visas contra el entorno de 
dicho grupo. 

“El Presidente Trump está utilizan-
do todo el poder de Estados Unidos 
para erradicar los cárteles narcoterro-
ristas que operan en nuestro hemisfe-
rio”, dijo el Secretario Rubio al anun-

ciar las sanciones el día de hoy. 
Desde febrero de 2025, la Adminis-

tración Trump designó al Cártel de Si-
naloa y otros 5 grupos criminales mexi-
canos como Organizaciones Terroris-
tas Extranjeras (FTOs) además de que 
también en diciembre de 2025 también 
designó formalmente el fentanilo ilíci-
to como arma de destrucción masiva. 

En mayo de 2025, el sitio de perio-
dismo investigativo ProPública asegu-
ró que la Administración Trump había 
compilado una lista de funcionarios 
mexicanos con presuntas ligas con el 
narcotráfico y que desde entonces ha-
bría implementado restricciones de vi-
sas a estos, algo que no fue confirma-
do oficialmente.

Alerta...
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un aumento de la posibilidad de un 
megaterremoto en el país. 
Frente a este panorama, autoridades 
instaron a habitantes de 182 localida-
des a lo largo de las costas del nores-
te a incrementar su preparación para 
un evento sísmico de gran escala. 
A su vez, la primera ministra Sanae 
Takaichi exhortó a la población a con-
firmar sus refugios designados y rutas 
de evacuación, así como a tener listos 
alimentos y mochilas de emergencia 
para evacuar de inmediato en caso de 
emergencia. 
Y es que, de acuerdo a la Oficina del 
Gabinete y a la Agencia Meteorológi-
ca de Japón, hay un 1% de probabili-
dad de que ocurra un megaterremoto, 
en comparación con el 0.1% de pro-
babilidad existente en tiempos nor-
males.  
Se trata del segundo aviso de este 
tipo emitido en los últimos meses. El 
anterior fue en diciembre de 2025, 
cuando hubo un sismo de magnitud 
7.5.  

Las autoridades señaron que si bien 
no se trata de una predicción, es im-
portante que los habitantes estén pre-
parados. 
Conviene recordar que en marzo de 
2011 hubo un terremoto de magnitud 
9.0 y tsunami. Estos eventos naturales 
dejaron un saldo de 22 mil personas 
muertas e incalculables daños mate-
riales al norte del país.  

LOS DETALLES DEL SISMO DE 7.7 QUE 
ENCENDIÓ LAS ALERTAS EN JAPÓN 

El evento sísmico de este 20 de abril 
se registró alrededor de las 16:53 de la 
tarde (hora local) frente a la costa de 
Sanriku, con una profundidad aproxi-
mada de 19 kilómetros. 
De inmediato, la agencia de gestión 
de desastres recomendó a más de 170 
mil personas en cinco prefecturas del 
norte, desde Hokkaido hasta Fukushi-
ma, evacuar y buscar un refugio. 
Además, hubo una alerta de tsunami 
de corta duración, confirmada por el 
Centro de Alerta de Tsunamis del Pa-
cífico.

Abrió...
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cruce fronterizo, o cualquier otro docu-
mento válido de entrada requerido por 
la ley”, dice la orden que fundamentó 
el arresto.

 Lo anterior, según documentos pre-
sentados el viernes pasado por el DSI 
ante la Corte para el Distrito Sur de 
Florida, en Miami, donde Zaga litiga 
una demanda de habeas corpus, simi-
lar a un amparo, para tratar de rever-
tir su arresto.

 Zaga se presentó el 13 de marzo 
de 2024 en el cruce fronterizo de Hi-
dalgo, Texas, donde inicialmente se le 
permitió no estar detenido, mediante 
una orden de libertad condicional que 
solo duró dos días.

 El 15 de marzo, un oficial migra-
torio lo liberó sin fecha para aparecer 
ante alguna otra autoridad, pero con la 
condición de “no asociarse con activi-
dades criminales”.

 El DSI destacó ante la Corte que, 
desde el 5 de julio de 2024, un juez fede-
ral de Almoloya de Juárez ordenó apre-
hender a Zaga por delincuencia organi-
zada y lavado de dinero, por el caso del 
Infonavit, lo que para el Gobierno esta-
dounidense implica que violó las condi-
ciones de su liberación en Texas.

 También afirmó que esta liberación 

puede ser revocada en cualquier mo-
mento por el gobierno, de manera dis-
crecional, por lo que Zaga debe seguir 
bajo arresto mientras culmina el pro-
cedimiento para deportarlo.

 Ahora, la jueza Beth Bloom debe-
rá resolver si Zaga debe seguir dete-
nido. El empresario fue recluido origi-
nalmente en el Centro de Detención 
Glades, en la zona central de Florida, 
pero luego fue trasladado por orden 
de Bloom al Centro de Transición de 
Broward, en Pompano Beach, donde 
actualmente se encuentra.

 Si Zaga es deportado, no habrá limi-
taciones para procesarlo por cualquier 
acusación en México. Además del caso 
del Infonavit, enfrenta una orden de 
aprehensión por fraude procesal, de-
rivada de un litigio de mil millones de 
pesos contra Banco Actinver.

 Pero si el empresario consigue dete-
ner la deportación, el Gobierno de Es-
tados Unidos podría optar por iniciar 
un proceso para extraditarlo, con base 
en las acusaciones en México, lo que 
implicaría su traslado a una prisión, en 
vez de un centro de arresto adminis-
trativo.

 Cabe mencionar que Zaga solicitó 
asilo en Estados Unidos desde el 29 de 
agosto de 2024, pero esa petición no 
ha sido resuelta.

Hay avances...
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Fiscalía capitalina separó del cargo 
a los servidores públicos acusados por 
presuntamente pedir dinero a la familia 
de la víctima para agilizar la atención.

“Se separó del cargo a estas perso-
nas en lo que se hace la investigación 
para poder esclarecer todo lo relacio-
nado con esta joven.

“Y la acusación al presunto respon-
sable, pues la fiscalía tendrá que hacer 
toda la investigación científica, porque 
no solo es los testigos, sino la investiga-
ción del presunto responsable”, añadió.

En este contexto, la mandataria re-
conoció la labor de la fiscal General de 
Justicia de la Ciudad de México, Bertha 
Alcalde, a quien calificó como una mu-
jer “con valores” y “honesta”.

“Vamos a darles espacio para que 
presente todo el trabajo relacionado 
con esto”, comentó.

Claudia Sheinbaum destaca labor de 
la FGR frente a los feminicidios

Al ser cuestionada sobre la impor-
tancia de impulsar reformas para que 
se mejore el rendimiento de las Fisca-
lías estatales, mencionó que la titular 
de la Fiscalía General de la República, 
Ernestina Godoy, trabaja en la presen-
tación de reformas en este sentido.

Es muy interesante lo que está ha-
ciendo la fiscal General, sería muy bue-
no que se hiciera público todas las re-
formas que está planteando dentro de 
la Fiscalía General de la República.

“Y que dentro de las Fiscalías y en 
la propia Fiscalía General se revise si 
es que hay que hacer reformas jurídi-
cas o es más bien un tema de cumplir 
con la ley.

“Y de que se destinen los recursos 
suficientes para que las Fiscalías pue-
dan cumplir con su trabajo, que sean 
bien atendidos todos los ciudadanos 
cuando llegan a presentar una denun-
cia”, subrayó.

Descartó...
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afirmó que dos instructores de la 
Embajada de Estados Unidos no 
participaron en el operativo contra 
los seis narcolaboratorios en la Sierra 
Tarahumara.

 En las inmediaciones de la Mesa 
Estatal de Seguridad en Ciudad 
Juárez, el Fiscal estatal dijo que sólo el 
Ejército acompañó durante el 17 y 18 
de abril las labores de los ministeriales 
locales para asegurar la industria 
clandestina ubicada en el Municipio de 
Morelos.

 Posteriormente, añadió en entrevista 
a medios locales, la Fiscalía General 
de la República (FGR) fue informada 
sobre el aseguramiento de distintos 
materiales en un terreno de 100 
hectáreas.

 “Ella (la Presidenta Sheinbaum) tiene 
razón, jamás informó de que hubiera 
participación de gente norteamericana 
en el operativo, porque no había 
gente norteamericana en el operativo 
que condujo al aseguramiento del 
narcolaboratorio, quizá de los más 
grandes localizados”, expresó este 
lunes.

 “En ese operativo solamente 
participaron agentes de la Agencia 
Estatal de Investigaciones (AEI) 
y de Sedena, aproximadamente 
de 40 cada uno, y solo había 
elementos participando en ese 
aseguramiento de las dos agencias 
que estoy señalando”.

 Añadió que los elementos de Estados 
Unidos, de los cuales no brindó mayor 
detalle sobre su identidad, estaban 
a unas 8 ó 9 horas de distancia de 
la zona en donde se realizaba el 
operativo.

 “Estoy recabando los detalles 
para poder rendir un informe a 
la Presidencia de la República, 
Secretaría de Seguridad Pública 
Federal y dependencias federales 
involucradas en ésto para que tengan 
conocimiento pleno de cómo se 
realizó el operativo, entonces tiene 
razón la Presidencia de la República”, 
dijo.

 “Encontrándose después (agentes 
de EU y ministeriales), cuando 
él venía de regreso (jefe de la 
AEI, Pedro Oseguera), no en el 
operativo, ellos no venían del 
operativo”.
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EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PERDIDA DE LA PATRIA POTES-
TAD, PROMOVIDO POR ARISBET SARAI REYES RODRIGUEZ EN CONTRA 
DE SAMIR OLACHEA NAVA, SEGUN EXPEDIENTE NUMERO 166/2023, EL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, DICTO UN ACUERDO QUE A LA LE-
TRA DICE: CUENTA.- Ciudad Morelos, Baja California, a once de marzo de 
dos mil veintiséis, se da cuenta al Juez de los autos con la promoción 750. 
CONSTE. Ciudad Morelos, Baja California, a diecisiete de marzo de dos mil 
veintiséis. A sus autos el escrito presentado por ARISBET SARAI REYES 
RODRIGUEZ, parte actora. Como lo solicita, dado que una vez recibidos 
los oficios de las diversas dependencias y organismo públicos, los cuales 
informaron que no fue posible localizar el domicilio del demandado SA-
MIR OLACHEA NAVA; en consecuencia, con fundamento en el artículo 122, 
fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar 
a SAMIR OLACHEA NAVA, por medio de edictos que deberán publicarse 
por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en la entidad, haciéndoles saber de 
la demanda interpuesta en su contra, en el juicio ordinario civil de pérdida 
de patria potestad, promovido por ARISBET SARAI REYES RODRIGUEZ en 
contra de SAMIR OLACHEA NAVA. Comunicando al demandado SAMIR 
OLACHEA NAVA, que cuenta con el término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del 
mencionado edicto, para que comparezcan a este Juzgado de Primera 
Instancia Civil de Ciudad Morelos, Baja California, ubicado en avenida Leo-
nardo Guillen y calle general Sánchez Taboada sin número de la población 
citada, a contestar la demanda formulada en su contra; apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho término, se tendrá por contestado en sentido 
negativo los hechos que se le atribuyen, y se seguirá el juicio en rebeldía, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 267 del Código antes invo-
cado; así mismo, se le requiere para que dentro del citado tiempo, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta jurisdicción, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las demás notificaciones y citaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por Boletín Judicial del Estado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 112, 122 fracción II y 625 del Ordenamiento Legal 
citado. De igual forma, se le hace saber que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de este Juzgado. NO-
TIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, JOSE 
CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos JOSEFINA ES-
PINOZA GUEVARA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Ciudad Morelos, Mexicali, Baja California, a 16 de abril de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA

Mex. Abr. 21-24-29

EDICTO No. 0088/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por ERNESTO 
CASTRO OSUNA en contra de REBECA VILLA BOJORQUEZ, expediente 
número 745/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DECIMO 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó 
el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a diecisiete 
de marzo de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por la LI-
CENCIADA PAMELA LETICIA LARA ZAZUETA, en su carácter de abogada 
patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, se le tie-
ne por hechas sus manifestaciones a las que hace referencia en su escrito 
de cuenta, en consecuencia, toda vez que del certificado de gravámenes 
obrante en autos en foja 532 a 533, se advierte la inexistencia de acreedores 
diversos, aunado a que la parte demandada no exhibió avalúo de su parte, 
con lo cual se le tuvo por conforme con el exhibido por la parte actora, aten-
to a lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos 
Civiles se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble hipotecado y valuado en el presente negocio el cual se identifica 
como LOTE 3 MANZANA 57, FRACCIONAMIENTO VILLA RESIDENCIAL 
DEL PRADO DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 120.060 METROS 
CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, y para que tenga verificativo el remate 
en cuestión se señalan las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MI-
NUTOS DEL DIA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS, por ende se 
ordena convocar a postores por medio edictos que deberán de publicarse 
por medio de edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación de este 
lugar y en los lugares públicos de costumbre, como lo son Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado y Mu-
nicipal, en el entendido de que las publicaciones en el primer medio y en 
los últimos tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público en 
general que servirá de base para el remate el promedio del precio fijado por 
el perito de la parte actora; siendo este la cantidad de $ 1’100,000.00 (UN MI-
LLON CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y que será postura le-
gal la que cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende a la can-
tidad de $ 733,333.33 (SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) Según lo dispone el 
artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ 
DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de 
Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 27 de marzo de 2026 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 10-21

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha 07 (siete) de abril de 2026 (dos mil veintiséis), 
Número 179526 (ciento setenta y nueve mil quinientos veintiséis), volumen 
número 5549 (cinco mil quinientos cuarenta y nueve), ante la fe de la Licen-
ciada LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ NOTARIA ADSCRITA DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, actuando en el Protocolo a cargo del Licenciado CARLOS EN-
RIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, quedó radicada la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial a 
Bienes del señor FRANCISCO GAMEZ SAINEZ, a solicitud de los señores 
ELVIA DOLORES FIGUEROA LARES, ELVIA DANIELA GAMEZ FIGUEROA y 
CHRISTIAN FRANCISCO GAMEZ FIGUEROA, en el carácter de Unicos y Uni-
versales Herederos; y a su vez la señora ELVIA DOLORES FIGUEROA LARES 
como Albacea, instituida en la Escritura antes descrita; manifestando los 
Comparecientes que aceptan la Herencia, por lo cual no objetan la validez 
del Instrumento Notarial, a fin de que surta efectos legales y se reconozcan 
sus derechos hereditarios; aceptando la señora ELVIA DOLORES FIGUE-
ROA LARES, el cargo de Albacea que le fue conferido y protestando desem-
peñarlo fiel y legalmente, así como que procederá a formular el inventario 
de los Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento público 
lo anterior en los términos de la parte final del Artículo 858 (Ochocientos 
Cincuenta y Ocho) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Baja California, y el Artículo 210 (Doscientos Diez) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 08 de abril del 2026
LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ 

NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE, DE 
ESTE MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Abr. 11-21

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del Nota-
riado vigente para el Estado de Baja California, hago del conocimiento 
público, que, ante mí, el Licenciado GABRIEL GONZALEZ MEJIA, No-
tario Titular de la Notaría Pública Número 6 de esta Municipalidad, se 
otorgó el instrumento notarial número 114,410 del volumen 1,552, de fe-
cha 18 de marzo del año 2026, relativo a las sucesiones testamentarias 
a bienes de los señores FRANCISCO LEON CHIANG y CARMEN HO DE 
CHIANG, en el cual se hizo constar lo siguiente: PRIMERO.- Que ante 
mí comparecieron los señores LILLY JAM CHIANG, ALONSO CHIANG 
HO, también conocido como ALONSO KUOWING CHIANG, ALBERTO 
KOUFAN CHIANG también conocido como ALBERTO KOUFAN CHIANG 
LEON HO, ALFREDO WAH CHIANG también conocido como ALFREDO 
WAH CHIANG LEON HO, ERNEST KUOWE CHIANG también conocido 
como ERNEST KUOWE CHIANG HO, cada uno y por su propio derecho 
en carácter de UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS. SEGUNDO.- Los 
señores FRANCISCO LEON CHIANG y CARMEN HO DE CHIANG falle-
cieron en las siguientes fechas: a) El señor FRANCISCO LEON CHIANG 
falleció el día 14 de mayo de 1996, esto de conformidad con el acta de 
defunción exhibida. b) La señora CARMEN HO DE CHIANG falleció el día 
28 julio de 2025 (dos mil veinticinco), esto de conformidad con el acta de 
defunción exhibida. Asimismo, que de acuerdo a las constancias expe-
didas por el Archivo General de Notarías del Estado y el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, los de cujus si otorgaron testamento. 
TERCERO.- Que los señores LILLY JAM CHIANG, ALONSO CHIANG HO, 
ALBERTO KOUFAN CHIANG, ALFREDO WAH CHIANG, ERNEST KUOWE 
CHIANG, comparecieron en forma voluntaria a tramitar ante el suscrito 
notario la declaración de validez y tramitación de la primera sección 
de las sucesiones a bienes de los señores FRANCISCO LEON CHIANG 
y CARMEN HO DE CHIANG, en virtud del testamento otorgado por los 
autores de la herencia. CUARTO.- Que los de cujus los señores FRANCIS-
CO LEON CHIANG y CARMEN HO DE CHIANG en su testamento público 
abierto nombraron como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS en los 
términos descritos en el citado acto jurídico a los señores LILLY JAM 
CHIANG, ALONSO CHIANG HO, ALBERTO KOUFAN CHIANG, ALFREDO 
WAH CHIANG, ERNEST KUOWE CHIANG, asimismo, nombró como al-
bacea al señor ALONSO CHIANG HO, también conocido como ALONSO 
KUOWING CHIANG. QUINTO.- Que se designó al señor ALONSO CHIANG 
HO, también conocido como ALONSO KUOWING CHIANG como ALBA-
CEA en ambas sucesiones, quien acepta el cargo en ambas sucesiones y 
se obligó a desempeñarlo con toda la suma de derechos y obligaciones 
a los de su especie. Este aviso deberá publicarse 2 veces con 10 días de 
diferencia, en un diario de circulación local, de conformidad con lo que 
establece el artículo 210, de la Ley del Notariado para el Estado de Baja 
California.

Mexicali, Baja California, a 08 de abril de 2026

LIC. GABRIEL GONZALEZ MEJIA
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO SEIS DE MEXICALI, 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Abr. 11-21

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la ley del notariado vi-
gente para el estado de baja california, hago del conocimiento público, que, 
ante mí, el licenciado GABRIEL GONZALEZ MEJIA, notario titular de la no-
taría pública número 6 de esta municipalidad, se otorgó el instrumento no-
tarial número 113,761, del volumen 1,539, de fecha 13 de agosto del año 2025, 
relativo a la SUCESION INTESTAMENTARIA notarial a bienes de la señora 
ROSARIO PORTILLO CEBALLOS, en el cual se hizo constar lo siguiente: Pri-
mero.- Que ante mí comparecieron los señores AGUSTIN, MONICA LILIAN, 
CESAR, MANUEL DE JESUS, VICENTE, JUAN GABRIEL, CARLOS HEDEN Y 
HABANA, todos de apellidos MONTES PORTILLO, JOSÉ LUIS PORTILLO Y 
VICENTE MONTES MONTELLANO todos por su propio derecho y por úl-
timo en su carácter de los únicos y universales herederos y albacea de la 
sucesión a bienes de la señora ROSARIO PORTILLO CEBALLOS, todos ellos 
en su conjunto y en su carácter de presuntos herederos. Segundo.- Que la 
señora ROSARIO PORTILLO CEBALLOS falleció el día 19 de noviembre de 
2016, esto de conformidad con el acta de defunción exhibida, asimismo, 
que de acuerdo a las constancias expedidas por el Archivo General de 
Notarías del estado y el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
el de cujus únicamente otorgó el testamento descrito en la citada tramita-
ción sucesoria. Tercero.- Que los comparecientes cada uno por su propio 
derecho manifestaron su conformidad con la tramitación sucesoria antes 
referida, su voluntad de tramitarla en forma extrajudicial, de proseguir la 
tramitación y bajo protesta de decir verdad declararon que no tienen co-
nocimiento de que la autora de la sucesión hubiere otorgado testamento 
alguno, lo que declaran bajo protesta de decir verdad para todos los efectos 
legales a que haya lugar. Cuarto.- Que como consecuencia de lo anterior se 
declara como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS a bienes de la señora 
ROSARIO PORTILLO CEBALLOS, a los señores AGUSTIN, MONICA LILIAN, 
CESAR, MANUEL DE JESUS, VICENTE, JUAN GABRIEL, CARLOS HEDEN Y 
HABANA, todos de apellidos MONTES PORTILLO, JOSE LUIS PORTILLO Y 
VICENTE MONTES MONTELLANO, mismos que aceptaron la herencia a 
su favor. Quinto.- En virtud de ser los señores AGUSTIN, MONICA LILIAN, 
CESAR, MANUEL DE JESUS, VICENTE, JUAN GABRIEL, CARLOS HEDEN Y 
HABANA, todos de apellidos MONTES PORTILLO, JOSE LUIS PORTILLO Y 
VICENTE MONTES MONTELLANO, LOS ÚNICOS Y UNIVERSALES HERE-
DEROS, deciden designar a MONICA LILIAN MONTES PORTILLO como AL-
BACEA, quien en este mismo acto acepta el cargo y se obliga a desempeñar-
lo con todas las sumas de derechos y obligaciones a los de su especie. Este 
aviso deberá publicarse dos veces con 10 días de diferencia, en un diario de 
circulación local, de conformidad con lo que establece el artículo 210, de la 
ley del notariado para el estado de baja california. 

Mexicali, Baja California, a 07 de marzo de 2026
LIC. GABRIEL GONZALEZ MEJIA

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO SEIS DE MEXICALI, ESTA-
DO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Abr. 11-21

EDICTO 45/2026
Julia López Macial, en su carácter de albacea de la Sucesión a bienes de 
Everardo López Hernández

En autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSIITVA promovi-
do por ALBERTO LEMUS FLORES en contra de EVERARDO LOPEZ HER-
NANDEZ y otro, seguido ante este Juzgado Sexto Civil de este Partido Judi-
cial de Mexicali, Baja California con número de expediente 803/2024, la C. 
Jueza Sexto de Primera Instancia Civil decretó, en auto de fecha veintisiete 
de enero de dos mil veintiséis, que en razón de no localizarse domicilio 
para notificarle, mediante esta publicación de edictos se le hace de su cono-
cimiento: “a) Que esta Autoridad Judicial por auto de fecha veinticinco de 
octubre del dos mil veinticuatro, admitió en vía Ordinaria Civil, la demanda 
promovida por el C. Alberto Lemus Flores, demandando: I) Que se declare 
que en virtud de la prescripción positiva, se ha convertido en propietario 
de los lotes número 05 de la manzana 17, de la Colonia Baja California de 
esta ciudad, con superficie ambos de 195.00 metros cuadrados. II) La can-
celación en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la partida 
registral y la inscripción de la sentencia definitiva que se dicte. III) El pago de 
los gastos y costas que se originen con el trámite del presente juicio. b) Que 
cuenta con un término de veinte días después de la última publicación, 
para que comparezca a este Juzgado a dar contestación a la demanda enta-
blada por dicha parte actora, apercibida que, en caso de no hacerlo dentro 
de dicho término se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos 
que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía. c) Se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notifi-
caciones en esta ciudad, apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las pos-
teriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
del Boletín Judicial del Estado, salvo que otra cosa se prevenga, lo que tiene 
su fundamento en lo establecido por los Artículos 112 y 623 de la Ley Adjeti-
va Civil. d) Se le hace saber que quedan a su disposición en la tercer secreta-
ría de acuerdos las copias de traslado exhibidas de la demanda multicitada. 
Para su publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS HABILES en el 
Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación.

Mexicali, Baja California a 20 de febrero del 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA

Mex. Abr. 13-16-21

EDICTO
C. FRANCISCO ALEJANDRO PICENO TRUJILLO
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. TERESITA 
DE JESUS ROMERO LOPEZ Y KARLO AUGUSTO CORNEJO JUAREZ en con-
tra del C. FRANCISCO ALEJANDRO PICENO TRUJILLO, REGISTRO PUBLI-
CO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO expediente número 00838/2025-
1 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLA-
RELLO, por acuerdo que a le letra dice: Mexicali, Baja California, a Veinti-
cinco de Marzo de Dos Mil Veintiséis. A sus autos un escrito con número 
de registro 5199 que presenta el Licenciado CARLOS EDUARDO MONTOYA 
MORALES. Como lo solicita no obstante la búsqueda de domicilio del de-
mandado FRANCISCO ALEJANDRO PICENO TRUJILLO por conducto de 
las diversas dependencias y autoridades sin encontrar domicilio alguno 
de la moral antes mencionada, en razón de lo cual y de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena emplazar a FRANCISCO ALEJANDRO PICENO 
TRUJILLO, por medio de edictos que deberán publicarse POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los pe-
riódicos de mayor circulación, en el entendido que entre una y otra publi-
cación, deberán mediar dos días hábiles. Lo anterior con apoyo en la Tesis 
aislada en Materia Civil, Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Registro 2003980. Haciéndole saber que TERESITA DE JESUS 
ROMERO LOPEZ Y KARLO AUGUSTO CORNEJO JUAREZ, POR SU PROPIO 
DERECHO, le demandan en la vía ORDINARIA CIVIL y en ejercicio de la 
acción PRESCRIPCION POSITIVA DE MALA FE las siguientes prestaciones: 
A).- Por la declaratoria expresa de esta H. Autoridad, que los hoy actores, 
han cumplido, con los requisitos establecidos en los artículos 1138 y 1139 
fracción III del Código Civil en vigor. B).- Por la declaratoria de que los acto-
res se han convertido en propietarios del bien inmueble materia del Juicio, 
que se describe como Lote 38 de la Manzana 34 del Fraccionamiento Villa 
las Lomas de Mexicali, de superficie 120.060 metros cuadrados, de clave 
catastral WY-034-038, con las medidas y colindancias siguientes: AL Norte 
6.670 M con avenida Candas. AL Sur 4.640 M con Lote 44 y 2.030 M. Con 
Lote 41. AL Este 18.000 M con Lote 39, y al Oeste 18.000 M con Lote 37, por la 
figura de la prescripción positiva de mala fe, y por tanto, haberse hecho legí-
timos propietarios del mismo, ordenándose a la autoridad registral estatal, 
proceder a la inscripción correspondiente a favor de los actores, C).- Por la 
cancelación de la partida 5319115 y/o 5319116 ambas de fecha 16 de Febrero 
de 2005, en cuanto se refiere al bien inmueble que se pretende prescribir a 
través de la forma y vía propuestas. D).- Por los gastos y costas que se gene-
ren por motivo de la presentación de esta demanda. Para que dentro del tér-
mino de quince días produzca su contestación a la demanda, término que 
empezará a computarse a partir del día siguiente de aquel en que se realice 
la última publicación de edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término, con fundamento en el artículo 267 del Código de 
Procedimientos Civiles se hará la declaración de rebeldía correspondiente 
y se continuará con el presente juicio. Así mismo por el mismo conducto 
se le previene para que dentro del término de quince días señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que 
de no hacerlo, las siguientes notificaciones aún las de carácter personal se 
le harán por boletín judicial del Estado conforme al artículo 623 del Código 
de Procedimientos Civiles. Haciendo de su conocimiento que quedan a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado las copias de traslado para que 
se impongan de ellas. En el entendido que para la publicación de edictos 
deberán computarse días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO 
DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secreta-
ria de Acuerdos LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. EDICTOS que deberán publicarse POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los perió-
dicos de mayor circulación en esta Ciudad.  

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 06 DE ABRIL DE 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL  
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 13-16-21

EDICTO No. 0098/2026
MIGUEL ANGEL ESTRELLA TORRES y MA. DEL CARMEN MONTOYA tam-
bién conocida como MARIA DEL CARMEN MONTOYA CARDENAS

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ABIGAIL MARTI-
NEZ TELLO en contra de SUMA MAESTRA, ASOCIACIÓN CIVIL Y OTROS, 
expediente número 0857/2023, el JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, LICENCIADO OC-
TAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, dictó el siguiente acuerdo que a la letra 
dice: “Mexicali, Baja California, a veinticinco de marzo de dos mil veintiséis. 
A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO JORGE ERNESTO 
RUIZ MARTINEZ, con número de registro 4563. Visto lo solicitado por el 
promovente, se tienen por hechas las manifestaciones a que alude y en 
atención a las mismas, de las fojas 357, 367 y 382 de autos se advierte que 
los domicilios sito en Av. Deméter número 3655 de la Colonia Altaria Resi-
dencial y Valdepenas número 298 L-1 ambos de esta ciudad, ya fueron ago-
tados según constancias actuariales que obran en autos; en consecuencia y 
dado que de la información remitida por la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, Recaudación de Rentas Municipal, Recaudación de Rentas del 
Estado, el Instituto Nacional Electoral, Teléfonos del Noroeste, la Comisión 
Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexi-
cali, se advierte que no ha sido posible la localización de los codemanda-
dos MIGUEL ANGEL ESTRELLA TORRES y MA. DEL CARMEN MONTOYA 
también conocida como MARIA DEL CARMEN MONTOYA CARDENAS, se 
ordena su emplazamiento por medio de EDICTOS que deberán de publicar-
se por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, 
a efecto de hacer de su conocimiento que ABIGAIL MARTINEZ TELLO, le 
ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas 
en su escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE 
DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última publica-
ción comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES 
PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a 
contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndoseles que de 
no hacerlo dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente 
confesos de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere a los codemandados por 
el mismo medio para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Boletín 
Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedi-
mientos Civiles. Así también, se les hace saber que las copias de traslado 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo 
dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ TERCERO 
CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secreta-
ria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, quien autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES- FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 13 de abril de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES

Mex. Abr. 16-21-24

EDICTO 90/2026
SERGIO NAVARRO RODARTE 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA promo-
vido por RUTH NOEMI RAMOS RAMIREZ en contra de SERGIO NAVARRO 
RODARTE derivado del expediente número 0089/2025, el LICENCIADO 
OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO CIVIL DE ESTE PAR-
TIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: SENTENCIA DEFINITIVA. Mexi-
cali, Baja California, a diecisiete de marzo de dos mil veintiséis. RESUELVE: 
PRIMERO.- La parte actora RUTH NOEMI RAMOS RAMIREZ demostró los 
actos constitutivos de su acción y los codemandados SERGIO NAVARRO 
RODARTE y REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DE LA CIUDAD no contestaron la demanda; en consecuencia. SEGUNDO.- 
Se declara que RUTH NOEMI RAMOS RAMIREZ se ha convertido en propie-
taria del bien inmueble identificado como LOTE 06 DE LA MANZANA 04 DE 
LA COLONIA MUNICIPIO LIBRE DE ESTA CIUDAD, con superficie de 226.05 
metros cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: al norte en 
10.21 metros con lote 05, al sur en 10.00 metros con Avenida Kenia, al este 
en 22.33 metros con lote 08 y al oeste en 22.42 metros con lote 04; inscrito 
a nombre de SERGIO NAVARRO RODARTE en el Registro Público de la Pro-
piedad y de Comercio de la ciudad bajo folio real 111934 de la partida 39424 
del tomo 951 de la sección civil de fecha 02 de agosto de 1991. TERCERO.- Se 
decreta la cancelación de la partida 39424 del tomo 951 de la sección civil 
de fecha 02 de agosto de 1991 a nombre de SERGIO NAVARRO RODARTE. 
CUARTO.- Después de que cause ejecutoria esta sentencia, expídase copia 
certificada por duplicado de la misma para ser inscrita en el Registro Públi-
co de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, a fin de que en adelante le 
sirva de título de propiedad a la demandante RUTH NOEMI RAMOS RAMI-
REZ. QUINTO.- No se hace especial condena al pago de gastos y costas por lo 
que cada parte deberá soportar las que hubiere erogado. SEXTO.- Se ordena 
publicar los puntos resolutivos de esta sentencia, en el Boletín Judicial del 
Estado o en uno de los periódicos de circulación en la ciudad, por DOS VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS. SEPTIMO.- Se hace saber a las partes que en 
cumplimiento a los artículos 6, fracción II y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 fracción IV de la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California; 
para efectos de la versión pública de la presente sentencia se suprimirá in-
formación considerada como reservada o confidencial, derivada de datos 
personales concernientes a las personas identificadas o identificables, tales 
como: datos generales, sus bienes o posesiones, montos económicos que 
puedan poner en riesgo la seguridad de las partes y aquellos respecto de 
los cuales se pueda identificar a alguna persona física o moral relacionada 
con el presente juicio. OCTAVO.- Notifíquese personalmente. Así, definitiva-
mente juzgado lo resolvió y firmó electrónicamente, el C. JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la 
Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA DAYANARA VERGARA SANCHEZ, 
quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Po-
der Judicial del Estado de Baja California. (FIRMA ILEGIBLE)

Mexicali, B.C., a 25 de Marzo del 2026 

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 16-21

EDICTO 
C. JOSE GUADALUPE SALAZAR NAVARRETE
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por FRANCIA ADE-
NETH SALAZAR BUSANI en contra de JOSE GUADALUPE SALAZAR NA-
VARRETE expediente número 00462/2025-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California a veinte de marzo de dos mil 
veintiséis. A sus autos un escrito presentado por el Licenciado EDGAR 
AGUILAR SOTO. Visto lo solicitado por el ocursante, efectivamente en auto 
de fecha diecisiete de marzo del presente año, por un error involuntario 
se indicó como parte actora a persona ajena al procedimiento, siendo el 
nombre de la accionante FRANCIA ADENETH SALAZAR BUSANI, lo anter-
ior para los efectos a que haya lugar. Por lo anterior y en virtud de que como 
se desprende de la contestación a los diversos oficios que fueron girados 
por esta autoridad a varias dependencias, se advierte el desconocimiento 
del domicilio de la parte demandada JOSE GUADALUPE SALAZAR NAVAR-
RETE, en consecuencia se ordena el emplazamiento por edictos al mismo 
de conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndole 
saber que tiene un término de quince días contados a partir de la última 
publicación para comparecer ante este Juzgado a dar contestación a la de-
manda en su contra por FRANCIA ADENETH SALAZAR BUSANI quien le 
demanda en la vía ORDINARIA CIVIL, a usted la PRESCRIPCION POSITIVA 
DE MALA FE del LOTE DE TERRENO NUMERO 11, MANZANA 207, CON UNA 
SUPERFICIE FISICA Y REGISTRAL DE 308.36 METROS CUADRADOS (CON 
SUPERFICIE DE 353.00 METROS CUADRADOS ANTE EL DEPARTAMENTO 
DE CATASTRO MUNICIPAL) DE LA COLONIA ROMA DE ESTA CIUDAD, CON 
CLAVE CATASTRAL CR-207-011, PREDIO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD CON FOLIO REAL 120904, BAJO CONTRATO DE COMPRAVENTA, 
INSCRIPCION 118, TOMO 25, SECCION COMPUTO CIVIL DE FECHA 26 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 1989 A NOMBRE DE JOSE GUADALUPE SALAZAR 
NAVARRETE, CONTANDO CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIEN-
TES: NORTE 15.52 M CON LOTE 1; SUR 15.82 M CON AV. FERNANDO MONTES 
DE OCA; ESTE 19.66 M CON LOTE 12, Y AL OESTE 19.66 M CON CALLE RIO 
QUELITE, y demás prestaciones que se indican en el escrito de demanda, 
apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la demanda interpues-
ta en su contra dentro del término concedido para ello se le tendrá por pre-
suntivamente confesa de los hechos que como propios se le atribuyen en la 
demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, así mismo en caso de no com-
parecer al local de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se 
le hará por medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el 
artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Quedando en 
la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario 
de Acuerdos LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da fe, con fun-
damento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
a su disposición. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 25 DE MARZO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 16-21-24

EDICTO No. 0081/2026
MARIANA GUTIERREZ VALDEZ

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el JUAN 
AGUSTIN GALINDO RUVALCABA en contra de MARIANA GUTIERREZ 
VALDEZ, expediente número 3037/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA 
EN MATERIA HIPOTECARIA DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, dictó la siguiente sentencia definitiva que a la letra dice: 
Mexicali, Baja California, a once de febrero de dos mil veintiséis. RESUELVE: 
PRIMERO.- Se declara procedente la vía Especial Hipotecaria en la que la 
parte actora JUAN AGUSTIN GALINDO RUVALCABA, demostró los actos 
constitutivos de su acción, mientras que la demandada MARIANA GUTIE-
RREZ VALDEZ, fue declarada confesa de las prestaciones reclamadas; en 
consecuencia. SEGUNDO.- Se declara el vencimiento anticipado del plazo 
para el pago del crédito concedido al demandado y dispuesto en los térmi-
nos y condiciones establecidos en el contrato de apertura y otorgamiento 
de crédito fundatorio de la acción. TERCERO.- Se condena a MARIANA 
GUTIERREZ VALDEZ, a pagar a favor de JUAN AGUSTIN GALINDO RU-
VALCABA, la cantidad de $ 681,717.34 M.N. (SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 34/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de CAPITAL INSOLUTO; la cantidad de $ 444,067.58 M.N. (CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y SIETE PESOS 58/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de INTERESES ORDINARIOS calcula-
dos al mes de febrero de 2023, así como los que se sigan generando hasta el 
pago total de las prestaciones reclamadas, que deberán se cuantificados en 
ejecución de sentencia, conforme a la tasa anual pactada del 9.10% (NUE-
VE PUNTO DIEZ POR CIENTO); la cantidad de $ 85,168.74 M.N. (OCHENTA 
Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 74/100 MONEDA NACIO-
NAL), por concepto de saldo de COMISIONES, cuantificadas al mes febrero 
del año 2023, así como las cantidades que se sigan generando hasta el pago 
total del adeudo y sus accesorios, que deberán cuantificarse en ejecución 
de sentencia de acuerdo a lo pactado en el contrato base de la acción; la 
cantidad de $ 363,665.08 M.N. (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 08/100 MONEDA NACIONAL), corres-
pondiente a los INTERESES MORATORIOS calculados al mes de febrero 
del año 2023, así como las cantidades que se sigan generando hasta el pago 
total del adeudo y sus accesorios, mismos que deberán cuantificarse en 
ejecución de sentencia a razón de la tasa pactada en el contrato base de la 
acción, que será la que resulte de multiplicar por el factor 2.0 la tasa de inte-
rés ordinario, dando como resultado una tasa anual del 18.2% (DIECIOCHO 
PUNTO DOS POR CIENTO) CUARTO.- Se condena a la demandada al pago 
de los gastos y costas causados con motivo de la tramitación del presente 
juicio, que en ejecución de sentencia se justifiquen. QUINTO.- Se concede 
a la demandada MARIANA GUTIERREZ VALDEZ, el término de cinco días 
para que cumpla voluntariamente con la condena impuesta, apercibida 
que de no hacerlo así dentro del término concedido, se procederá al remate 
del bien hipotecado y con su producto se hará el pago al acreedor. SEXTO.- 
Se ordena publicar los puntos resolutivos de esta resolución en el Boletín 
Judicial del Estado o en uno de los periódicos de circulación en la ciudad 
por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS. SEPTIMO.- Notifíquese personal-
mente. Así definitivamente juzgado lo resolvió y firmó electrónicamente la 
C. JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MA-
TERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante la Secre-
taria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 17 de marzo de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 16-21

EDICTO 
CANTALINA QUINTANILLA DE GUZMAN

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL expediente numero 189/2025 pro-
movido por GUILLERMO RAMOS PEREZ en contra de CANTALINA QUIN-
TANILLA DE GUZMAN, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO EN MEXICALI expediente número 189/2025 EL C. JUEZ QUIN-
TO DE LO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, dicto el siguiente 
acuerdo: ACUERDO.- Mexicali Baja California a los ocho días del mes de 
Abril del año dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por el 
LICENCIADO MARIO ALBERTO LEYVA MOLINA, con la personalidad reco-
nocida en autos. Como lo solicita y conforme a lo dispuesto por el artículo 
122 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se auto-
riza proceder al emplazamiento del demandado CANTALINA QUINTANI-
LLA DE GUZMAN, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse 
por tres veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación de esta ciudad, haciéndole saber de la de-
manda instaurada en su contra que tiene el término de VEINTE DIAS para 
comparecer a juicio y dar contestación a la misma, con el apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por 
presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos en la demanda 
y se seguirá el juicio en su rebeldía, se le previene para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en este procedimiento, con el apercibimien-
to que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se hará por boletín judicial, atento a lo dispuesto por el 
artículo 623 del multicitado ordenamiento. Se informa por este medio que 
las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de este juz-
gado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZA 
QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que auto-
riza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. 

MEXICALI, B.C. A 14 DE ABRIL DE 2025 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 16-21-24

EDICTO
GAEL MERCADO BEJARANO

En los autos del SUMARIO CIVIL ALIMENTOS (INCIDENTE DE CANCELA-
CION DE PENSION ALIMENTICIA 17/2024) promovido por GASPAR MER-
CADO HERNANDEZ en contra USTED, según expediente número 412/2011, 
recayó un acuerdo que a la letra dice: En Mexicali, Baja California, a veinti-
cuatro de marzo de dos mil veintiséis. La Secretaría da cuenta a la Juez de 
los autos, de un escrito con número de registro 2909, presentado por el C. 
GASPAR MERCADO HERNANDEZ, en su carácter de parte actora incidental. 
CONSTE.- Se le tienen por efectuadas las manifestaciones vertidas, mismas 
que se ordenan agregar a autos para que obren como corresponda y visto 
lo solicitado, así como el estado procesal que guardan los presentes autos, 
esta autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II 
y 257 del Código de Procedimientos Civiles, determina que se emplace a 
la parte demandada GAEL MERCADO BEJARANO, por medio de Edictos 
que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Ju-
dicial del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta 
ciudad, para que dentro del término de quince días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del mencionado 
edicto, comparezca ante este Juzgado Tercero de lo Familiar de Mexicali, 
como demandado, a dar contestación a la demanda presentada en su 
contra respecto del juicio INCIDENTAL DE CANCELACION DE PENSION 
ALIMENTICIA fijada en su favor, interpuesta por GASPAR MERCADO 
HERNANDEZ, apercibido que de no hacerlo así dentro de dicho término, 
se le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la deman-
da y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber al 
demandado que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de Mexicali, Baja California, apercibido que de no hacerlo así 
dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que 
recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán 
mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se 
prevenga; finalmente, hágase saber que las copias simples para el traslado 
debidamente selladas y cotejadas quedan a su disposición en la secretaría 
de este juzgado, para los efectos legales correspondientes. Se le sabe saber 
que se encuentran señaladas, las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS, para que tenga verificativo la audiencia 
incidental de conciliación, pruebas, alegatos y sentencia. En preparación 
a la audiencia de conciliación, se cita a las partes mediante la publicación 
del presente proveído en el Boletín Judicial, para que comparezcan al local 
de este juzgado en forma personal y con su debida identificación oficial en 
original y copia el día y hora señalado, a fin de ver si es posible que den por 
terminada la presente controversia mediante la celebración de convenio, 
con el apercibimiento que de no comparecer sin justa causa, se les tendrá 
por no interesados en el avenimiento, de conformidad con el artículo 928 
del Código de Procedimientos Civiles. En preparación de la prueba con-
fesional ofrecida por la parte actora a cargo de la parte demandada GAEL 
MERCADO BEJARANO, se le cita mediante la publicación de edictos, para 
que el día y hora señalados con antelación, comparezca al local de este Juz-
gado de manera personal y no por conducto de apoderado legal a absolver 
posiciones, con el apercibimiento que de no hacerlo sin justa causa se le 
declarará por confesa de todas aquellas posiciones que previamente fue-
ron calificadas de legales. Se previene al oferente de la prueba, para el caso 
de omitir presentar el respectivo pliego de posiciones con anticipación a la 
fecha señalada para el desahogo de la probanza en mención y no compa-
rezca a la misma a articularlas, se le tendrá por desistida de dicha probanza, 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 307 fracción III del Código Adjetivo 
Civil. En preparación de la prueba declaración de parte ofrecida por la parte 
actora a cargo de la parte demandada GAEL MERCADO BEJARANO, se le 
cita mediante la publicación de edictos, para que el día y hora antes señala-
do comparezca al local este Juzgado a declarar sobre el interrogatorio que 
en el acto de la diligencia se le formule, apercibiéndolo que de no hacerlo 
sin justa causa se podrá aplicar en su contra una multa equivalente hasta 
a diez Unidades de Medida y Actualización (UMA) conforme en lo dispues-
to por los artículos 73 fracción I, 314 y 352 del Código de Procedimientos 
Civiles. Se previene al accionante para que en caso de no comparecer sin 
justa causa a la diligencia antes mencionada a efectuar el interrogatorio 
correspondiente se les declarará desierta la prueba, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 314, 317 y 352 del Código de Procedimientos Ci-
viles. En preparación a la prueba testimonial ofrecida por la parte actora a 
cargo de NADIA CITLALLI MERCADO HERNANDEZ, con domicilio ubicado 
en AVENIDA PABLO RIVERA, NUMERO 1389, DE LA COLONIA INDEPEN-
DENCIA DE ESTA CIUDAD, proceda el Funcionario Ejecutor adscrito a este 
Juzgado a elaborar la correspondiente cédula de notificación que en sobre 
cerrado y sellado deberá ser entregado al oferente de la prueba, a fin que 
éste la entregue al testigo ofrecido de su parte, para que el día y hora antes 
señalado comparezca al local de este Juzgado a rendir su testimonio, aper-
cibiéndole que en caso de no comparecer sin justa o se negare a declarar 
sin justa causa, se le aplicará en su contra una multa de hasta veinte unida-
des de medida de actualización vigente que podrá duplicarse en caso de 
reincidencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, acorde al ordinal tercero transitorio del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de desindexación de salario mínimo. En atención a lo ordenado por el 
artículo 120 y 121 del código procesal se previene al oferente de la prueba 
para que recabe la firma de la persona notificada en el sobre referido, el cual 
deberá ser devuelto a antes de la fecha de la audiencia para ser agregado al 
expediente, previniendo al oferente de la prueba que en caso de no exhibir 
el sobre firmado por la testigo antes de la audiencia o de no comparecer 
al local de este Juzgado a recibirlo, dentro del término concedido se le de-
clarará desierta dicha probanza por falta de interés jurídico para su des-
ahogo, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 120, 133, 
137 fracción IV y 352 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California. Por lo que hace a la diversa testigo de nombre BLANCA 
CECILIA MONTES VIJARRO, se apercibe al oferente de dicha probanza que 
en caso de no presentarla el día y hora señalados para efecto de rendir su 
testimonio conforme a derecho, igualmente se le tendrá por desierta la pro-
banza en su perjuicio, toda vez que manifiesta que será presentado por el 
ocursante y no manifiesta bajo protesta de decir verdad su imposibilidad 
para presentarlos, según lo previsto por el artículo 352 del Código de Proce-
dimientos Civiles. Con apego en los numerales 122 y 625 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en el Estado, publíquese el presente proveído tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los 
de mayor circulación en esta ciudad. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente C. JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, LIC. AURORA RAZO 
ESPINOZA, ante su Secretario de Acuerdos LIC. MARIA ISABEL FELIX RA-
MIREZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS FIRMAS ELECTRONI-
CAS. SELLOS DE PUBLICACION.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE MARZO DE 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. MARIA ISABEL FELIX RAMIREZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 16-21-24

EDICTO 103/2026
JESUS GONZALEZ, MA. GUADALUPE MUÑOZ VIUDA DE GONZALEZ 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR NORMA JES-
SICA VALENZUELA FLORES EN CONTRA DE JESUS GONZALEZ., MA. GUA-
DALUPE MUÑOZ VIUDA DE GONZALEZ derivado del expediente número 
0423/2025, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, C. JUEZ 
TERCERO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: 
Mexicali, Baja California, a veintisiete de marzo de dos mil veintiséis. A sus 
autos el escrito con registro número 4596 presentado por el LICENCIADO 
HECTOR MARTIN LIZARRAGA RUVALCABA, en su carácter de abogado 
patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, según 
se advierte de la constancia actuarial de fecha catorce de octubre de dos 
mil veinticinco y los oficios que remiten TELEFONOS DEL NOROESTE, DI-
RECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS 
BASICOS, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO y MUNICIPAL, no ha 
sido posible la localización de la moral codemandada JESUS GONZALEZ y 
MA. GUADALUPE MUÑOZ VIUDA DE GONZALEZ, atento a lo dispuesto en 
el artículo 122, fracción II del Código de Procedimientos Civiles se ordena 
emplazar a las personas mencionadas por medio de edictos que deberán 
de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judi-
cial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación de 
esta ciudad, haciéndoseles saber a las referidos demandados de la deman-
da interpuesta en su contra por NORMA JESSICA VALENZUELA FLORES 
y que tiene el término de QUINCE DIAS para contestarla a partir del día 
siguiente en que se haga la última publicación, apercibida que de no hacer-
lo dentro de dicho término se le tendrá por presuntivamente confesos de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 267 del Código de Procedimien-
tos Civiles, de igual forma prevéngaseles para que señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de Boletín Judicial, atento a lo dispuesto en el artículo 623 del Código 
de Procedimientos Civiles. Hágasele saber además que las copias simples 
para el traslado quedan á su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C, a 13 de Abril del 2026
SECRETARIA DE ACUERDOS 

LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 

II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 21-24-29

EDICTO 20/2026
FERNANDO JOSE ALEMAN VELAZQUEZ

En los autos del juicio de pérdida de la patria potestad promovido por 
Crisanta Sánchez Ochoa en contra de Fernando José Alemán Velázquez 
con número de expediente 465/2025, recayó un acuerdo en fecha doce 
de marzo de dos mil veintiséis, que a la letra dice: Analizado el contenido 
del escrito que se atiende, así como atendiendo la resultados de los infor-
mes de búsqueda, de los cuales se advierte que no fue posible localizar a 
la hoy demandado Fernando José Alemán Velázquez. Por consiguiente, 
esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción 
II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina que se 
emplace a Fernando José Alemán Velázquez, por medio de Edictos que 
deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judi-
cial del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta 
Ciudad, para que dentro del término de Quince Días, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del men-
cionado Edicto, comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda 
interpuesta en su contra. Apercibiéndole que, de no hacerlo así dentro 
de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los 
hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le 
deberá hacer saber a la demandada que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que de no 
hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y 
citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter per-
sonal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos 
en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. Publíquese el presente proveído, por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código 
Procesal Civil, en el entendido que entre cada una de las publicaciones 
de edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publica-
ción se realice al tercer día hábil subsecuente. 

Mexicali, B.C., a 6 de abril de 2026

LICENCIADA CASANDRA HERNANDEZ AVILA
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 21-24-29

EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por CON-
CEPCION HERALDEZ PEREZ en contra de JOSE LUIS PIÑA MALAGON 
expediente número 00085/2012-1 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LICEN-
CIADO HERMAN CRUZ VILLARELLO ALVAREZ, señaló las TRECE HORAS 
DEL DIA VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS, para que tenga 
verificativo la audiencia de REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA del bien in-
mueble dado en garantía en el presente juicio que se identifica como: LOTE 
NUMERO 2 DE LA MANZANA 3 DEL FRACCIONAMIENTO TERRAZAS DEL 
SOL DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE 120.750 METROS CUADRA-
DOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE 17.250 
METROS CON LOTE 1; AL SUR 17.250 METROS CON LOTE 3; AL ESTE 7.000 
METROS CON CALLE LA RAYA; AL OESTE 7.000 METROS CON LOTE 26 
Y CONSTRUCCIONES. Convóquese a postores mediante la publicación de 
edictos, en los sitios públicos de costumbre, en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación de ésta ciudad por DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS, atento a lo dispuesto por el artículo 556 del Código 
de Procedimientos Civiles. En el entendido de que la publicación de edictos 
anunciada deberá realizarse en los sitios públicos de costumbre, compren-
diéndose por éstos los Estrados del Juzgado, en éste caso la Secretaria de 
Acuerdos de la adscripción asentará constancia en autos de los avisos res-
pectivos en el tablero que para tal efecto obra en el Local de éste Juzgado, 
tomándose en consideración únicamente días hábiles, por ser éstos días en 
los que las puertas del Juzgado permanecen abiertas al público en general; 
así también, en lo que corresponde al Boletín Judicial del Estado se compu-
tarán igualmente días hábiles, por ser los días en que se emite el citado me-
dio de publicidad. Por último, se dará a conocer a través de cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en ésta ciudad, tomándose para ello en 
cuenta días inhábiles como sábado, domingo y días festivos, en los que tam-
bién se editan los medios de comunicación antes precisados, por el acceso 
que de los mismos tiene el público en general. Hágase del conocimiento del 
público que servirá de base para la subasta el precio de $ 1’303,000.00 (UN 
MILLON TRESCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
fijado por el perito de la parte actora, y que será postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del mismo con una rebaja del 20% de la tasación, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 568 del Código de Procedimien-
tos Civiles.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 08 DE ABRIL DE 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 21-30
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(686) 586 60 44

EDICTO No. 0092/2026
CRISTINA IVETTE RUELAS

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por DENYKA 
MATEOS PEREZ en contra de CRISTINA IVETTE RUELAS expediente nú-
mero 02/2026, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA DECIMA 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó 
el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veinticin-
co de marzo de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por la 
LICENCIADA ELIZABETH ALGUMEDA CASTRO, en su carácter de abogada 
patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez 
que de la información remitida por el DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLI-
CA MUNICIPAL, SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO, 
RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO, RECAUDACION DE RENTAS 
MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICA-
LI, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, TELEFONOS DEL NO-
ROESTE e INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL así como de la constancia 
actuarial de fecha once de febrero del año en curso, se desprende que no 
ha sido posible la localización de la parte demandada CRISTINA IVETTE 
RUELAS, emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, 
dándole a conocer que DENYKA MATEOS PEREZ, le ha demandado en la 
vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito 
inicial de demanda en los términos del auto de fecha diez de diciembre de 
dos mil veinticuatro, para que dentro del término de QUINCE DIAS conta-
dos a partir del día siguiente en que se haga la última publicación compa-
rezca ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO 
EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en 
VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, 
prevéngasele para que dentro de dicho término señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de no ha-
cerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del 
Código Adjetivo Civil. Asimismo, hágasele saber a la parte demandada 
que desde el momento mismo del emplazamiento contraen la obligación 
como depositario judicial de la finca habitada, de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil deban 
considerarse como inmovilizados y que forman parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo 
pida el acreedor, para lo cual, los deudores deberán otorgar todas las faci-
lidades para su formación, apercibiéndole que en caso de desobediencia, 
se aplicarán en su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 
73 del Código de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no aceptan la 
conservación de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento 
de su contestación. De igual forma, en caso de que la deudora no acepte 
la responsabilidad como depositarios en el momento del emplazamiento, 
requiérasele para que entreguen la tenencia material de la finca al actor o al 
depositario que éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 
y 461 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente la JUEZ DECIMA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALI-
ZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS 
GALINDO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 07 de abril de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 13-16-21



ELEGANTE DESPEDIDA DE SOLTEROS 
La joven pareja fue agasajada con un rico 
desayuno, con motivo de su próximo enlace 
matrimonial el próximo 20 de junio, después 
de su etapa de feliz noviazgo y el amor que 
nació desde que Cupido los flechó.

MARTES 21 DE ABRIL DE 2026 
La bella Paulina Cano de 
Navarro, en su celebración.

Sociales |Sociales |  Paulina Cano y John Navarro Paulina Cano y John Navarro   / Pág 2F/ Pág 2F

FOTOGRAFÍAS: ANGÉLICA 
MONTOYA.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
E l  p r o f e -
sionista del 
fotoperiodis-

mo del periódico EL 
MEXICANO, Juan Ma-
nuel Barrera Méndez, 
festejó su 73.º ani-
versario de vida, por 
lo que fue agasajado 
con un alegre convivio 
en un gran ambiente 
de camaradería, mar-
co ideal para celebrar 
junto a sus compañe-
ros de trabajo y amis-
tades que ha cultivado 
a lo largo de los años.

El caballero, de origen 
michoacano y avecindado 
desde hace décadas en la 
región, recibió durante su 
festejo numerosas mues-
tras de cariño por parte 
de sus compañeros, quie-
nes le desearon lo mejor 
en uno de los aniversa-
rios más memorables de 
su vida.

Durante la celebración 
compartió con alegría el 
pastel preparado espe-
cialmente para la oca-

sión desde las primeras 
horas de la tarde. Todo 
ello enmarcado por un 
cálido día y con lo nece-
sario para convertir la fe-
cha en un aniversario in-
olvidable. Ahí le cantaron 
las tradicionales “Las Ma-
ñanitas” y brindaron por 
su vida, sus éxitos y por el 
ejemplo que representa 
como caballero distingui-
do de la sociedad tijua-
nense y del medio foto-
periodístico de la región.

El convivio también 
permitió dar gracias a 
Dios por la vida de “Jua-
nito Barrera”, como cari-
ñosamente le llaman sus 
compañeros, quien con 
su carisma y personali-
dad agradeció la presen-
cia de todos y el compar-
tir con él una ocasión tan 
especial.

La celebración conti-
nuó entre amenas char-
las y un ambiente de fra-
ternidad que disfrutó el 
feliz cumpleañero junto a 
los asistentes, entre ellos 
el niño Nehum Eligio Va-
lencia, Delaia de Valencia, 
Rigoberto Torres, Rosita 
Mendoza, Antonio Maya e 
Hilario Ochoa, entre otros.

FESTEJÓ SU 73 ANIVERSARIO DE VIDA    

Juan Manuel Barrera Méndez
ACOMPAÑADO DE SUS 

COMPAÑEROS DE TRABAJO 
FUE EL EMOTIVO FESTEJO 
PARA EL PROFESIONISTA 

DEL FOTOPERIODISMO DEL 
PERIÓDICO EL MEXICANO, QUE LE 
CELEBRARON SU CUMPLEAÑOS EN 
UN AMBIENTE DE CAMARADERÍA

Rigoberto Torres, Juan Barrera y 
Rosita Mendoza.

Ariana Almazán, Ilsin Vázquez, Angélica Montoya, Juan Barrera, Erika López, 
Nehum Eligio Valencia y Lic. Delaia de Valencia.

Nehum Eligio Valencia, Juan Barrera y Delaia de Valencia.

Compañeros del periódico EL MEXICANO acompañaron al festejado.

Antonio Maya, Juan Barrera con 
Hilario Ochoa.

Muy feliz festejando su 73 aniversario 
de vida, Juan Manuel Barrera Méndez.

Festejando con su gran amigo 
Fernando Pereyra, una amistad de 
más de 50 años.

Mauro Pérez, Juan Barrera y Luis 
Andujo.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

LA JOVEN PAREJA 
FUE AGASAJADA CON 
UN RICO DESAYUNO, 
CON EL MOTIVO 
DE SU ENLACE 
MATRIMONIAL EL 
PRÓXIMO 20 DE 
JUNIO, DESPUÉS DE 
SU ETAPA DE FELIZ 
NOVIAZGO Y EL 
AMOR QUE NACIÓ 
DESDE QUE CUPIDO 
LOS FLECHÓ
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ELEGANTE DESPEDIDA DE SOLTEROS     

Paulina Cano y John Navarro

Juan Navarro y Martha de Navarro, con la festejada.

Los jóvenes Paulina Cano y John 
Navarro, formalizarán su enlace 
matrimonial.

La bella Paulina Cano de Navarro, en su 
celebración.

Ramón Cano, Mary Zumarán, Jhon Navarro, Paulina, Ramón 
Cano Jr. y Yecora Curiel.

Integrantes de la familia Zumarán con la festejada.

Parte de la familia Cano Chavarrín, con la festejada.

Mary Zumarán de Cano y Ramón Cano Chavarría.

FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO
El Mexicano

Tijuana, B.C.- Los orgullosos padres de 
los novios, Paulina Cano y John Na-
varro, se manifestaron felices de la 
unión matrimonial de sus hijos, para 

el próximo 20 de junio del 2026, durante una 
agradable reunión de despedida de solteros 
realizada con una ambientación muy elegan-
te y un menú preparado especialmente para 
la ocasión basado en chilaquiles verdes, rojos, 
machaca ranchera, papas a la mantequilla y 
huevo en homelet, acompañado de bebidas, 
café, jugo de naranja y mimosas, le dieron el 
marco perfecto al acto previo para su formal 
boda que se realizara en el Valle de Guadalu-
pe del puerto de Ensenada, Baja California. 

Con tal satisfacción fueron parte de la despedi-
da de solteros que les organizaron y asistieron in-
vitados como, Ramón Cano, Mary Zumaran, Ra-
món Cano Jr. y Yecora Curiel, quienes junto con la 
pareja disfrutaron de una amena reunión.

Por su parte las familias Cano Chavarrin y Zu-
maran, entre otros les desearon todos los parabie-
nes para la familia que están por formalizar, des-
pués de un noviazgo lleno de amor y respeto y una 
historia que juraran su amor eterno ante el altar, 
que nació desde que se conocieron y el amor lle-
go a sus vidas.

Los invitados a la celebración les desearon todos los parabienes para la familia que están por 
formar.



REDACCIÓN / EL MEXICANO
Fotografías: Cortesía.

Tijuana, B.C.- La cantante nor-
teamericana Céline Dion 
volvió a hacer vibrar al mun-
do. La icónica intérprete ca-

nadiense estrenó “Dansons”, una ba-
lada profunda y resiliente que supo-
ne su primer lanzamiento musical 
original en una década.

El tema no es solo un sencillo más, 
es un reencuentro histórico. La can-
ción fue escrita y compuesta por 
Jean-Jacques Goldman, el composi-
tor detrás de D’eux (1995), el álbum 
en francés más vendido de la histo-
ria.

Con una melodía pausada pero 
poderosa, la letra de “Dansons” in-
vita a mantener la esperanza y a “se-
guir bailando” a pesar de las crisis 
y la incertidumbre, un mensaje que 

EN VIVO

La plataforma ofreció 
acceso exclusivo a la 
alfombra roja, permitiendo 
a los fans presenciar el 
reencuentro de Meryl 
Streep, Anne Hathaway y 
Emily Blunt

El mundo de la moda y el cine vuel-
ve a converger en un evento sin pre-
cedentes. Disney+ confirmó que 
transmitió en vivo para todo el mun-
do la premiere global de “The Devil 
Wears Prada 2“, la esperada secue-
la de 20th Century Studios que mar-
có el regreso de la icónica Miranda 
Priestly a la gran pantalla.

La cita de gala tuvo lugar este lu-
nes 20 de abril en el emblemático 
Lincoln Center de Nueva York. La 
transmisión especial comenzó a las 
6:30 pm (hora local), permitiendo a 
los suscriptores de la plataforma dis-
frutar en tiempo real de la llegada 
de las celebridades, entrevistas ex-
clusivas con el elenco y una mirada 
privilegiada a las tendencias de alta 
costura que desfilarán por la alfom-
bra roja.

La expectativa fue máxima, ya 
que se confirmó la asistencia del trío 
protagonista original: Meryl Streep, 
Anne Hathaway y Emily Blunt. A 
ellas se unieron figuras como Stan-
ley Tucci, Kenneth Branagh, Simone 
Ashley y Helen J. Shen.

La presencia del director David 
Frankel y la guionista Aline Brosh 
McKenna también estuvo asegura-
da, consolidando esta gala como uno 
de los eventos cinematográficos más 
importantes del año.

Para aquellos que no pudieron 
sintonizar la señal en directo, Dis-
ney+ mantuvo el evento disponible 
en su catálogo para ser visualizado 
bajo demanda.

Esta cobertura especial sirvió 
como antesala al estreno comer-
cial de la cinta, programado para el 
próximo 30 de abril en salas de cine.

Con esta iniciativa, Disney buscó 
acercar la experiencia de la “red car-
pet” a una audiencia global que ha 
esperado casi dos décadas para ver 
la continuación de la guerra editorial 
entre la revista Runway y sus com-
plejos protagonistas.

Disney 
transmitió 
la premiere 
de The Devil 
Wears Prada 2

LA DIVA 
CANADIENSE 
REGRESA DE LA 
MANO DE SU 
COLABORADOR 
HISTÓRICO 
JEAN-JACQUES 
GOLDMAN CON 
UNA EMOTIVA 
BALADA QUE 
MARCA EL INICIO 
DE SU REGRESO A 
LA MÚSICA

Céline DionCéline Dion

fense de París, que se extenderán 
desde septiembre hasta octubre de 
este año.

En un vídeo dirigido a sus segui-
dores, Dion compartió su emoción 
y agradecimiento tras un periodo 
marcado por sus problemas de sa-
lud. “Quería que supieras que estoy 
genial, gestionando mi salud”, afir-
mó. 

Añadió: “Me siento bien, estoy 
cantando otra vez, incluso bailando 
un poco, obviamente me encanta”.

El diagnóstico de Celine Dion.
La artista, que en 2022 reveló que 

le había sido diagnosticado el raro 
trastorno neurológico conocido 
como síndrome de la persona rígi-
da, confesó que la fuerza de sus ad-
miradores fue fundamental duran-
te su recuperación. “En los últimos 
años, cada día que ha pasado, he sen-
tido sus oraciones y apoyo, su bon-
dad y su amor“, expresó.

resuena directamente con la bata-
lla de salud que Dion ha librado pú-
blicamente.

Una lucha titánica
El regreso de Dion es considerado 

por muchos como un “milagro médi-
co”. En 2022, la artista reveló que pa-
decía el síndrome de la persona rígi-
da (SPR), una enfermedad neurológi-
ca rara que causa espasmos muscu-
lares severos y rigidez en el tronco y 
las extremidades.

Esta condición no solo afectó su 
movilidad, sino que llegó a “ blo-
quear” sus cuerdas vocales, obli-
gándola a cancelar su gira mundial 
“Courage World Tour” y a alejarse 
por completo del ojo público.

Tras años de fisioterapia intensi-
va y tratamientos experimentales —
documentados en su desgarrador fil-
me “I Am: Céline Dion”—, la cantante 
ha demostrado una mejoría notable.

“Dansons” sirve como la antesa-
la de un nuevo álbum de estudio y 
de su esperada residencia en París, 
programada para septiembre y oc-
tubre de 2026 en el Paris La Défen-
se Arena.

“Me siento fuerte, emocionada y, 
sobre todo, agradecida”, expresó la 
artista a través de sus redes. Con este 
lanzamiento, Céline Dion confirma 
que, aunque el camino ha sido arduo, 
su voz —el instrumento que definió a 
una generación— está lista para vol-
ver a ser escuchada.

Durante el mes de marzo la supe-
restrella internacional utilizó un 
emotivo mensaje de cumpleaños 
para confirmar lo que sus millones 
de fans llevaban años esperando: su 
regreso a los escenarios.

La cantante ofrecerá una serie de 
diez conciertos en la Arena La Dé-

La gira europea del rapero 
estadounidense Kanye West, 

ahora conocido legalmente como 
Ye, continúa desmoronándose. 

El club de fútbol FC Basilea 
confirmó este lunes que no 
permitirá la realización del 

concierto previsto en su 
estadio, el St. Jakob Park, lo que 

convierte a Suiza en el cuarto 
país del continente en vetar al 

polémico artista.

Cuarto concierto 
cancelado de Kanye

El actor argentino Luis Brandoni 
murió este lunes 20 de abril a 

los 86 años en Buenos Aires, tras 
permanecer internado luego de 
una caída sufrida días atrás. Con 
su partida se va una de las voces 

más reconocibles, queridas y 
consistentes del cine, el teatro 
y la televisión argentina. Para 

millones de hispanos en Estados 
Unidos, Brandoni fue mucho más 

que un actor.

UNA NUEVA 
ETAPA 
ARTÍSTICA
Céline Dion definió esta 
nueva etapa como un 
regalo muy especial. “Este 
año, voy a recibir el mejor 
regalo de cumpleaños 
de mi vida. Tengo la 
oportunidad de verlos, de 
actuar para ustedes una 
vez más en París, a partir 
de septiembre. Me siento 
bien, fuerte, emocionada, 
obviamente un poco 
nerviosa, pero sobre todo, 
estoy agradecida con 
todos ustedes“.

LANZA SU PRIMERA LANZA SU PRIMERA 
CANCIÓN EN 10 AÑOSCANCIÓN EN 10 AÑOS

Murió Luis Brandoni
ACTOR ESENCIAL

Esta cobertura especial 
sirvió como antesala al 
estreno comercial de la cinta, 
programado para el próximo 
30 de abril.

Disney+ confirmó que 
transmitió en vivo para todo 
el mundo la premiere global 
de “The Devil Wears Prada 2“.

La artista, que en 2022 
reveló que le había sido 
diagnosticado el raro 
trastorno neurológico 
conocido como síndrome de 
la persona rígida.

“Dansons” sirve como la antesala de un nuevo álbum de estudio y 
de su esperada residencia en París.
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UN DESTINO DE AVENTURA

¿Y la masificación?
Pero los expertos también apuntan 

como factor la inexperiencia de una 
nueva ola de turistas de montaña poco 
preparados que se suman a los cientos 
de escaladores que hay cada año en Ne-
pal, Pakistán y Tíbet.

El rápido crecimiento de la industria 
de la escalada ha creado una feroz com-
petencia entre las diferentes empresas, 
suscitando el temor de que algunas re-
cortan el presupuesto de seguridad.

Nepal emitió este año 404 permisos 
para el monte Manaslu, el doble de lo 
habitual. Y Pakistán también duplicó 
el número de licencias para el K2, has-
ta 200.

En 2019, un enorme atasco en el Eve-
rest forzó a las expediciones a esperar 
horas entre gélidas temperaturas y ba-
jos niveles de oxígeno que pueden lle-
var a mareos y agotamiento. 

Al menos cuatro de las 11 muertes 
registradas ese año se atribuyeron a la 
aglomeración.

¿Qué medidas se 
han tomado?
Muchas empresas turísticas 
usan ahora drones para evaluar 
remotamente el riesgo y 
monitorizan los datos vitales de 
los escaladores a tiempo real. 
También muchos alpinistas llevan 
localizadores de GPS.

Los organizadores también 
almacenan más oxígeno y 
la calidad de los informes 
meteorológicos ha mejorado 
notablemente.

Pero Lukas Furtenbach, de 
Furtenbach Adventures, pide más 
medidas.

“Las compañías deben invertir en 
educación ante avalanchas y en 
herramientas de entrenamiento 
y evaluación de riesgo para sus 
guías, así como equipamiento 
para avalanchas como balizas y 
tecnología de rescate RECCO”, 
dice a AFP.

Pero al final, depende de la 
decisión de cada operador.

“Por supuesto trabajamos tan 
duro como podemos para llevar 
a nuestros clientes a la cima, pero 
solo si puede hacerse dentro de 
unos estricos límites”, dice Mike 
Hamill, de Climbing the Seven 
Summits.

TRAICIONERO
EL HIMALAYA

¿Cómo aumenta 
esto el peligro?
Aunque no existe un análisis 
extenso sobre el cambio climático 
y los riesgos del alpinismo en el 
Himalaya, los escaladores hablan de 
un ensanchamiento de las fisuras, de 
zonas nevadas ahora acuosas y de 
formaciones de lagos glaciares.

“Usar crampones para nieve en 
hielo fino y rocas expuestas puede 
ser especialmente peligroso”, dice 
el experimentado guía nepalí Sanu 
Sherpa, que ha escalado dos veces 
los 14 ochomiles.

“La cobertura de nieve es muy 

inferior. Temo que las montañas sean 
solo roca en unas generaciones”, 
apunta.

Como los glaciares son más 
impredecibles, el riesgo de 
avalanchas aumenta. En 2014, se 
desplomó una inmensa pared de 
nieve, hielo y roca que mató a 16 
guías nepalíes en la traicionera 
cascada de hielo Khumbu del monte 
Everest, uno de los accidentes más 
mortíferos en el Himalaya.

“El tiempo se ha vuelto más errático. 
Unos años más caliente, otros 
más frío... Los habituales patrones 
históricos no pueden usarse como 
predicciones, con lo que escalar se 
ha vuelto más peligroso.

REDACCIÓN
El Mexicano

E
l deceso de la célebre al-
pinista estadounidense 
Hilaree Nelson volvió a 
demostrar cómo de trai-
cionero es el Himalaya. 
Y el peligro, según guías 
y expertos, no hace más 

que crecer por el cambio climático y las 
aglomeraciones.

Nelson, de 49 años, sufrió un acciden-
te mortal descendiendo en esquí del Ma-
naslu (8.163 metros), la octava cumbre más 
alta del mundo. Su cuerpo fue recuperado 
el miércoles.

¿Qué cumbres son 
más peligrosas?

Nepal acoge las cumbres más popula-
res del Himalaya. Entre 1950 y 2021 se han 

registrado 1.042 decesos allí, 405 de ellas 
en este siglo.

Un tercio de las muertes está causado 
por avalanchas y otro tercio por caídas de 
los escaladores, según la Base de Datos del 
Himalaya. Muchos también mueren por 
mal de montaña y agotamiento.

La montaña más letal es el Annapur-
na (8.091 metros), con 72 muertes por 365 
ascensiones desde los 1950, es decir, un 
deceso por cada cinco cimas exitosas. El 
Dhaulagiri y el Kanchenjunga presentan 
una ratio de letalidad del 10%.

Los pasos empinados y el peligro de 
avalanchas han merecido al pico paquis-
taní K2 (8.611 metros) el apodo de “Monta-
ña salvaje”, con al menos 70 muertos des-
de 1947.

La cumbre con más muertes es el Eve-
rest, con más de 300 entre 1950 y 2021. 
Pero el número de escaladores es muy 
superior, con lo que la ratio de mortalidad 
es del 2,84%.

¿Cómo afecta el 
cambio climático?
Un estudio de 2019 advirtió que los 
glaciares del Himalaya se estaban 
fundiendo el doble de rápido que 
en el siglo pasado.

Otro estudio este año, usando 
datación por radiocarbono, señaló 
que la capa superior de hielo cerca 
de la cumbre del Everest era de 
hace 2.000 años, sugiriendo que 
el glaciar se está adelgazando 80 
veces más rápido que cuando se 
formó.

UN ESTUDIO DE 2019 ADVIRTIÓ QUE LOS GLACIARES 
DEL HIMALAYA SE ESTABAN FUNDIENDO EL DOBLE DE 

RÁPIDO QUE EN EL SIGLO PASADO.
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